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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de 75.000 pesetas a la 
Presidencia del Gobierno, con destino a satisfacer durante el corriente año las atenciones de carácter 
representativo del Consejo de Estado.

La alta representación que como Supremo Cuerpo Consultivo corresponde al Consejo úe Espado, obliga a éste 
en muchas ocasiones a celebrar recepciones y actos de «distintas clases con que responder ia las invitaciones que por 
otras Corporaciones y organismo» se le hacen.,

Y como su presupuesto carece de créditos apropiados al pago de los gastoé que d'e ellos se derivan, resulta 
patente la necesidad de otorgarle uno de carácter extraordinario cuya cerch ón  ha obtenido Jos informes favora
ble» y acuerdos previos que al efecto exige la legislación on vigor.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaboradla por las Cortes Españolas*

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de setenta y cinco.mil pesetas, aplicado al Presupues
to en vigor de la Sección primera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Presidencia del Gobierno, 
capítulo tercero «Gasto» diversos», artículo primero «De carácter general», grupo adicional «Consejo de Estado», con 
destino ta satisfacer las atenciones de carácter representativo de dicho Alto Cuerpo Consultivo, durante el año 
en curso. '

 Artículo segundo.—El importe del expresado crédito extraordinario se cubrirá en la* forma determinada por «i 
artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a diecisiete de Julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
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L EY DE 17 DE JU L IO  DE 1945 por la que se concede un suplemento de crédito de 1 .6 0 5 .8 41 ,74  pese
tas a la Presidencia del Gobierno, con destino a poner en vigor la nueva plantilla del Cuerpo de Porte
ros de Jos Ministerios Civiles, aprobada por Ley de 17 de marzo de 1945.

Aprobada, por Ley de diecisiete de marzo último, una nueva plantilla del Cuerpo de Porteros de Ministerios Ci
viles, cuya puesta en vigor durante los ocho meses y veintidós días que debe regir dentro del ejercicio a c t ú a » ] . ,  exige 
la suplement ación «del crédito que «el vigente Presupuesto tiene asignado a dicho Cuerpo, se ha instruido un espe
diente de concesión dio los necesarios recursos cuyo otorgamiento ha obtenido los informes favorables de la Interven
ción General y del Consejo de» Estado. ^ '

En su virtud, y de conformidad «con da propuesta ella horada’' por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :  *
Articulo primero.—Se concede al vigente Presupuesto de la Sección primera d*e« Obligaciones de los Departamen

tos ministeriales «Presidencia del Gobierno», capitulo ’ primero «Personal», artículo primero «.Sueldos», grupo primero 
«Presidencia, Subsecretaría y Servicios generales», concepto quinto «Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles», 
un suplemento de crédito de un millón seiscientas cinco mil ochocientas cuarenta y una pesetas setenta y cuatro 
céntimos, destinado a poner en vigor durante ocho meses y veintidós días dd  año «en cursó la plantilla aprobadla 
para dicho Cuerpo por Ley «die diecisiete de- marzo próximo pasado.

Artículo segundo.—El imfjorté del expresado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por el 
artículo cuarenta y uno de Ja vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos 'cuarenta y-cinco.
FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 17 DE J U L IO  DE 1945 por la que se autoriza al Consejo de Administración del Patrimonio Na
cional para ceder o donar gratuitamente a l Ministerio del Ejército el edificio propiedad del primero y 
sito en Aranjuez, denominado «Cocheras de la Reina M ad re», así como una parcela de terreno contigua 

al mismo.
* 4

La Junta Superior de Patronatos de Huérfanos de Militares, debidamente autorizada, ha solicitado del Consejo 
de Administración del, Patrimonio Nacional la cesión en propiedad, a favor del Ministerio del Ejército, del edificio, 
sito en Aranjuéz. conocido con el nombre de «Cocheras de la Reina Madre» y anejo del mismo.

Por Reales*Ordenes de diez de .junio y veinte de octubre de mil ochocientos ochenta y seis fué cedido el uso 
de la citada finca para el establecimiento definitivo del Colegio de Huérfanos del Arma de Infantería, el cual ha 
venido funcionando, así instalado, hasta la fecha, habiéndose planteado últimamente la necesidad%e realizar'impor
tantes obras de consolidación, difícilmente abordables dada Ta situación legal de la finca.

1 Teniendo en cuenta los importantes fines que cumple la Institución peticionaria, ya reconocidos por la Real 
concesión del uso de él a finca, y la situación legal de ésta, son. razones que aconsejan, según informa el Consejo 
de Administración de! Patrimonio Naciona^la cesión en pleno dominio a favor*del Ministerio del Ejército.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

 ̂ D I S P O N G O :

Artículo único.—De .acuerdo con lo previsto en el párrafo segundó, artículo quinto de la Ley de siete de marzo 
de miil novecientos cuarenta, se autoriza al Consejo de Administración del Patrimonio Nacional para ceder o donar 
gratuitamente al Ministe-rio del Ejército el edificio, propiedad del primero y sito en Aranjuéz. denominado «Coche
ras de la Reina Madre», como,asimismo una parcela de terreno de tres mil novecientos dos metros cuadrados, segre
gados de la plaza del Rey, contigua al mencionado edificio.

Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 17 DE J U L IO  D E 1945 sobre permuta de una parcela de terreno de la «Casa de C am po», de 
Madrid, que se precisa para realizar los Planes de Urbanización y Ordenación de la canalización del 
M anzanares. '

El Consejo de Administración de la Canalización del Manzanares se ha dirigido al del Patrimonio Nacional lex- 
• poniendo la conveniencia y necesidad—a efectos de la urbanización encomendada al primero y para resolver ade

cuadamente las obras del Puente de Segovia—de segregar de la «Casa de Campo» dos estrechas fajas de terreno en
tre los'puentes «del Rey y de Segovia, las cuáles, en conjunto, tienen tina superficie- de mil setecientos quince me-, 
tros cuadrados. '
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En cambio, aguas arriba del fuente del Rey puede cederse a la misma toca  otra faja de mayor importancia 
en superficie, por cuanto asciende a tres mil cuatrocientos cuarenta y seis metros cuadrados.

Teniendo en cuenta las mutuas ventajas que se obtendrán por tal permuta, así como el informe favorable del 
Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, y lo dispuesto en el articulo quinto de la Ley de siete de mar
zo de mil novecientos cuarenta, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Consejo de Administración del Matrimonio Nacional a permutar uma exten

sión de mil setecientos quince metros cuadrados, perteneciente a la «Casa de Campo», de Madrid, por otra extensión 
de tres mil cuatrocientos cuarenta y seis metros cuadrados, que se incorporará a la mencionada finca, según se 
detalla en los Planes de Urbanización y Ordenación de la Canalización del Mianzanares.

Dada en El Pardo a diecisiete de_ julio de mil novecientos cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 17 DE JU LIO  DE 1945 por la que se modifica la plantilla del Cuerpo Diplomático.

El restablecimiento de las Representaciones Diplomáticas de España en varios países, en ios cuales, por causa 
de la guerra mundial, habían aquéllas quedado en suspenso, y la necesidad tíie que tanto al frente de cada una cte 
ellas, como de las demás en general, figure cuando menos un funcionario con categoría de Ministro Plenipotencia
rio, asi como la de dotarlas del debido número de Secretarios de Embajada de primera clase, aconsejan modificar 
la plantilla del Cuerpo Diplomático, sin que ello suponga alteración en les sueldes actualmente asignados al mismo, 
aumentándola en un Ministro cJle primera clase, dos Ministros de segunda clase, tres 'Ministros de tercera clas'e y 
cinco Secretarios de primera clase, y reduciéndola en seis Secretarios de segunda clase y diez Secretarios de ter
cera clase.

En su virtud, y de conformidad con ¡la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo único.—La plantilla deft Cuerpo Diplomático quedará integrada por el número de funcionarios, catego- • 
rías y sueldos que a continuación se indican:

Quince Embajadores, a veintisiete mil pesetas. '
Dieciocho Ministros de primera clase, á veintidós.mil pesetas.
Veintiséis Ministros efe segunda clase, a diecinueve mil pesetas.
Cuarenta y un Ministros de tercera clase, a dieciséis mil cuatro dientas pesetas.
Ciento tres Secretarios de primera clase, a catorce mil euati'ceient¡as pesetas.
Ciento cinco Secretarios de segunda clase, a diez mil seiscientas pesetas.
Cincuenta y dos Secretarios de tercera clase, a siete mil doscientas pesetas.
Dada en El (Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO '

L E Y  DE 17 DE JU LIO  DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de 30 .123 ,15  pesetas al
Ministerio de la Gobernación, con destino a satisfacer suministros de agua, carbón y energía eléctrica 
efectuados a los edificios de Correos y Telégrafos en Cádiz, León, Pontevedra, Sevilla y Valladolid  
durante los años 1934 y 1935. 

Pendientes de pago, por insuficiencia de los correspondientes créditos presupuestos, algunos suministros de agua, 
energía eléctrica y carbón recibidos por diversas oficinas de Correos y Telégrafos eh los años mil novecientos trein
ta  y cuatro y mil novecientos treinta y cinco,, resulta indispensable proceder a la convalidación ddl reconocimiento 
de las obligaciones por ellos representadas y a la habilitación de [os recursos de carácter extraordinario que permi
tan su pago, legítimamente redamado por los proveedores. 

En el expediente para ello instruido constan los oportunos informes favorables de la Intervención General y 
del Consejo d'e# Estado. 

En su virtud, y de conformidad con ¡la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  : 

Artículo primero.- Se convalidan como obligaciones del Estado las derivadas de varios suministros de agua, car
bón y energía eléctrica realizados durante lds años mil novecientos treinta y cuatro y mil novecientos treinta y cin
co, a los edificios dé Correos y Telégrafos de C&diz, León, Pontevedra. Sevilla y Valladolid.
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Artículo segundo.—Para la efectividad de las obligaciones reconocidas en Interior articulo, se concede un cré
dito extraordinario de treinta mil ©lento veintitrés 'pesetas, quince céntimos, aplicado a la Sección tercera del Presu
puesto en vigor de Obligaciones de* los Departamentos ministeriales «Ministerio de la Gobernación», capítulo segun
do «Material», articulo primero «De oficina no inventaría ble*, grupo adicional «Atrasos de material de Conreas y 
Telégrafos».

Artículo tercero.—El importe del expresado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por el ar
ticulo cuarenta y uno de H>a vigíente Ley de Administración y Contafofiddiad de Isa Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco,
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 por la que se modifican las plantillas de los diversos Cuerpos adscritos a
los servicios de la Dirección General de Correos y Telecomunicación.
Dependientes del Ministerio de la Gobernación y ads critos a los servicios de la Dirección General de Correos y 

Telecomunicación, existen diversos Cuerpos integrados por ‘funcionarios que, a causa de haber ingresado al servicio 
del Estado por promociones numerosas, ven sumamente di ficulbado su ascensó a las categorías superiores y limitada 
su carrera en términos que reclaman alguna ayuda que atenúfé dichos efectos y abrevie los dilatados plazos que, de 
otro modo, fiabrían de permanecer en cada escala.

Se ha estimado procedente para ello dotarles de unas nuevas plantillas equiparadas a las que disfrutan otros 
Cuerpos semejantes del mismo Ministerio o sus similares de diferentes Departamentos. ^

En su virtud., y de conformidad con la propuesta ela horada por las Cortes Españolas,
• : /

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las plantillas de los Cuerpos depe ndlentes de la Dirección General de Correos y Telecomu

nicación que ¡a continuación se citan, quedarán integradas por el número de funcionarios, categorías y sueldos que 
asimismo se expresan:

Jefatura Principal de Correos
Cuerpo Técnico de Correos

Pesetas 

38 Jefes Superiores de Administración, a .........17.500
76 Jefes de Administración de 1.a. clase con

ascenso, a ...............................................  16.400
152 Jefes de Administración de 1.a clase, a ...... 14.400
228 Jefes dé Administración de 2.a ciaste, a ...... 13.200
342 Jefes de Administración de 3.a clase, a ......  12.000
656 Jefes de Negociado dle 1.a clase, a  .. 9.600
8$5 Jefes de Negociado de 2> clase, a .........  8.400

1.073 Jefes de Negociado de 3.a clase, a  .........   7.200
380 Oficiales de 1.a clase, a .....      6.000

3.800
Cuerpo Auxiliar Mixto

10 Auxiliares Mayores Superiores, a  . 12.000
'49 Auxiliares Mayores de 1.a clase, a ......   ’ 9.600

16" Auxiliares, Mayores de 2.a clase, a  ....... , 8.400
*34 Auxiliares Mayores de 3.a clase, a.....    7.200
561 Auxiliares de 1.a clase, a... ..............   6.000
885 Auxiliares de 2.a clase, a .................. 5.000
472 Auxiliares de 3.* clase, a ..........................  4.000

2.488 
Cuerpo de Carteros Urbanos

368 Carteros Mayores Principales de 1.a clase, a ' 8.400
735 Carteros Mayores Principales de 2.a clase, a 7.200
972, Carteros Mayores de 1.a clase, a ....    -6.000

, 1.419 Carteros de 1.a clase, a...................    5.000
1,760 Carteros de 2.a clase, a................................ 4.000

5.254

 Cuerpo de Subalternos
Pesetas

5 Subalternos de Correos, a ..........................  7.000
81 Subalternos de Correos, a ..............   , 6.500

346 Subalternos de Correos, a .....     6.000
490 Subalternos dé Correos, a ..........................  5.000
639 Subalternos de Correos, a ........................ 4.000

1.561
Jefatura Principal de Telecomunicación

Escala Técnica

30 Jefes Superiores de Administración, a ...... 17.500
60 Jefes de Administración de 1.a clase con

ascenso, a  ............................ .V.............  16.400
121 Jefes de Administración de 1.a clase, a ...... 14.400
181 Jefes die Administración de 2.a clase, a ...... 13.200
272 Jefes de Administración de 3.a clase, a   12.000
514 Jefes de Negociado de 1.a clase, a .............. 9.600
665 Jefes de Negociado de 2.a clase, a ..... 8.400
847 Jefes de Negociado de 3.a clase, a ..........i.. 7.200
336 Oficiales de I a clase, a  .............   6.000,

3.026
Escala Auxiliar Mixta

' 7 Auxiliares Mayores Superiores, a .....!......  12.000
35 Auxiliares Mayores de 1.a clase, a ...  9.600

119 Auxiliares Máyores de 2.a clase, a .....  8.400
2£4 Auxiliares Mayores de 3.a clase, a  . 7.200
398 Auxiliares de- 1.a clase, a  ...................... 6.000

' 628 Auxiliares de 2.a, clase, a ..........................  5.000
334 Auxiliares de 3.a qlase, a .............    4.000

i %

1.765



B. O. del E.—Núm. 201 20 julio 1945  467

' '  Pesetas
Escáta de Auxiliares Mecánicos  -------------------- ~

. . 1, Auxiliar Mecánico, a ...................., . . . . . . . ........  12.000
3 Auxiliares Mecánicos, a ....................................  9.000.

10 Auxiliares Mecánicos, a  ....................................  8.400
20*Auxiliares Mecánicos, a  .............   7.200
69 Auxiliares Mecánicos, a .................................    6.000
32 Auxiliares Mecánicos, a .........................  5.000

135 *
Personal de Vigilancia

<í

lf 12 Capataces Mayores, a .......... ........................... L. *8.400
60 Capataces de l.H clase, a  ......... T.200

173. Capataces die 2* clase, a  .....................   6.000
500 Celadores de 1." clase, a ....................    5.000
508 Celadores de 2.* clase, a ...v ...................   4.500

; 417 Celadores de 3.a d a se , a ................................. 4.000

1.670

Pesetas
Personal de Servicio   

7 Repartidores Mayores de 1.a clase, a .......  6.000
27 Repartidores Mayores de 2.a clase, a ...........  5.000

210 Repartidores Mayores de 3.a clase, a ............ 4.500
525 Repartidores de 1.a ciase, a............................. 4.000
600 Repartidores de 2.a clase, a ...................i  3.500
635 Repartidores de 3.a clase, a ...........    3.000

  %

2.004 
Personal Administrativo

1 Jefe de Administración de 2 /  clase, a ...... 13.200
5 Jefes de Administración de 3.a clase, a ..... 12.000

10 Jefes de Negociado de 1.a clase, a .    9.600
25 Jefes de Negociado de 2.a clase, a .  8.400
42 Jefes de Negociado de 3.a clase, a  ..... 7,,200
6 Oficiales de 1.a clase, a  L  . 6.000

89 < '

Artículo segundo.—Los funcionarios del Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos que, figurando actualmente en el 
mismo con la categoría de Auxiliares de segunda clase y el sueldo de cinco mil pesetas, hayafi de quedar, como con
secuencia de la aplicación de Lg escala aprobada por el artículo anterior, en ia die Auxiliares de tercera clase con 
cuatro mil pesetas, percibirán, nasta tanto les corresponda ocupar plaza de cinco mil, una cantidad de mil pese
tas anuales en concepto dié diferencia de sueldo.

Artículo tercero.—Las vacantes que Se produzcan en ia categoría de Jefe de-Administración dl£ segunda y ter
cera clase de lá Escala general técnica de Telecomunicación sé cubrirán, hasta que se promulgue la legislación orgá-> 
nica que en definitiva regule los'servicios y personal del Cuerpo, alternativamente, concediéndose de cada dos p la
zas. una al funcionario más an tigu o 'y  otra al que le corresponda ascender por aptitud alcanzada conform e a las 
disposiciones vigentes sobre capacitación para ,puestos de mando. . •

Artículo cuarto.—Para, proveer las vacantes que origín'e la aplicación de esta Ley en cualesquiera d'e las escalas 
a #qúe concierna por ia corrida dé ellas que determine: se prescindirá excepcional miente de los plazos legales o  regla
mentarios de mínima permanencia en determinadas clases o categorías de las propias escalas. * '

■ Artículo quinto.— El Ministerio de Hacienda habilitará los créditos necesarios para la efectividad de la presenta 
Ley desde primero de octubre dlé mil novecientos cuarenta y cinco. ,

Dada en El, Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, *
’ FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 por la que se concede una gratificación supletoria para casa a favor de 
 los Suboficiales y tropas de los Cuerpos de Policía  Armada y de Tráfico y Batallón de Conductores.

. -,/• L qs reducidos devengos que en la actualidad tienen asignados los Brigadas, Sargentos y tropas de los Cuerpos 
dé  Policía Armada y de Tráfico y Batallón de Conductores, en cuanto a gratificación por casa-habitación se re
fiere,, orea a estos meritorios servidoras"del Estado un difícil problema que han d'e resolver siempre con grave que
branto de sus modestas economías, ya que tes notoria la elevación experimentada por los precios de los alquileres 
eii .las capitales y poblaciones dé impórtancia, que es donde forzosamente han de tener su residencia.

Obligales ello, en muchas ocasiones, a agruparse coa^otras familias para abonar entre todas las rentas c o - ‘ 
Trascendientes, lo que. además de sujetarles a los múltiples Inconvenientes de la titilización en común de distintos 
servicios, les impone La convivencia con personas cuyo trato no ps el m ás adecuado para mantener el decoro y d ig
nidad de su uniforme, ni el más conveniente para «el buen cumplimiento de ¡a función de defensa de intereses e le
vados que tienen encomendada

En atención a tajes circunstancias, se ha estimado conveniente concederles uná gratificación de casa, de carác
ter supletorio que percibirán sin detrimento de Lá que ahora tienen asignada y en la cuantía y form a que, atendien
do a las circunstancias que en cada uño concurran, acuerde la Dirección General de Seguridad. * .

En su virtud, y de conform idad con 1-a propuesta elaborada’ por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se faculta al Ministerio de la Gobernación para que la Dirección General de Seguridad cofi^ 
ceda, coh efeetss desde primero de enero de mil novecientos cuarenta y cinco, $ loa Brigadas, Sargteirtoá, Cabo* %
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Policías en activo del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico, incluido el Batallón de Conductores, la gratificación 
supletoria de casa que considere procedente, siempre que ésta en conjunto no exceda, sobre la que tienen asignada 
en la actualidad, die la cifra anual de veintiséis millones «£tentia y siete mil doscientas pesetas, para cubrir la 
cual se habilitará por el Ministerio de Hacienda el correspondiente crédito extraordinario.

Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 por l a que se modifica la de 27 de septiembre de 1940, que restableció 
la Academia General Militar.

La •experiencia aconsejia dar nueva redacción a algunos artículos de la Ley de veintisiete • de septiembre de 
mil novecientos cuarenta («D. O.» núm. doscientos veintinueve), por la que fué restablecida la Academia General 

'Militar, con el fin de introducir en ella pequeñas modificaciones relativas al «sistema de petición de Arma por los 
aspirantes, al orden y m odo de calificación de las pruebas de ingreso, al número y duración de los cursos acadé
micos y, finalmente, al momento en que han de alcanzar el igrado de Alférez los Caballeros .Cadetes, y como en 
el futuro quizá .puedan presentarse pequeñas variaciones que no desvirtúen lo sustancial-de la Ley; de conformidad 
con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, ,

♦ D I S P O N G O :
Artículo únUco.—Se autoriza al Ministro del Ejército para modificar por Decreto aquellos preceptos de la Ley 

de veintisiete de septiembre de mi!l noveciéntos cuarenta restableciendo la Academia General Militar, que se re
fieren a>l orden y modo de calificar Has pruebas de ingreso, al número y duración de los cursos, al sistema de petición 
de Armas y Cuerpos por los aspirantes, a las fechas en que han de celebrarse las convocatorias y al momento en 
que han de alcanzar el grado de Alférez los Caballeros Cadetes. \

Dada en El Pardo á diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 sobre variación en las pensiones correspondientes a la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo. 

La Real y Militar Qrden de San Hermenegildo se creó para, premiar la constancia en el servicio y las acrir 
1 soladlas virtudes militares de los Generales, J-efes, Oficiales y asimilados de los Ejércitos.

A pesar de las disposiciones dictadas para ir adaptando al Reglamentó en vigor, de fecha dieciséis de junio 
de' mil ochocientos setenta y nueve, *a «las nuevas exigencias de la época, la cuantía de las distintas asignaciones 
fijadlas siguen siendo las mismas de entonces, lo que no parece justo. Para remediarlo procede l*a modificación 
dél citado Reglamento, en lo que a pensiones se refiere;

En su virtud, y de conformidiad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

.Artículo primero.—Las pensiones correspondientes a las distintas categorías de la Real y M ilitar Orden de 
fían Hemenegildo serán las siguientes: ' w v ,

i Primera.—-Cruz .............................   1.200 pesetas anuales ^  (
Segunda.—Placa .................. ....;  2.400 — * —

: f  Tercera.—Gran Cruz    5.000 ~  —

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda ¿e habilitarán los créditos necesarios para el cumplimiento 
de esta Ley. 7 ' * í . ‘

Artículo tercero.—Queda subsistente todo cuanto se ha legislado y no se oponga a los preceptos *de e^ta Ley.
Dada en El l?ardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO



B. O. del E.— Núm. 201 20 julio 1945 469

LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 por la que se regulan los haberes pasivos de los militares retirados por
aplicación de la de 12 de julio de 1940.

. Las Leyes de doce de julio de mil novecientos cuarenta’ y trece de diciembre de mil .novecientos cuarenta y 
tres y «el Decreto de ocho de julio de mil'novecientos cuarenta y cuatro contienen preceptos sobre derechos pasi
vos de Los militares retirados por aplicación de la Ley primeramente citada, que requieren, en cuanto a súeüdo 
regulador de los haberes pasivos correspondientes, una determinación precisa y formal con rango de Ley, ajusta
da al espíritu de aquellos preceptos de carácter excepcional; y en relación con los mismos, se hace preciso tam
bién dictar normas legales eri cuanto al cómputo del tiempo para la declaración de aptitud, para el ascenso res
pecto de los militares a quienes se haya aplicado o se aplique en Lo sucesivo efl articulo primero de la Ley de doce 
de julio de mil novecientos cuarenta.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por 'las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Al personal militar que por aplicación del artículo primero de la Ley de doce de julio, de 
mil novecientos cuarenta haya sido retirado hasta el día ocho de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, fecha 
señalada para terminación, a tales efectos, d periodo de liquidación de la guerra de Liberación, se le aplicará 
como1 regulador para los derechos pasivos esU -̂ cidos en la citada Lej y en la de trece de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y tres, los sueldos siguientes: ’

A) Para los que cumplieron la edad reglamentaria del retiro antes del nueve de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, el sueldo del empleo que, de haber continuado en activo, hubiere correspondido ál interesado 
en el momento de cumplir dicha edad. . . v • . •

B) Para los demás, el sueldo del empleo que, si hubieran continuado en activo, les habría correspondido el 
día ochó de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro. v

Artículo segundo.—Ál personal que a partir del nueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro tyaya 
sidó retirado o se le retire por aplicación d? La Ley de doce de julio de mil novecientos cuarenta, se reconocerá 
como regulador para él señalamiento de haberes pasivos los siguientes sueldos: , v , -

A) Los estable cidos en el apartado B) del artículo primero en los casos en que el pase a la situación do 
retirado sea consecuencia de la guerra de Liberación. v

B) El sue-ldo dS5l empleo que corresponda al interesado en la fecha de la Orden ministerial en que se dis- 
pusiera su retiro, cuando obedezca a hechos ajenos a la guerra de Liberación.

A efectos de lo dispuesto en el presente artículo se hará constar en las Ordenes ministeriales por las qué so 
acuerden los' retiros de referencia en cuál de estos dos apartados A) y B) se «encuentra comprendido el interesada

Artículo tercero.—En todos ios casos de retiro por aplicación del precitado articulo primero de la Ley de' 
doce de julio de mil novecientos cuarenta será válido para el cómputo de tiempo efectivo para la declaración 
de aptitud para el ascenso al 'empleo inmediato superior al del empleo con que fueron retirados la de disponible 
forzoso y la de procesado, a resultas de la depuración judicial y selección de escalas, descontándose solamente el 
tiempo de la condena impuesta a los que hubieren sido sancionados en dicha depuración judicial con penas que 
no llevasen como accesoria la ‘ separación del servicio.

Artículo cuarto.—Las declaraciones de derechos pasivos qué se hubieren hecho por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar con anterioridad a la publicación de la presente Ley, en relación con * retirados comprendidos

' en los artículos primero y segundo de la misma, serán revisados por dücho Consejo a instancia de parte, formu
lada dentro de los seis miases siguientes al día de la publicación de esta Ley.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiclones ¿e opongan a la presente Ley, facultándose a la 
Presidencia del Gobierno para dictar las medid-as que se-an precisas para la ejecución de lo dispuesto en los ar
tículos primero, segundo y cuarto, y a los Ministros del Ejército, Marina y Aitre para la ejecución del artículo
tercero. < • v . ’

Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 por la que se da nueva redacción al artículo 7.° y amplía el 12 de la de 
6 de mayo de 1940, que organizaba los Especialistas de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire. 

La Ley de seis de mayo de mil novecientos cuarenta que estableció^ las directrices precisas para la organiza
ción dé los Especialistas entre el personal de tropa o marinería dentro de los tres Ejércitos, determina en su ar
tículo séptimo que aquellos Especialistas que no alcancen la categoría de Segundo (Sargento) podrán reengan
charse. si lo desean, por períodos sucesivos de cuatro años hasta un máximo de cincQ períodos, al término de los 
cuales causarán baja como tales con los derechos pasivos que puedan corresponderfles. No parece deba subsistir 
la limitación apuntada que, tenida en cuenta la edad con que Ingresa al servicio de las armas el personal de xa*
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ferencia, ya sea con carácter voluntario o forzoso, obliga a prescindir d'e elementos valiosos en pleno vigor fí
sico y precisamente cuando por razón-de la experiencia adquirida ’ y’; compenetración con sug, misiones profesio
nales parece lógico esperar mayor rendimiento.

Para subsanar tal defecto puesto de manifiesto pon los Ministerios interesados, procede la modíificación de los 
artículos séptimo y doce dle la Léy de seis de mayo de mil novecientos cuarenta.

En su virtud, y .de conformidad con la propuesta elaborada.por las Cortes Españolas,

D I S  PO  N O q :
Artículo primero.—Sé modifica el articulo séptimo de la Ley de gbis de mayo de mil novecientos puarenta, 

que organizó las especialidades en los Cuerpos Subalternos y Clases' de tropa die las tres Ejércitos, que deberá 
entendenderse redactado como sigue:

«Artículo\séptimo.—Los especialistas que no «alcancen la categoría mínima de Sargento podrán reenganchar
se -por períodos sucesivos de ^cuatro años hasta cumplir lois cincuenta y seis dte edad, sie'm’pre que conserven 2a 
necesaria aptitud física para ello. A partir del término del quinto período, si desean causar, baja^como Especia
listas en el correspondiente Ejército, podrán hacerlo, re conociéndoseles entonces el derecho al percibo de los ha
beres pasivos 'que pusdán corresponderles, o a. ser colocados, si ello es factible y conveniente a los intereses del 
Estado, como operarios o Maestros en Talleres, Fábricas, Parques y *Maestranzas dél' Estado, con derecho prefe
rente para cubrir análogas plazas en la industria civil similar que tenga contratos con el Estado o esté interve
nida por éste.

En caso de. seguir sirviendo en dependencia del Estado, llegado el momento de su jubilación o de su baja
pon inutilidad, percibirán el nuevo haber pasivo que, de acuerdo con el Estatuto de Clases Pasivaá, les* correspon
da por la totalidad del tiempo servido.»

Artículo segundo.—Durante los períodos de reenganche que puedan si*r alcanzados después dél quinto, se 
percibirá en concepto de «prima» la correspondiente al quintó reenganche con un incremento de cuarenta y cin
co pesetas mensuales por cada nuevo compromiso. < ,

Quedan en este sentido ampliadas las previsiones consignadas en el artículo doce de lajLey de seis de mayo 
de mil novecientos cuarenta.  ̂ ■ * > , •

. Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco,
 ̂ FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 sobre ingreso en las escalas activas de los Oficíales provisionales y de 
complemento.

> La \Ley Ce Veintinueve de julio de mil novecientos cuarenta y tres, al dar deceso en las escalas activas del 
Ejército a los Oficiales provisionales y de complemento que por nq reunir las Condiciones minimas exigid-as no pu** 
dieron ingresar en íaá Academias Militares de Transformación, Impuso, como condición indispensable, el haber pres
tado servicios ¡en los frentes d¡e combate por un tiemípo mínimo cié seis meses. •

No podía conocerse en el momento de dictar lá citáda Ley cuálies serian sus resultados numéricos, én cuanto 
a incoigDoraoión a ías filas activas def Ejército de los Oficiales que fie acogiesen a sus preceptos. Hoy, en cambio, 
sé tiene ya la certeza de que él número de- los que se conviertan <en profesionales será1 insuficiente para atender 
las necesidadiés del Ejército* ' 

De otra partie, la exigencia que establece la referida Ley, de haber prestado servicio en los frentes por un 
tiempo no inferior a seis meses, privó de solicitar los beneficios por élla otorgados a un conjunto de Oficiales 
entusiastas de Ha, profesión que, contrariamente a sua deseo», muchas veces exteriorizados, fueron retenidos por 
necésldadifis diél servlco en* diéstinoa que los mantvrvieroh alejadas dé loa frentes de coiAbatie, aunque siempre reía-, 
ci/Oíiádós con las necesidades planteadas por las operaciones militares,* 

El Estado, 'armonizando las justas aspiraciones de dichos Oficiales con la necesidad subsistente de nutrir los 
cuadros del Ejército en los empleos subalternos, quiere' ahora ofrecerles Oía oportunidad de pasar a formar parte 
de las escalas activas de’ aquél, sometiéndolos a la misma preparación profesional que a los acogidos a los precep
tos de la Ley de veintinueve de julio de mil novecientos cuarenta'y tres, aunque con lá condición previa de superar 
una prueba de ingreso en la Academia Especial de Transformación, señalándoles diferente antigüedad que a estos- 
ííllimos por sus también diferentes condiciones y equiparándolos, por lo demás, a los procedentes de la mencionada 
Academia.

En su virtud, y de oonformidad -con la propuesta elaborada por (las Cortes Españolas,
< . ■ . ■ / 

D I S P O N G O :
Aitículo primero.—Podrán pasar a. fo r ja r  parte dé las escalas activas de las Armas y del Cuerpo de Intendencia 

del Ejército los Oficiales provisionales y de complemento procedentes de la pasada campaña que reúnen las condi
ciones. mínimaS siguientes: .

\
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Primera. Estar prestando servicio en la fecha de la publicación da -la presente Ley, por pertenecer a reem
plazo. en filas o movilizado, siendo Indiferente, en este último caso, el h^cho de haberse licenciado voluntaria
mente. *

Segunda. Llevar en ia indicada fecha cinco años de efectivos servicios en concepto de Oficial.

Articulo segundo.—Quedarán excluidos, aun reuniendo 1-as condiciones que señala el articulo anterior:
V

a) Los separados, de ios cursos pre-académicos por causas ajenas a estudios.

b) Los que ingresaron en cualquiera dé las' cinco convocatorias anunciadas para las Academias Militares de
Transformación y causaron* o causen- baja en ellas por las misipas causas.

c> Todos aquellos* que, teniendo reconocido el derecho a acogerse a los beneficios de la Ley de veintinueve
de julio de mil novecientos cuarenta y tres, no lo hubieran ejercitado por cualquier motivo.

d) Todos aquellos que, admitidos a la Academia Especial de Transformación de Oficiales provisionales y de
complemento, ¡no llegaron o no lleguen a transformarse por falta de presentación en la Academia o por haber
causado baja en ella por cualquier motivo. 

Artículo tercero.—Será requisito indispensable para el disfrute de los beneficios que concede la presente Ley
e l . solicitarlos dentro de los plazos que se fijen.

La admisión de los solicitantes podrá ser para el Arma o Cuerpo de procedencia o para ótro distinto, aten
diendo a las necesidades de Óficiáles en cada uno de aquéllos y a los méritos y Circunstancias especiales de los 
Seleccionados.

Artículo cuarto.—Los admitidos por cumplir las condiciones exigidas habrán de demostrar suficiencia en un 
examen de ingireso en la Academia Especial de Transformación, que abarcará jás pruebas siguientes:

Primera. Reconocimiento facultativo, practicado con el fin de apreciar su aptitud para el servicio.

Segunda. Ejercicio escrito sobre un tema de Gramática, Geografía e Historia, de España.

Tercera. Ejercicio escrito sobre un tema de Aritmética, Algebra, Geometría y Trigonometría rectilínea, ele
mentales. - 

Cuarta. Ejercicio -escrito sobre un tema de Física y Química, también elementales.

Artículo quinto. Los que superen la totalidad de las pruebas que señala el artículo anterior seguirán en la 
Academia Especial de Transformación de Oficiales provisionales y de coftiplemento un curso de' capacitación de 
ocho meses de duración, terminado el cual ascenderán a Alféreces de las escalas activas de las Armas o. Cuerpos 
para que hayan sido admitidos, con la antigüedad de .primero dé enero de mil novecientos cuarenta y óchb.

En el empleo de Alférez permanecerán dos años, transcurridos los cuales serán ascendidos a Tenientes con 
antigüedad de prim'ero de enero de añil novecientos cincuenta.

' Los Oficiales provisionales y d-e complemento que tengan empleos superiores al de Alférez continuarán perci
biendo los sueldos y devengos que por razón de sus empleos actuales tengan acreditados, hasta obtener en la es
cala activa el mismo empleo que, como provisionales o de complemento ostentan.

Articule sexto.—Para ascender a Capitanes de la escala activa, los Tenientes de la indicada procedencia de
berán acreditar aptitud en el curso que establece el articulo cuarto de la Ley de veintinueve de julio de mil nove
cientos, cuarenta y tres, siendo de aplicación a los excluidos o que no terminen aquél con aprovechamiento, lo dis
puesto en articulo tercero de la Ley de catorce de octubre de mil novecientos cuarenta y dos.

Artículo sép \ \ o .—Los que asciendan a Capitanes de la escala activa quedarán equiparados, a todos los efec
tos, a los procedentes de las Academias Militares y Especiar de Transformación.- . ,

Artículo octavo.—Los Oficiales de complemento o provisionales que no se acojan a lo dispuesto en esta Ley o
que por nc cumplir'los requisitos •exigidos, queden exceptuados de sus beneficios, serán licenciados, si no pertene
c í ’ a reemplazos movilizados. Los que en iguales circunstancias pertenezcan a reemplazos movilizados serán licen
ciados con los suyos respectivos. • '

A los que seap licenciados por no reunir la condición de contar con cinco años de «efectivos servicios de Oficial, 
o por no superar, bien la prueba de ingreso, bien el curso de capacitación d»e la Academia Especial de Transfor
mación les >.\*rá de aplicación lo dispuesto en la Ley de diecinueve de julio de miil novecientos cuarenta y cuatro, 
(«Diario Oficia)» número ciento sesenta y cuatro)., respecto al percibo, en concepto de auxilio extraordinario, de 
S u mensualidades del suelao correspondiente, incluidas las gratificaciones reglamentarias que devenguen con arre
glo al destino arte de?emmeñen p indemnización oor el número do hijos

*r'í?u!o i  'veno. -Por el Ministerio d d  Ejército «Dilección Generad de Enseñanza M ilitar) serán dictadas 
tod rs ’1ss dóí.rori-ío-c-res recerarir.s para el de arrollo > currmMmienito de cuanto preceptúa la presente Ley.

Dada en El Pardo a diecriiet de julio de mil nove cientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
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LEY  DE 17 DE JU L IO  DE 1945 por la que se aprueba y promulga el Código de Justicia M ilitar.
La diversidad e incluso dispersión de normas reguladoras de la jurisdicción en los Ejércitos de Tierra, Mar y 

Aire con sus Leyes penales y procesales independientes no tiene razón de subsistir, porque al integrar todas aquéllas 
la m ilitar sobre una base común e iguales exigencias de jerarquía, disciplina y consiguiente fuero am parador de los 
principios vitales a que responde, uno debe ser también e.i Estatuto de esa jurisdicción, sin perjuicio de respetar den
tro  del mismo, las especialidades que lo requieran. De a!hi la necesidad de un solo Cuerpo legal en la m ateria.

Ahona bien; al llevar a cabo el nuevo Código de Ju stic ia  Militar esta misión unificadora no se ha limitado a 
reunir por m era yuxtaposición o acoplamiento en un so lo . volumen la legislación judicial castrense, hasta ahona 
contenida por separado, en el Código de Justicia Militar, Código Penal de la Marina de Guerra, Ley de Organiza
ción y 'atribuciones die los Tribunales de Marina, Ley de Enjuiciamiento Militar de Marina y Leyes especiales, y a 
declararla extensiva a la nueva jurisdicción aérea. Se ha 'entendido, por el contrario, que debía redactarse un Có
digo único, en el que, recogiendo toda la legislación dis persa, refundiendo m ediante términos, conceptos y precep
tos genéricos, denominadores comunes y organismos y proe edimíentós uniformes, las dlposiciónes orgánicas, penales y 
procesales castrenses y encuadrando en los lugares adecu ados las quie por sus modalidades y características espe
ciales requieren definiciones o preceptos privativos, quede formado un Cuerpo legal, aplicable sin dificultad alguna 
y s;¿t excepciones, que inip’icjuen desigualdad, en las tres esferas tiie la Jurisdicción Militar, que es la única en esen
cia. aunque su ejercicio se diveraifiquie por exigencias orgánicas en la actuación^separada de los Tribunales y Auto
ridades judiciales de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, y sobre sus respectivos aforados.

Al realizar esta refundición se traen  al nuevo Código todas aquellas innovaciones y modificaciones que están 
aconsejadas o ya han sido impuestas en la vida del derecho de enjuiciar por la ciencia penal, por la Jurispruden
cia o por la práctica resultante de la interpretación y aplicación diaria de las Leyes que no pueden permaitecer 
inmutables, sino que han tífe ad ap ta rse 'a  las exigencias y a la orientación y directrices de.los Estados y Organis
mos de los que son salvaguardia y garantía.

Se ha tomado cómo base para desarrollar en el fondo y estructurar én la forma el nuevo 'Código, el áctual
de Justicia Militar, bien entendido que ello no entraña preferencia alguna sobre los distintos textos reguladoras de la 
Jurisdicción de la Armada. Obedece únicamente a que, llegado iél momento de refundir en un solo Cuerpo legal 
esas diversas legislaciones y hallándose contenidos de* modo sistemático en los tres Libros o Tratado del Código 
dicho los preceptos referentes a organización, competencia y atribuciones de los Tribunales, lias Leyes penales y 
las procedíales aplicables en el Ejército de Tierra, y hasta  ahora tam bién en el Aire, y no siendo fundam entalm ente 
distintos de aquéllos, parecie lógico, es obligado, y desde luego ,más práctico, tom ar este Código como pauta o m a
triz, adaptándole en los términos y con el criterio expuesto al ejercicio de la Jurisdicción en la Marina y trayendo
de ésta a él sus especiales modalidades, en cuanto no sean déterm inadoras de discrepancias qua contrarresten la un i
formidad que ha de ser M característica de la nueva legislación judicial castrense.

Así ha  podido redactarle un Código en el que; aceptada totalm ente la estructura del actual, conservando su 
denominación y su división en tres Libros o Tratados, y la de éstos en Títulos, Capítulos y Secciones, sin otras 
alteraciones formales que las de modificar algunos epígrafes y la distinta colocación de muy pocos capítulos para 
hacer más sistemática la ordenación dé materias, se ha dejado ^contenida tx>dg la legislación judicial m ilitar en 
mil setenta y dos artículos, sólo trescientos veintidós más de los qiíe comprende el vigente, y que -son ¿numerable
mente muchos menos qu£ los que in tegran 'todas las demás Leyes refundidas en él.

Bajo el concepto general de Jurisdicción Militar, en sustitución del dte Guerra, se declaran, en primer término, 
aplicables los preceptos del Código a la Jurisdicción de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, quedando así consa
grada la unificación motivadora , de la reforma.' *

Se m antiene la com petencia de la Jurisdicción m ilitar, determ inada por razón del delito, del lugar y de la 
persona, así ordenada la preferencia, y dentro d£ cada uno de esos motivos, referidos a las tres Jurisdiccionesr se 
refuncL'h y simplifica la exposición de ellos, y eie ensancha la esfera jurisdiccional, encuadranáo expresam ente 
para darles permanencia, además de los ya comprendidos en las Leyes vigentes del Ejército y Marina, otros delitos 
que, cuati los de ultraje, insulto, ofensa o menosprecio a la Nación, su,bandera, al himno nacional, insignias o em
blemas, se castigaban hasta ahora en Leyes espacíales, de vida esporádica, sujet/a >a los vaivenes dé la política, y 
se comprenden tam bién los cometidos por obreros eventuales o filiados y personal paisano contratado, con ocasión 
del servicio o trabajo, utilización o. empleo de m aterial, y en sus relaciones laborales con superiores o compañeros, 
dejando así atribuida de igual modo perm anente a la Jurisdicción mi/litar la competencia para conocer de esos de
litos quk\ inspirados, las más de las veces, en móviles sociales y políticos y en campañas antim ilitaristas,'p rodu
jeron tan tas perturbaciones del orden y de la disciplina, merecedoras de rápida y ejemplar sunción. Sie ensancha 
asimismo la competencia respecto de las faltas, atrayendo a la Jurisdicción m ilitar el conocimiento de todas f u e 
llas infracciones que, aunque de carácter leve, en razón a su cuantía, son d£ igual naturaleza o caracteristicas que 
los delitos comunes de que conoce la propia Jurisdicción, cual ocurre con las faltas de hurto, lesiones, estafas, subs
tracciones de efectos o caudales militares; se• comprenden tam bién las de leves desobediencias y ofensas a institu
ciones nacionales o militares, que deben ser sancionadas por la Jurisdicción m ilitar, y, en general, las!, que Cometan 
los aforados, salvo aquellas ,que la Autoridad competente estimié que no ufiectan a las instituciones, al buen -c§gi-
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men de los Ejércitos o al decoro de las clases militares. De este modo se llena la evidente laguna que existía en los 
Códigos actuales, que, al no atribuir expresa competencia a la Jurisdicción militar pana conocer tífe' estas faltas, 
daba lugar a numerosos e inmotivados desafueros o a  que quedasen sin sanción.

También en orden al lugar sé extiende la jurisdicción a los delitos comunes cometidos en Posesiones o Zo
nas del Protectorado español, y cuyo" conocimiento no se reserva 'de modo expireso a Tribunales de jurisdicción ordi
naria o especial. Para determinar la competencia por razón de la persona, se emplea la denominación genérica de 
«militar», bajo la cual se comprenden, para los efectos del Código, todos los pertenecientes a los Ejércitos «de Tie
rra, Mar o Aire, en servicio tactivo o reserva y en cualqu er. situación o-destino, y se' relacionan y dcñnen con la
posible precisión y detalle quiénes son, udiórnás, por su condición personal, permanente o accidental, aforados de la
Justicia militar, evitándose con ello frecuentes cuestiones de competeíveiq* '

Finalmente, y como novedad, que aunque no coinciden^ con el principio de territorialidad de las Deyes pe
nales. es una exigencia requerida por motivos de defensa social y especificaiqjmte de las Instituciones políticas y 
militares del Estado, se atribuye, competencia a la jurisdicción castrense para juzgar a los españoles o extran
jeros que cometieran, en país extranjero, delitos comprendidos en otl Código de Justicia Militar o en otras Leyes 
especiales militares, y los de esta clase comenzados a eje cutar erí España y frustrados o consumados en el extran
jero. siempre que en todos esos dasos los culpables, fueran aprehendidos en territorio o zona marítima o aérea de 
Soberanía o Protectorado^ eepañol, tqjdo sin perjuicio de lo estipulado en Tratados internacionales.

Inme-diait amento después de los capítulos dedicados a fijar la competencia de la Jurisdicción militar en ma
teria criminal, y antes de hacerlo respecto de «l«a civill y y eidrmir)istrativar-«a fin de establecer una ordenación más 
perfecta aue la -actual, s-e refunden en tres Secciones de un solo capítulo todas las reglas necesarias para determi
nar la compet-emcia entre- las distintas jurisdicciones* comunes y especiales, en general; entre Las que constituyen 
♦la propia Jurisdicción militar de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, y entre Las Autoridades judiciales de cad-á 
una de éstos. - . v' ^

A La. última de esas Secciones, p-or estimar que es lugar más adecuado, se tra-en las disposiciones que integran 
el Título sexto del Libro primero del Código actual y el quinto de la Ley de Organización y Atribuciones de los 
Tribunales de Marina, coordinándolas y desarrollándolas en forma que, meditante su aplicación, puedan ser re
sueltos, en lo posible, los múltiples conflictos jurisdiccionales, suceptLbles de producirse, y, en cambio, se excluyen 
para llevarlos a la sección de competencia en el orden civil los referentes a los expedientes «ab intestato»

En materia civil se conserva la competencia de la Justicia militar respecto d*e los mismos asuntos que tradi- 
cionaimente estaban atribuidos a las de Guerra y Marina, y se establecen reglas para determinar esta compe
tencia entre las distintas Autoridades jurisdiccionales militares, de las que carece el Código hasta ahora vigente.

El ejercicio de la Jurisdicción militar se atribuye permanentemente al Consejo Supremo de Justicia Militar, 
a las Autoridades judiciales y a los Consejos de Guerra, y en  vez de la enumeración que por empleos o destinos 
se comprende en el artículo veinticuatro d>cl vigente Código y en el veinticinco de la Ley de Organización y Atri-i 
buciomes de la Armada, se determina en el cuarenta y nueve del nuevo Cuerpo legal quiénes son Autoridades ju- 
dlciaJes en las jurisdicciones de los tres Ejércitos y se dejiaó a-sa-lvo en el -articulo cuarenta y ocho, como en los 

.actuales Códigos, la facultad del Gobierno para atribuirla a otras Autoridades militares.
Para determinar y regular de modo sistemático la compet):mcia y atribuciones de las distintas Autoridades 

judiciales de los tres Ejércitos, se hace entre ellas una completa distinción, referida a que ejerzan o no Jurisdic
ción territorial, o se encuentren e¡n circunstancias especi a-les. Respecto de las primeras, que lo son tos Capitanes 
Gen-erales de Región, los de Departamento, el Almirante Jefe de la Jurisdicción Central y e¡l General Jefe de la 
Aérea, se declara que la ejercen en el territorio, espacio v fuerzas que, respectivamente, tengan asignados. A estas" 
Autoridades se les atribuyen para el ejercicio de*sus respectivas jurisdicciones l-hs misma^ facultades que hoy les 
corresponden, consignándose especialmente Relacionadas, además de las que actualmente se enumeran en ios Có
digos del Ejército y ále la Armada, algunas otras que. aunque ya en la práctica son ejercidas, cual la de decretar 
la •nulidad de act^a-ciones en los casos procedentes, requiere por su excepcional importancia que tal facultad, para 
que sea ejercitada con validez indis cutid-a, le esté específicamente atribuida. „

También se incluye en expresa relación, entre otras, la de intervenir en remisiones de penas y concesión de 
libertades, que ya correspondían a la Autoridad judicial militar en virtud de Leyes o disposiciones especiales qua 
ahora se- incorporan al nuevo Código.

Tomando como base esta relación general die atrib uciones y siguiendo así en este extremo eil mismo criterio 
que el Código actual, <especifican a continuación las que .corresponden ,a las demás Autoridades que no ejercen!
jurisdicción «territorial, refundiéndose en un solo capítulo las de los Generales em Jefe de Ejército, Generales y Jefes
«de tropa con mando independiente y Comandantes Generales de Escu-atíua, y -en otro, las de los Gobernadores o 
Comandantes de lugares. Unidades o fuerzas aisladas de la Autoridad judicial, a cuyo efecto se define quiénes son 
los Jefes o en su caso Oficiales de los tres Ejércitos que puedan tener por fuerza de las circunstancias la considera
ción be Autoridad judicial según los casos, y se refunden pára completar esta materia las disposiciones, ya referi
das a unas y otras Autoridades, que se eontienun en los actuales Códigos regidores de las jurisdicciones del Ejército
y  Armada, hacióndoise extensivas a la del Aire. -

Siguiendo el mismo «orden que ieil actual Código y análogo crlteTio, se dedica un capítulo a  determinar y regu-
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lar en términos generales las facultades, propias de los Auditores y demás funcionarios de los Cuerpos Jurídico- 
miiiitaíres de los tres Ejércitos. que son exactamente igual . para todos ellos y las mismas que actualmente les están 
atribuidas, desarrollándose después con el preciso detalle a-i señalar en el Tratado de procedimientos su interven
ción en los distintos mo-n emo^ del m smo.

Aunque el Secretario de Justicia no tenga puesto en el Código de Justicia Militar, se ha considerado convenien
te adscribirlo a la Jurisdicción de los tres Ejércitos con funciones semejantes a las que ejerce ahora en la Marina, 
quedando asá unificado su encaje y cometido.

En orden a organización y atribuciones de los Cense jos de Guerra, se conservan el de Oficiales Generales y el 
ordinario, en el que se refunde el llamado de Cuerpo me diante disposición por la cual se previene que cuando ha- 
•yifi de ser juzgados individuos incorporados a un solo Cuerpo o Unidad administrativa armada, siempre que sea po
sible, pertenecerán a la misana el Presidente y uno de los Vocales Las dificultades que en la práctica ha venido ofre
ciendo la constitución de estos Consejos de Guerra especi ales, las discrepancias de. criterio que a veces, sin otra ra
zón que motivos afectivos o equivocadas pugnas cerpora ti-vias. se producían entre sus Vocales del Cuerpo y Plaza, y 
el convencimiento de que no es indispensable su existenci a. como lo demuestra que no los hay en la Armada, ha es
timulado a proponer que sean suprimidos, por estimarlo c veniente para la más fácil y serena administración de 
Justicia, lográndose además con ello la aspiración' de unificar. , ,

También se ha considerado conveniente suprimir el Consejo de* disciplina, al que en la jurisdicción de'Marina 
compete el conocimiento de determinadas faltas, y se ha hecho así porque para llegar a la completa unificación en 
cuanto a Tribunales iñilitares, aparte del Consejo Supremo, que siempre ha sido y seguirá siendo el superior común 
una vez suprimido el de C-uerpo, sólo se logra rotíuciénd o a -o.* de'. Oficiales Genera e- y aJ ordinario,
y  no tiene razón de ser la subsistencia del de disciplina, que aunque.sea uña especialidad en la jurisdicción de Ma
rina, no afecta a la esencia de la misma, ya que las faltas sometidas a conocimiento de dicho Tribunal pueden ser 
fácilmente juzgadas, y es más propio que lo sean, *en pro cedimientos o expedientes breves* o gubernativamente por 
las Autoridades militares, como ocurre en los Ejércitos de Tierra y Aire.

Quedan, pues, coimo únicos Consejos de Guerra el dé Oficiales Generales y el ordinario. En La composición de 
uno y otro se introduce la novedad de reducir el número de Vocales, por entenderse que tres con el Ponente y el 
Presidente forman-en cantidad y calidad-un Tribunál en qué. sin mengua de las garantías de justicia y acierto, es 
más fácil conseguir la unidad de criterio por ser menos a constituirle y sobre todo se salvan dificultades. no raras, 
de reunir el actual cupo de miembros. Con análoga normase ¿imitan proporcioualmente los Vocales de casos espe
ciales. Por lo demás, se ajustan las denominacionés a las que tienen los1 respectivos empleos en cada Ejército

En cuanto a las atribuciones, continuará el Conseco de Guerra de Oficiales Generales con las que hoy le co
rrespondan, sin otras variante* que las derive das de denominaciones, categorías, jerarquía política y administrativa 
de la nueva organización del Estado, y en lo que ataiV al Consejo de Guerra ordinario, su competencia sigue tam
bién siendo la mi-sar í que la que actualmente tiene, aura entada con el conocimiento de las causas que correspon
dían al suprimido de Cuerpo.

Subsistentes tan sólo los dos Consejes cPados y tíeter minado de modo uniforme su constitución y competencia 
respectiva, se súnpivfiean con relación a los actuales Código- castrenses las disposiciones comunes a todos los Con
sejos de Guerra y a les especiales de plazas sitiadas y bloqueadas, sentando o ^ ic  pr cepto general el de que los mili
tares de cualquiera de los, Ejércitos de * ierra, Mar; o Aire se considerarán equiparados entre si conforme a sus 
em plees'y copoiciones, en cnanto el señalamiento del Tribunal aue hay?, de juzgares v estableciéndose normas 
que han de permitir en la práctica la fácil constitución de los Consejos de G üera  de cu*lenutera .de los Ejér
citos. > A

Se ha respe’ ado la tradicional composición del Concejo Supremo de Justicia \,;lú.j r n. anter.de?, de el mismo 
número de Consejeros, no obstante haber absorbido además la nu^va jur:;d>virn arrin* En cuento a la proce- 
d n cin  de éstos, se esiabieafi . Las modificaciones necesarias pare dar la debMe rer^senteción a ^sa nuev. Ju
risdicción, en 'insta proporción a la .correspondiente a 1; de los otros do> Ejércitos.

Para velar per la' dignidad Un elevada del cargo de Consejero ¿a e stablece expresamente le categoría de Ofi
cial General o Asimilado, como' Indispensable. a tí e  m peñarle tanto en propiedad como en sustitución, y se prevé 
la pco^bilidad ce que el cupo \ie Consejero® tersóos de ea día procoden-cia se conroletv con Auditores Generales. En 
cuanto a tyós Fiscales Militar y 0ogstí., aunque equiparado® ?n categoría a los Consejeros, se autoriza en circu s- 
tar-cios especia ¡es’ r. que'recaiga Is designación en Genera) de-Brigada y arimilador respectivamente, del Ejérci
to* de Tierra; y ñora evitar en once? que lo Te-lentes Fiscales tengan m -yor’ emolen o antigüedad que el Fiscal, 
facúltase el nombramiento de éstos en tal case m ire Coroneles del Ejército del Aire. Capitanes de. Navio v asi
milados de los Cuerpos Jurídico® d•?* los propio- Ejércitos por lo que se articula el juego de ambas categorías
—General. Coronel y asimilados -en las referida o lazas de Tercer tes Fiscales en relación con la del Fiscal.

Se mantienen esencialmente as condicione? --queridas en la actualidad para ser Consejeros o Fiscales, y s i1
bien se admite que parte de 'os primaros pu-da perte- -cor a 1a Reserva: a Td ov -  v.. ’ n ' val?*--. -— v^ .
cida aptitud y capacidad perfectamente aprovec’ -ab^s, ello se subordina a que la m ü-d ror lo menos de los 
Consejeros de cada procedencia sean de situació- activa.

Sin ninguna variación* en cuanto al número tí? Consejero? Togados proceden.vs •■••el Cuerpo jurídico de cada
uno de los tres Ejército®, se modifica la proporción en que deben entrar a formar narie.de la Sala de Justicia
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Actualm ente se compone ésta de tres Consejeros Togados y -dos Militares cuando se persiguen delitos comunes, 
o m ilitares y comunes, o áe halla procesado algún pro sano, y  ele* tres Militares y dos logad os en los demás casos.

En el nuevo Código forman esta fíala tres. Togados sólo cuando haya do juzgar delitos comunes, o militaros 
y  comunes, sin  variar la composición de .ella, cuando únicam ente -exista infracción cié índole militar; so cometa 
por m ilitares o paisanos, ya que Da sola condición del presunto culpable no se estima que pueda ser motivo de
term inante de variación en ia composición del Tribu nal dentro de la m ism a jurisdicción militar.

Y sobro atribuciones y com petencia no se ha introducido o tra . modificación que deba ser recogida, 'que la 
de someter al conocim iento del Consejo Supremo las posibles • infracciones de los Procuradores  en Cortes, de 
acueídü' con lo establecido en el Reglamento provisional de las *C ortos, aprobado por Ley de 5 de enero de 1943, 
las de las róás .altas jerarquías, de la nueva Organizac ión Nacional y las de Subsecretarios de los M inisterios 
^ D ire c to res  Generales, estos últimos, porque si en la jurisdicción ordinaria son juzgados por el Tribunal Supre
mo. de Justicia, no hay ninguna razón para que, cuando el asunto sea  de>la com petencia de lak Jurisdicción m i
litar, deje de conocer el Consejo Supremo y se atribuya* como lo hacen los vigentes Código de Justicia militar 

' y  Ley d-fc -Organización y atribuciones de 1& Tribunales d e la Armada^ a  la com petencia de los Consejos de gue
rra de Oficiales Generales.

Pocas json Jas modificaciones que se ha considerado necesario* llevar -al nuevo Cuerpo legal en lo referente 
a nombramientos y funciones de Jueces, Secretarios, D efensores y Fiscales, habiéndose lim itado por ello a adap
tar los preceptos vigentes a cuantos desem peñan tales cargos en las jurisdicciones de los tres Ejércitos, estable
ciendo como c-asi única* novedad la facultad análoga a la que es preceptiva en la jurisdicción ordinaria de po
der autorizar .al procesado paisano, que sea Abogado, p a ra  que se defienda a s ia lism o , si el delito perseguido 
fuera común, y también se estatuye que él cargo de D efensor sea obligatorio para los m ilitares en activo, d e-  

• signados de oficio o de entre los incluidos en la lista r eglam entaria, pero no p jr a  los que puedan serlo libre-* 
tmente por los procesados. En cuanto a incom patibilidades, exenciones y exicusas para »el desempeño de cargos 
judiciales, se perfecciona la  exposición y enumeración de las causas generadoras de ellas, en consonancia con  

lo que la jurisprudencia ha establecido, para resolver los m últiples casos de dudosa interpretación, y especialm en
te  se ha incluido éntre los primeros la de haber desempeñado funciones judiciales de otro orden en los mismos pro
cedim ientos, causa que, aunque de indiscutible realidad* no estaba prevista expresam ente en el Código de Justi
cia  militar. ' % '

Al redactarse la. propuesta referente a la  jurísdlc ción ^disciplinaria que ocupa el últim o Título del Libro
Primero dél Código, se ha ¡puesto especial cuidado en la regulación de s,u ejercicio, por estim ar que es una de las
m ás -eficaces y, desde luego, la más rápida y directa garan tía  judicial, y se  ha creído oportuno a este efecto  
traer al'nuevo Código, -en su .m ayor parte, el texto de los artículos redactados según e*l Decreto d‘3 veintinueve de 
diciembre de m il* novecientos veintiséis, que fué* derogado 'por e»l de veintisiete de julio de mil novecientos trein 
ta  y uno, restableciendo asi entre Jas sanciones disciplinarias la m ulta inmponible a los Abqgados, Peritos, T es

tigos y dem ás personas -extrañas a los  Ejércitos que intervienen en'la administración de la Justicia militar o asis
tan*-a los actos celebrados ante los Tribunales castrenses. Se he hecho asi por estim arse que^esta sanción pecunia
ria, subsistituíble por arresto en caso de insolvencia," es -de notoria^eficacia. (Aparte de esto, y llenando de ta l modo 
un vacío existente en ¿os Códigos actuales, se ha  atribuido esta jurisdicción al Presidente del Consejo reunido eft 
Sala de Justicia y a los Presidentes de la Sala de Justicia  del Consejo Supremo do Justicia m ilitar, y* tam bién  
a lós Presidentes de los Consejos de Guerra, por estimar que, para poder ejercen la función judicial quo les está  
'encomendada en lá-s vistas, es necesario dotarlos de la facultad propia de su Autoridad que puede 'ser olvidada  
por quienes a-sisten a ta les actos, y hasta ahora cáreeian -de atribuciones precisas para sancionar las fa lta s rápida 
y adecuadam ente. . ' •

Se ha completado esta m ateria 'estableciendo como principios fundam entales p aja  el ejercicio de esta juris
dicción é l qué ya en algún tiem po rigió por jurisprudencia del Consejo Supremo, dé que las faltas disciplina
rias pueden ser'corregidas librem ente y en atención a la entidad y* circunstancias d,el hecho que las motiva, sin 
sujetarse al orden en qtíe las sancionés aparecen enum eradas, y así se consagra; una vez más, la aplicación del 
prudente• arbitrio judicial, que es Uña de las características de la jurisdicción militar.

Finalm ente, como complemento de esta materia, se regula el ejercicio, de los recursos de apelación o sú 
plica, concedidos a quienes seán corregidos en via discip linaria , dándoles así una garantía contra cualquier po
sible error o exceso de atribuciones y se declara la pres eriptibilidad de estas faltas por el transcurso de un p e-  

.tfódo de tiem po de seis meses, contados, nó desde el m om ento  de haberse cometido, sino desde la fecha de ar
chivo del procedim iento respectivo.

En lo que se refiere a la legislación penal castren se, había de tom arse comó punto de partida la realidad 
de que en ese orden se hallan vigentes dos textos lega les: uno, el Tratado segundo del código de Justicia Mili

tar  de m il ochocientos noventa, aplicable én las Jurisdicciones de los Ejércitos de Tierra y Aire, y otro, el Código 
penal de la Marina dé guerra de /mil ochocientos ochenta  y ocho, de observancia actual en la jurisdicción dé Ma
rina, a m ás de algunas disposiciones posteriores que par talmente modifican el articulado de uno y otro Cuerpo 

' legal. Dada la Diversidad de sistem a, m ás ap-áre.nte que real, de ambos Códigos, la unificación en m ateria penal 
ten ía  que llevar consigo ineludiblem ente algunas alteraciones—que más adelante se. harán notar—en re'lació.n con 
lo  que para las Jurisdicciones respectivas representa la legislación vlgenfta. ' ' *
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Se ha procurado realizar esta sin perturbación sensible en el especial funcionamiento de los tres Ejérci
tos, cón el texto que se promulga, por contarse para eilo con la circunstancia de que se trata, en su mayoría, de'
previsiones coincidentes y, sobre todo, de referirse a Instituciones que, con modalidades especificas prppias, tie
nen una elevada misión común.

La estructuración del„ nuevo Cuerpo legal en este Tratado de leyes penales es análoga en esencia a la que 
presentan los dos Códigos actualmente vigéntes. Pueden distinguirse en el mismo tres partes perfectamente dife
renciadas: la primera, que contiene las disposiciones generales relativas a las infracciones penales militares, cir
cunstancias modificativas de la responsabilidad, personas responsables y sus penas, así como a la extinción de 
da responsabilidad; la segunda, que comprende los delitos en particular y sus penas, y la tercera, que abarca 
das faltas, con su clasificación en graves y leves, sus normas generales peculiares, la descripción de cada clase de 
aquéllas y sus correcciones respectivas. * • •

La extensión que tienef el citado Tratado es superior en cien artículos a la que presenta en el vigente Có
digo de Justicia Militar y menor en más de setenta a ladel Código penal de la Marina de guevrra. Lo primero obe
dece. por un lado, a> que en la denominada parte general se ha seguido el criterio de dotar al nuevo texto le
gal de contenido totá‘1 propio en las materias1 incluidas en aquélla, sin necesidad de acudir al Código penal co
mún, como actualmente sucede en algunas de las mismas, y se debe» por otra parte, a la incorporación de con
siderable número de figuras de delito procedentes del Código de Marina y de la llamada Ley de Jurisdicciones, 
y a la recogida de normas básicas de legislación especial, como las de condena y libertad condicionales Lo.se
gundo, o sea la reducción de articulado respecto al Código naval actuál, es resultado de la enunciación del gru
po de delitos comunes' cometidos por marinos, para seguir respecto a ellos el sistema de respetar su naturaleza 
{propia y su descripción detallada en el Código penal común, aunque su penalidad pueda agravarse especialmen
te por razón de la persona responsable/en los términos prescritos en el articuló ciento noventa y cuatro. Proviene 
también la reducción de haberse llevado a cabo una más adecuada sistematización en el contenido del Libro segun
do, de delitos en particular.

Al tratar de consignar la definición de las infracciones • militares se ha adoptado pbr la fórmula estampa
da en ej articulo ciento setenta y uno del. Código de Justicia Militar, por considerarla más práctica que la con
signada en el artículo primero del .Código Penal de la Marina de guerra, en cuyo último precepto, después de 
requérir la malicia o .elemento intencional para la existencia del delito o ,falta, se rinde el concepto a las exi
gencias del propio Código para estimar como tales delitos o faltas las acciones u omisiones en él penadas, aun
que por su naturaleza especial no pueda suponerse que concurra en ellas malicia de parte del agente, y î o se 
menciona, además, tal exigencia cuando se trata de acciones u omisiones penadas en los Bandos de las Auto
ridades superiores de Marina. v '

Serán ^delitos o faltas militares, según la expresión adoptada en el articulo ciento ochenta y uno, las accio
nes u omisiones penadas en el Código y las comprendí dasr como tales en los Bandos que dicten las Autorida
des militares competentes.

Los Tribunales y Autoridades militares tendrán, sin duda, en cuenta la naturaleza especial de los diferen
tes delitos y faltas militares para, con arreglo a ella y a la participación en los mismos de urias y otras perso
nas* llevar á cabo las declaraciones, de.responsabilidad procedentes, sin dejar de tener presente; én lo qqe sea 
compatible con aquella especialidad y los supremos int ereses por ella tutelados, que la voluntariedad es nor
malmente la base de la imputabilidqd de las acciones u omisiones.

Se respeta la clasificación de las infracciones en delitos y faltas, determinándose las penas aplicables a los 
primeros y las 'Correcciones que pueden imponerse a co nsecuencia de las últimas. Se distinguen dos especies de 
faltas: graves y leves, diferenciadas por la distinta índole de la infracción unida á la diversa cíase de corrección 
a imponer y a la circunstancia de que las del primer gr upo son objeto de esclarecimiento y castigo en/procedi- 
aniento especial, de naturaliza judicial, y las del grupo s egundo son apreciadas y corregidas directamente por los 
Jefes respectivos, según sus particulares atribuciones. *

Con ello se siguen, en esencia, las normas del vigente Código de Justicia Militar, las cuales, al generalizarse 
y ser aplicables al personal de la Marina de guerra, producirán respecto de éste el efecto de eliminar de la par
te dedicada a la descripción y penalidad de los delitos un considerable número de infracciones que por su me
nor relieve hacen que resulte excesiva para ellos la exi gencia de un procedimiento judicial normal y su vista y 
fallo en. Consejo de Guerra, así como la imposición de una sanción de tipo penal Dichas infracciones* se llevan 
a un procedimiento judicial de- trámite rápido, que será resuelto por la Autoridad. Judicial Militar con su Audi
tor. Tendrá, además,, el nuevo sistema la ventaja dé ampliar tás facultades gubernativas de las Autoridades su
periores de Marina, las cuales podrán llegar hasta la imposición de dos meses de arresto'por faltas teves, cuando 
actualmente sólo pueden corregir como #máximo con arresto" en la mitad de dicha duración, toda clase» de faltas 
gubernativas, sin que, por otra parte, a las faltas que el Título primero del libro tercero del vigénte Código define, 
se marque por él tampoco sanción de privación de libertad superior a los treinta días, a imponer por el Consejo de 
disciplina, cuya desaparición como órgano jurisdiccional, y dada su esfera de competencia; no se ha considerado 
perjudicial al servicio ni a los intereses de la Administración de justicia Exi lo 'que se refiere a las circunstan
cias modificativas de la responsabilidad penal, se ha estimado más acertado que en el proyecto se consignen lás 
que considera pertinentes en un Cuerpo legal de ésta clase que otorgar una autorización general con referencia
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a las del Código penal común, pues además de completar de aquel modo la parte general propia del nuevo Có
digo se evitan cuestiones que a los Tribunales y Autori dades militares pudieran suscitarles los cambios que en 
esa materia: "experimentase en cualquier momento el Código penal común, y que si en la estera peculiar del mis
mo pudieran tener justificación, ta l vez, no la tuviesen con igual alcance al tratarse de aplicarlas a un Código 
militar*

En orden a la determinación de la responsabili dad criminal, a pesar de mantenerse el criterio tradicio
nal de que sólo las personas naturales pueden ser sujeto áctivo de delito o falta, se ha entendido due en los ca
sos en que al hacerse por los Tribunales la, declaración de las responsabilidades individuales por razón de de
lito se aprecie que éste ha sido realizado con los medios que a sus responsables proporcionen las sociedades, aso
ciaciones, fundaciones y corporaciones de que formen parte o cuya representación ostenten en términos que la 
infracción resulte cometida a nombre y bajo el an paro de la representación social o en la de la misma en
tidad, pueda decretarse por los Tribunales, en Ja propia sentencia, la suspensión de las funciones de la entidad 
o persona jurídica de que se trate, o su disolución o supresión, según proceda, como medidas que justifica, en 
tales hipótesis la protección del superior interés público.

En materia de penas, se ha seguido, en lo posible y conveniente, un criterio de reducción. Clasificadas las 
penas en los dos grandes grupos de militares y comunes, con orientación idéntica a la de los vigentes Códi
gos castrenses, figura a la cabeza de ambas escalas la pena de muerte. En las penas de privación de libertad se 
suprimen Has perpetuas, que ya, en rigor, no tenian ese carácter por disposición de los propios Códigos, que li
mitaban normalmente su duración a los treinta años. S e distinguen, en realidad, dos penas de privación de 11-

# ♦» bertad, las d e ' reclusión y prisión militares y comunes, y se tuvo el propósito de reducirlas a una . sola, la de pri
sión, pero ,no se ha hecho así pdr estimar conveniente mantener las de reclusión militar y común, con aplica
ción a responsabilidades más gráves y por asignarles además efectos distintos en lo que afecta a los militares.

A>1 establecer en la pena de prisión una división, según que su duración exceda o no de tres años, se ha 
tenido en cuenta que ello era de conveniencia dentro.de la gran extensión de la referida pena y con vistas a las 
accesorias y efectos que en* cada caso debía llevar consigo, determinados principalmente por la separación del 
servicio del penado o la continuación en el mismo.

Se mantienen como penas, principales las de pérdida de empleo y separación del servicio, por estimar que 
en determinados casos son las* más adecuadas a la naturaleza de las responsabilidades contraidas. En la escala 
de penas comunes se incluye como novedad la de inhabilitación, cjue se* juzga es generalmente más adecuáda 
que la de privación de libertad para sancionar conductas como las observadas en relación con la rebelión mi
litar por los funcionarios pqblicos y agentes de la Autoridad, y aun por las propias Autoridades civiles, aunqué
en "este últiimo caso figure como/ pena alternativa con la de prisión.

Por lo que toca a imposición de penas, se aumenta el arbitrio judicial otorgado por la legislación vigente, 
pues en lo que se refiere a los delitos comprendidos en el nuevo Código, los Tribunales militares gozarán de am
plia libertad para ajustar la penalidad-a las circunstancias modificativas de ,1a responsabilidad penal, teniendo 
«?n cuenta, en todo caso, en la fijación de la pena, el grado de perversidad del delincuente, sus antecedentes, la 
trascendencia del hecho, el daño producido o podido producir con relación al servicio, a dos intereses del Esta
do o a los particulares, la clase de pena señalada por la Ley y si el delito fué cometido en acto del servicio o fue- 
&a de éste o con ocasión del mismo. A la referida ampli ación del arbitrio judicial conduce, por otra parte, la gran 
LmpUtud con que normalmente se determina la penalidad aplicable a las distintas figuras delictivas.

El Código de Justicia Militar y el Penal de la'M ari na de Guerra adoptaron criterio distinto para la sanción 
tle ciertas especies de delitos comunes cometidos pór m ilitares y marinos * en determinadas circunstancias o lu
gares que aconsejaban, una agravación de las penalida des respectivas, pues mientras el primero de los citados 
Cuerpos légales se limitaba a establecer que tales deli tos serían juzgados con sujeción al Código penal ordina- 
(iio, pegún algunas reglas especiales que señalaba, el segundo de los indicados Códigos acogía las especies de 
delito de que se tra ta  incluyéndolas -con configuración propia en su parte especial, aunque lo hacía de modo in
completo y confuso, como ocurría en los delitos contra las personas en que, junto a la omisión del asesinato, se 
idvierte la inclusión de figuras típicamente militares, c orno es. entre 'otaras, la inutilización voluntaria pana el 
servicio. Por otra parte, se preveía de modo en extremo deficiente el delito dq estafa.

La diversidad de sistema produce además la consecuencia injusta de que hechos delictivos de idéntica entidad
puedan ser actualmente objeto de sanciones diferentes, según que hayan*sido realizados por militares o marinos y 
deban pór ello aplicarse'unos u otros preceptos dé los que quedan expuestos.!

Se ha estimado más conveniente el sistema seguido por eí Código de Justicia Militar, de mantener el concep
to y . encaje legal de los referidos delitos, por considerar' lo que afectan a los intereses y miembros de la Institu
ción armada, a fin de que ésta los castigue privativamente con más severa penalidad, aunque .al fijarse la misma 
se otorgue igualmente a los Tribunales militares un amplio arbitrio para imponer en grado1 máximo la que seña
le el Código Penal común o los grados mínimo y medio de la inmediata superior.

A la relación de delitos contenida a los indicados efectos en el artículo ciento setenta y cinco del Código <Jó 
Justicia Militar vigente, se ha juzgado pertinente añadir, por los propios motivos antes expuestos, los de acusación 
o denuncia falsa, falso testimonio, prevaricación y cohecho cuando fueren cometidos en procedimiento militar.

Según queda expresado anteriormente, se incorporan al nuevo Código las disposiciones especiales relativas a
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condena y libertad condicional.. Se exceptúa, sin embargo; del beneficio de suspensión de condena a los militares 
que fueren ^condenados por los delitos comprendidos en el artículo ciento noventa y cuatro. Esa excepción se jus- 
tifipa por la especialidad de las circunstancias en que aquellas delitos se cometen y por su relación con deberes su 
periores que nacen de la cualidad de los responsables.

Por otra parte, se acoge la rehabilitación consignada en el Código penal común de mil novecientos treinta y do.s 
y en disposiciones especiales que precedieron a éste y que han.aplicado ya para las Jurisdicciones militares el prin
cipio de la cancelación de antecedentes penales cuando ésto^ proceden de condenas impuestas en las mismas por 
delitos comunes. •

Sin el propósito de exponer de modo completo las innovaciones existentes en el articulado de esta parte del 
nuevo Cuerpo legal, parece pertinente destacarlas cpn algún detalle. Entre esás innovaciones está la disposición 
contepida en el artículo ciento ochenta y tres, por la qu e .en rigor no se hace otra cosa que dar estado de legali
dad a la práctica observada- por los Tribunales y Autoridades judiciales militares y autorizada por la jurispruden
cia del Consejo Supremo de Guerra y Marina para que en las Jurisdicciones militares se apjique por analogía el 
(precepto similar recogido en el artículo segundo .del Código penal común, que permite a los Tribunales acudir ai 
Oobierno con la propuesta que consideren adecuada cuando de la rigurosa aplicación de la Ley resultare excesiva 
fla pena impuesta, atendidas la naturaleza del hecho y las circunstancias personales del culpable, sin perjuicio de 
•ejecutar desde luego la sentencia, salvo el caso de que en ésta se hubiese impuesto la pena capital.

Siguiendo las directrices ded Código penal comúH vigente, se declaran punibles los delitos no sólo en todos los 
grados de ejecución, cualquiera que sea el estado de ésta, sino que también se pena la conspiración, proposición y 
provocación para de'linquif e incluso los casos, de imposibilidad de ejecución o de producción del deljto, fijándose, 
•de acuerdo con las normas penales comunes, Tas regias d e aplicación, de las penas según el grado de* ejecución y 
participación de las personas responsables, lo que no obsta al libre arbitrio concedido a los Tribunales Militares en 

* la  imposición de aquéllas. . • >
Con respecto a las faltas militares se dispone que sólo se castigarán cjuando sean consumadas; pero se faculta/ 

a  los Tribunales o Autoridad competente para corregirlas en grado de frustración, si lo creyeran necesario, sin dis
tinguir a este respecto entre las faltas graves y leves. ‘ ^

Las circunstancias modificativas de la responsabilidad se agrupan en seis apartados o4 capítulos: . „
Primero, Eximentes. , . n .
Segundo. Atenuantes. «
Tercero. Agravantes. * #
Cuarto. Mixtas. ¡
Quinto. Atenuantes calificadas; y *
Sexto. Agravantes calificadas. • - ,
En relación con las eximentes contenidas, es de observar que su número es el mispio que en el Código penal 

‘'común, y menor en uno que el de las consignadas en el de la Marina de guerra, por no figurar pon independencia 
la  del que incurra en alguna omisión por impedírselo una causa legítima o insuperable, cuya circunstancia aparece, 
sin embargo, parcialmente recogida en\a novena, que, con'modificción del texto de ambos Códigos, comprende no 
sólo al que obra, sino al‘ que deje de hacerlo violentado por una fuerza irresistible fisíca y externa.

Sé ha dado redacción distínga a la eximente de enfermedad o perturbación mental, con el propósito de que
ieti el nuevo texto queden comprendidos los casjos en que el agente se halle indubitadamente privado de la concien
cia de sus actos por enajenación ovpor otra causa mórbos a no provocada. Quizá el concepto resulte- en apariencia 
algo restringido; pero no hay que olvidar, de una .parte,, que los intereses fundamentales que protege el Código 
requieren un especial cuidado en impedir la ineficacia de las sanciones que los tutelan, aunque ello requiera en oca
siones subordinar ideas estrictamente jurídicas a puntos de vista defensivos al par que utilitarios, y de otrá. que, 
en definitiva, la cuestión dentro, naturalmente, de las P re-scripciones legales, quedará sometida en cada caso a la 
apreciación de los Tribunales, quienes, de estimar la enajenacióh decretarán e'l internamiento del irresponsable en 
uno de los Establecimientos destinados a enfermos de esa clase, del cual no podrá salir sin autorización dél T r i
bunal sentenciador. ' .

En orden a la edad, ge establece la exención de res ponsabilidad para el menor de -dieciséis años,que no hu
biera obrado con discernimiento. En .esta materia no se adopta la doctrina del Código penal común, por tener pre
sente, de un lado, que $i por * disposiciones administra.ti vas. se permite en algunos- casos, el ingreso voluntario en 
las filas militares antes de los dieciséis años; debe serlo con todas sus consecuencias, y, éntre ellas, las de orden 
penal militar, el cual no quedaría debidamente salvaguar dado -si en caso de i.nfracción se redujera la acción'de las 
Autoridades judiciales militares a «entregar el culpable m enor de dieciséis años a-los Tribunales tutelares de meno- ’ 
res o a aplicarle ,1a legislación especial de «esa clase Por otra parte,/ no ha podido menos de. tenerse también en 
cuenta para ello la desgraciada frecuencia con que en muchachos de temprana edad prenden, fácilmente las inci- ,• 

'taciones a la rebeldía que pueden llevarles a participar en algunos delitos militares de notoria gravedad, que re
quieren sanción ejemplar.

Sé admite la leximente a favor del sordomudo de na cimiepto. o desde la -infancia, que carezca en absoluto de 
instrucción y que hubiese obrado con discernimiento, y se regular*, »con ligeras variaciones, lias d‘e defensa propia, de 
parientes y de extraído». , * ^  •
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En la de estado de necesidad se sigue el antecedente del Código de la Marina, pero extendiéndola, además, de 
a la propiedad ajena, ,a los otros deTeqhos ajenos.

En la efe violencia o fuerza irresistible se introduce ía modificación que anteriormente se -consigna, y respec
to a la de miedo insuperable, se declara que no se apreciará en los delitos de traición, espionaje y rebelión y sedi
ción militares, Cualquiera que sea la condición de la persona responsable, m  consideración a la trascendencia ex
traordinaria de las referidas figuras delictivas. ' -

Para la de obediencia debida se ha estimado acertada la redacción que tiene en £1 Código, de la Marina de 
guerra.

En las atenuantes se varía profundamente el sistem a anterior, en el qu»e después de una enumeración taxa
tiva de aquéllas, se establecía la posibilidad de apreciar cualquiera otra que tuviese igual entidad o guardase ana
logía con alguna de ellas.

En el nuevo Código figura con carácter demostrativo una relación de atenuantes en la que, como novedad,
aparecen la de arrepentimiento espontáneo con iguales modalidades de actuación que las recogidas pana ella en,
el Código penal común, y que había tenido ya acogida en el tíie la zona del Protectorado español en Marruecos y 
en el promulgado para la Península en mili novecientos veintiocho, y la de obrar por motivos morales, altruistas o 
patrióticos de notoria importancia, que acogida igualmente en el nuevo Código ^enal es muy adecuada para in
cluirla' d:e manera expresa en el de Justicia Militar. Teniendo en cuenta que la exigencia de igual entidad o  ana
logía a lías enumeradas limitaba en un marco excesivam ente rígido la admisión por los Tribunales militares de cir
cunstancias d-e atenuación q\%e pueden presentarse en la vida penal oastrense  ̂y que, constituyendo apreciables mo
tivos de. minoración de responsabilidad, pueden no aparecer revestidas de aquellos requisitos, se faculta ahora a 
dichos Tribunales, como una manifestación más del libre arbitrio judicial que se considera indispenable para el 
mejor ejercicio de su función, para que puedan apreciar como atenuante cualquiera otra circunstancia distinta de 
las enumeradas expresamente y que estimen procedente con arreglo a su prudente 'juicio.

En lo que toca a las «agraviantes, se sigue esencialmente el sistema, del Código penal común, por considerarle 
más perfecto que «el similar del de la Marina de guerra Con relación al primero, es de advertir, sin embargo, la 
íalta de dos agravantes; una de «ellas es la número once, que se refiere a ejecutar el hecho con auxilio de gente 
<anmadja o de personas que aseguren o  proporcionen la impunidad. Es un motivo de agravación que puede estimar
se embebido en la última parte del de igual número, y que de modo gieneral se recoge en la circunstancia de 
ejecutarse el hecho por dos o más personas. La otra agravante cuya falta advertiirois es la de reincidencia, que 
no se ha eliminado del nuevo texto penal, sino que forma dentro de él en la nueva categoría de agravante cali
ficada Se restablece, en cambio, la antigua agravante de lugar que, c*e modo sectario e injustificado, ,fué elimina
da en la reforma introducida en mfl novecientos treinta y dos en el Código penal común.

Aunque la única agravante especifica militar contenida en el número veintiuno, artículo quince del Código 
penal de Marina. y consistente en ejecutar el hecho con daño o perjuicio dej servicio militar o profesional, no se 
ha recogido en *el catálogo de agravantes, essto no implica rá qué de je de tenerse en cuenta genéricamente aquel da
ño o perjuicio, pueisfo que el articulo ciento noventa y dos previene que el daño producido o podido producir con 
relación al servicio será tomado en consideración, en todo caso, por los Tribunales militares para imponer la 
pena señalada al delito en la extensión que estimen justa

Como circunstancias modificativas de. efectos mixtos *«e recogen las dos que ya figuran con ese carácter «en el 
Código' penal de la Marina de guerra y que han recibido ^gual consideración en la última reforma, general del Có
digo penal común' el parentesco y el empleo de'medio que facilite ta publicidad.

Aparecen en el nuevo Código, con categoría propia, los tíos grupos <*e atenuantes y de agravantes califica
das En el primevo se encuadran la de ser el culpable me ñor de dieciséis años, habiendo obrado con discernimiento, 
como merecedora de trato penal distinto de la atenuante simple de se¿ menor de dieciocho años, y la de realizar
se el hecho sin concurrir todos lús, requisitos exigidos para eximir de resporsa bilí dad criminal *en los respectivos 
casos, siempre que existiera la mayor parte de ellos. Asi se ia «diferencia d.e «la simple -ccrcr.irencia de alguno dle 
aquellos requisitos, en cuyo pasó, aun existiendo motivo de atenuación, no tiene éste igual trato privilegiado Por 
útlmo, figura «con *el misare carácter calificado, para el casó .de dielito de insulto a superior, la circunstancia de pre
ceder por parte de aquél inmediato abuso de autoridad, «siguiéndose con efio la orientación cftcablecida ya en tal 
caso por *el vigente Cótí'iigo de Justicia miiitár. , *

Como agravantes calificadas s¡e consignan las de reincidencia y habitualidad en «la delincuencia, que es lógi
co tengan una estimación penal más relevante que la atribuida como agravante a la eimple reiteración en el delito.

En ©1 ejercicio del arbitrio otorgado a los Tribunales miiitarés, apreciarán o- no éstos, según su prudente 
Juicio, las circunstancias atennaiftes y agravantes, tanto simples como calificadas: imponiendo, en atención a las 
Simples de una y otra clase, la pena señalada a) delito, en la extensión que estimen justa, aunque teniendo en 
cu-enta para «ello, en todo caso, el grado de perversidad del «delincuente y dos demás eleme«ntos característicos que 
detalla el artículo ciento noventa y dos, y señailando para las circunstancias calificadas atenuantes o agravantes 
la pena inferior o superior «a la que tuviese fijada el delito, en la extensión que consideren justa.

Al declarar tas personas qu*e son responsables criminalmente de los delitos, se reproduce l<a doctrina legal 
.anterior sin otras modificaciones que la de Incluir len la relación de responsables subsidiarios £n los delitos co-
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m etid o s por m edio de la Im pren ta , g rab ad o  u o tro  medio m ecánico  de difusión o publicidad, junto  a los Jefes  d e l 
E stab lecim ien to  en que se h a y a n  im preco, g rabado  o pub licado  e¿ escrito o es tam p a delictivos, a  los operarios que, 
icón conocim ien to  ti»e tsu c a rá c te r  delictuoso, cooperasen d ire c ta m e n te  a la publicación.

P o r .otra parto , recogiendo en señ an zas de la  e x p e rie n c ia  en delitos iccinetidos por los. ind icados m edios en 
re lac ió n  con las In s titu c io n e s  castren ses , se  establece que son tam b ién  responsables de los .m isinos lús tenedores, 
rep ro d u c to re s  o d ifusores del im preso -o publicación  crím ifiá l.

¿te e q u ip a ra n  en  m a te r ia  d e  codelincuencia  las f a l ta s  a  los delitos, porque doctrinailm en te no hay m otivo id¡e 
(distingo y po rque seguido »ese cam ino  en el Código p en a l com ún, donde tam b ién  atienen cab ida  in fracc iones de una 
y  o tr a  índole, h a  parecido  m ayo rm en te  obligado o b se rv ar en el p re se n te  igual tra to .

En o rden  ,a la  responsab ilidad  civil se in tro d u c e  l a  innovación  de poder h acer recaer aquélla sobre kt Ad*- 
m in is tra c ió n  de l Estado, »en sus E jé rc ito s  de T ie rra , M ar y Aire, cuando agentes o personal de los mismos a quie
n e s  hubiere  si»do 'im puesta p o r d e lito s  o fa l ta s  «cometidos con ocasión de servicios reg lam en tario s , re su lta ro n  in 
s o le n te s .  No se  o p ú lta  lia tra sc e n d e n c ia  d e  sem e jan te  no  vedad, que iaecluso vidrie §rj serlo  en la legislación a p a ñ ó 
la ;  pero  la  consideración  ju s ta  de casos ae m anifiesto  des am paro  y ;aun ¿ ó  p en u ria  s in  re c u d o  alguno, r\i que a 
veces q i^sdan los perjudiciados p o r ,aquellas culpabilidad r s  co n tra id as  en desem peño  de m isión d ispuesta  por d i
chos E jércitos etnesu provecho, lleva «a p o sib ilita r den tro  o el Código ir.den iñz;r cioioes, que ya se o to rgan  en vía 
(adm in istra tiva  y fu e ra  de la  d e lin cu en c ia  cuan d o  c irc ú n s ta n c ia s 'd e  equidad las  aco n se jan *S in  em bargo, no quie- 
tre esto  d ec ir que la  responsb llidad  su b s id ia ria  que se in s ta u r a  se a  general y p recep tiva , corno sucede »en las  ori
g in ad as  p a ra  los amos, em presas u otros organism os privados por los actos punibles de sus criados o servidores, sino 
que aquí se ab re  sencillam en te  el cam ino a l T ribu n al o A utoridad que conozca del procedim iento, a ñu de que si 
ap rec ia  razones de g ran  ju stic ia  h ag a  recaer el todo o p a rte  de la responsabilidad civil, en defecto de exacción sobre 
el culpable d irecto  u o tros subsidiarios, en el E jército  cuyo personal o 'm a te r ia l produjo  el daño, pero vedando .toda, 
reclam ación  o apelación c o n tra  la resolución que aquéllos d icten, sea de estim ación o desestim ación y deje o no s a 
tisfechos los in tereses particu la res. . ^

P o r lo qué toca .a las p.en;as, q uedan  h ech as  ya a lg u n a s  re fe ren c ias  de c a rá c te r  g en era l sobre el sistem a s e 
guido. Se h.a respe tado  la  /distinción a n te r io r  e n tre  pen as p rinc ipales y accesorias, y d en tro  cié cad a  grupo sie h an  
sep a rad o  las dos g randes c lases  de p e n a s  m ilita re s  y co m u n es; se  h a  d e te rm in ad o  la- du ración  de c a d a 'u n a  de 
ellas y señalado , según su d iversa  n a tu ra le za , desde c u á n d o  em pieza a contarse* aquélla, así como estab lecido  el 
abono d e ^ a  to ta lid a d  de la  p risión  p reven tiva  que se h u b ie re  sufrijio  d u ra n te  la  sustanciación  del proceso. En re -  
ilación con Las penas que^lleván consigo la  accesoria ,de s e p a ra c ió n  del servicio, d esap arece  en  el nuevo Cuerpo le 
g a l la  d iversidad  ex is ten te  (entre, los dos Códigos m ili ta re s .

Al d e te rm in a r  los lefectos /de las p en as se m a n tie n e  esen c ia lm en te  el sen tido  y alcance de los p recep tos v igen
tes , incorpo rándose  asim ism o la  d o c trin a  estab lec ida  en la  Ley de. itíiez de m arzo  de m il novecientos tre in ta  y 
nueve re sp ec to  a los efec tos de la  suspensión  de em pleo y generalizando fas disposiciones que otorgan pensión, en 
t  oíd o caso, ia las espesas, h ijos y m a d re s  v iudas p o b r e s , l o s  con d en ad os a  la  p e n a  de p é rd id a  d e . empUeo, o a la 
fde sep a rac ió n  del servicio , m ie n tra s  los condenados no P e rc ib a n  haberes pasivos *por h a lla rse  presos.

Al señalarse, de modo que se cree com pleto, ios efe-' tos especiales que p a ra  los m ilita re s  jproducen las penas 
co m p re n d id as  e n  la  ley com ún estab lécese que, cuando  se -íe s  im ponga con arreg lo  a ella, La p e n a lid ad  de .m ulta 
©é h a rá  efectiva en sus tíiene-s propios, y que si carecen  de éstos y no la  pagan  v o lu n ta riam en te  con <el sueldo, se  
(substituirá p o r ¿arresto copform e a la  pro p ia  ley com ún, produciendo p é rd ida  del tiem po de servicio  si excede de 
u n  mes. V ariase  fu n d a m e n ta lm e n te  lo quie en ta l  pu n to  p re c e p tú a n  el Código dé Ju s tic ia  M ilitar y ei P e n a l de la 
(M arina de  g uerra , porque, a p a r te  lo com plicado que en la p rác tica  re su lta  la ap licación  de .ello, especia lm en te  en 
el prim ero , se  h a  estim ad o  que a l  t r a ta r s e  d e  u n a  .pena exclusivam ente com ún y reg u lad a  sólo en «esa Ley no exis
te  fu n d am en to  s.erio p a r a  su b strae rse  de ella la  fo rm a ,d e cum plim ien to  o substituc ión  n i hay  ^ o r  qué v a ria r  de 
n a tu ra le z a  el a r re s to  consigu ien te  al im pago, m áxim e c onsider.antío que <en el m ism o fallo pueden  ser • co n d en a
dos m ilita ra s  y p a isano s por el p rop io  hecho, .lo que conducé en ju s tic ia  a  idén tico  tra to , s in .perju ic io , de lps efqc-f 
tó s  que (en el ám b ito  c a s tre n se  pu iclan derivarse d e  ¡la p ro longación  del encierro  que im pide la  p res tac ió n  rea-l defl 
servicio , y co n secu en cia  de lo cual es la  pérdida de su t ie m p o  ern-.ocasiones.

R especto a la «aplicación do l.as p en as , tó m ase  e n 'c u e n ta  ál re g u la r la ^ lo  e sta tu id o  sobre la punib ilidad  de los 
delito s y d a lia s  en la s  d is tin ta s  fase* de su genenación y  ̂sobre las, p e rso n as  responsables; a fin de fo rm u la r d é -  
talladrvs reglas, coincidientes con las del Código penál, p a rh  j^l castigo, ta n to  de aquellos estados de comisión co
m o de ilos autoT'S, cóm plices y en cu b rido res. Ig u a lm en te  se dan  las ind ispensab les a la fijac ió n  do p en a  su p e rio r 
O in fe rio r a u n a  d e te rm in ad a . ' ’•

Al t r a t a r  de la c ;rcu c ió n  de fl.as (penas se «suspenfóe a q u é lla  .en c u an to  ,a la  p e n a  personal ,en el caso de que el 
d e lin cu en te  cay ere  en e n a jen ac ió n  •rrrn ta l, d isponiéndose que ,el cum plim ien to  te n g a ; lugar, en  cualqu ier ti.empo en  
guie Jecobrare la  sa lu d , a  no  ^ e í  que. la  p en a  hubiese p re sc r ito  -  ‘

Se es tab lecen  la s ,n o rm a s  ap licab les p a ra  el cu m p lim ien to  de las  p e n a s  d e  privación  de lib e rtad  sigu iendo  
€1 criterio d e  que ¿as im p u esta s  p o r  delito s com prendidos e n ’.el nuevo Código deben ex tinguirse , por regla genera l, 
en -Estableo?m iento p en itenc iario  m ilitar o com ún seg ú n  que él p enado  ten ga  o no aquéllá , cualidad  personal. 
Cómo excepción se reconoce el caso de  p e n a s  im p u estas  a m ilita re s  por los /delitos de tra ié ióñ , espionaje, c o n tra  
el derecho d-e gentes, devastación, saqueó y fraude y que produzcan  la  sep a rac ió n  del servicio, en cuyo caso, p o r

• ■ í ’ .
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afectar la condena de modo particular al honor, se ha estimado que no deben ser cumplidas en Establecimiento 
militar, sino ordinario. Las penas a que fueren condenados dos militares por aplicación de las leyes comunes de
berán extinguirse en Establecimiento ordinario si llevasen consigo la separación de’l servicio, y, en caso contra
rio, en otro de carácter .militar. Si en el primer caso el reo ha de extinguir, además de dicha pena, otra impues
ta/por delito sancionado en ¡el nuevo Código, deberá cumplir también esta última pena en Establecimiento peni
tenciario común.

En do que se -refiere, a la extinción de 1.a respemsabilidad penal, ê mantiene la doctrina tradicional en cuan
to a las causas que la originan, sin otra salvedad que la d;e .eliminar de entre aquéllas lia .amnistía en considera
ción a la lindóle militar de las infracciones .comprendidas en el nuevo Código.

Al .regular «los plazos de prescripción del delito y d*e la p<ena se sigue la orienftukión de los Códigos vigentes 
y correrán, no «séCo desde la notificación personal de ¿a sentencia al ,reo o desde el quebrantamiento de condena 
por éste, si hubiere comenzado a cumplirla, sino desde el «día en que aquél fues-e «declaradlo en-rebeldía.

Se previene, -además, que en el caso «de revocación de libertad condicional, la prescripción comenzará a co
rrer desde el cUa en que t*enga lugar aquella revocación. 1

S-e iseñala ¡di plazo de' un año tanto para la prescrip ción de la acción para perseguir las faltas graves, como 
las de los correctivos impuestos, por las mismas, empezando a contarse este ú'Itimo término desde que el corre 
gido se encuentre a disposición, de las Autoridades piili tares.

Para la prescripción relativa a faltas leves se fija ol plazo de seis meses.
En Titulo aparte se recogen las disposiciones que determinan, a les efectos del Código, cuáles gte considera

rán actos del servicio .en geneinal y de servicio de arrha.s en particular, asreomo 'los qu? deberán estimarse -equi
parados a los tullimos; cuáhdo se entenderá, a los propios efectos, que lais fuerzas terrestres, navales o aéreas 
están frente al' enemigo o de rebeldes o  sediciosos, y cuándo' deberá apreciarse, con igual alcance, que las uni
dades de los Ejércitos de Tierra, M»ar o Aire se hallan en campaña.

El contenido de lais normas de referencia es esencialmente idéntico al de las existentes en los dqs Códigos
militaras'vigentes. Como novedad impuesta por la carac teirlstiica de su peculiar servicio figura ‘la regla relativa
a cuándo debe considerarse, en situación al 'frente del e nemigo »a las fuerzas de antíaeronáutica de los tres Ejcr- 
citos.

Para -concluir contestas desperaciones generales ¿se preceptúa la aplicación de las -reglas del Código p-enal 
ordinario a los delitos comunes que, sin encontrarse iafeotados por el articulo ciento ¿noventa y cuatro, se sometan 
a la jurisdicción rr-i’litax, y se prevé la posible observan -cía supletoria del propio Código cuando éste de Justicia 
Militar ofrezca en su aplicación práctica alguna omisión que con el mismo no «sea dable llenar en bu^fia hertme- 

' náutica. Todo ‘lo «cual ba de servir -a -unificar criterios rectores en el desenvolvimiento dél nuevo Cuerpo legal.
En la qiíe pudiéramos denominar segunda parte del Tratado d-e Leyes (penales militares se agrupan de modo 

más sistemático ,en el nuevo Código lias diferentes figuras ddlietívas particulares y se efectúa un órdenaotilento 
más adecuado d-e las mismas -en los diversos Títulos en que se 'encuadran, ^espetándose la noinenclatuqa de to
dos ellos en el vigente Código de Justicia Militar e integrándose en uno nuevo los delitos contra el honor mili
tar, que actualmente constituyen -el último capítulo dea Título relativo a delitos contra ;lois fines y medios d*e iac.- 
ción del Ejéirciío. ¿fusta circunstancia no ha constituido obstáculo para que,, en lo necesario, sé hayan réoogiidu las 
peculiaridjrdas propias de los Ejército^dé Mar y Aire. 

Consta dicha segunda parte de siete Títulos, con los epígrafes siguientes: 
I.—Delitos contra la seguridad de la Patria;
II.—Delitos contra la seguridad dea Estado y de los Ejércitos;
III.—Delitos contra la disciplina militar; 
IV.—Delitos contra el honor militar; 
V —Delitos contra los fines y medios de acción de lo¿ Ejércitos;
VI.—Delitos contra los intereses de los Ejércitos, y
VII.—«Reincidencia en faltas graves.
El primer Título de los enumerados contiene en tréS .Capítulos los delitos de traición, espionaje y contra si 

derechq de gentes, devastación y saqueo. 
En el delito de traición se atiende a su verdadera naturaleza de rompimiento del vínculo que liga al español 

corl la Patria, y se consigna por ello expresamente tai cualidad^pn el agente a la cabeza de las distintas moda
lidades delictivas de esta especie, a diferencia de lo que «ocurré' eri los Códigos militares vigentes. La relación que 
en éstos aparece de hechos que se consideran constitutivos de traición es recogida y sistematizada en el nuevo 
Cuerpo legal, agregándose algunos casos de notoria gravedad, merecedores de tal calificación, como el del qü«e-ena
jene indebidamente el Tesoro Nacional o lo extraiga ilegítimamente del territorio patrio, que no constituye, efi 
rigor, novedad, pues ya »le fu i otorgada aquélla equiparación en disposición dada en el curso -de nuestra guerra 
de liberación.

Otro caso—que encuentra justificación en su propio enunciado—es el de quien ilícitamente, en época yde gue
rra, con ánimo^ de lucro, produjese Un gráve daño económico a la Patria.

pára completar el desarrollo de la, materia se han traído al nuevo Código algunas ^figuras delictivas de la 
misma especie, como las que aparecen en los artículos doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y cinco y
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doscientas sesenta y seis, recogidas ya en el Código penal común, pero que se han trasplantado al nuevo texto 
por estimar que tienen su lugar propio en el Código militar, dadas la .verdadera esencia de los actos a que se re
fieren y las circunstancias de guerra en que tiene lugar su realización. En los artículos doscientos sesenta y dos 
y doscientos sesenta y tres se sancionan determinados hechos que al cometerse por un español son integrantes 
de traición aunque al realizarse por extranjero revistan normalmente la categoría penal de espionaje, y en el ar
ticulo doscientos sesenta y cuatro se otorga relevancia penal en este lugar a los hecños que reseña, cuyas graves 
consecuencias pueden ser de incalculable trascendencia para la Patria.

Como disposición adicional al Capituló de traición, figura una por la que se sanciona la conducta de los ex
tranjeros que, hallándose en territorio español o de su Protectorado, realicen alguno de los delitos comprendi
dos en los artículos doscientos cincuenta y «ocho al doscientos sesenta y cinco inclusive, y que si bien, por la 
condición personal de los responsables, no merecen rigurosamente la calificación de traición, tienen, en ése lugar, 
¡encaje apropiado y son de extraordinaria importancia que puede llegar a justificar en algunos casos la imposición 
de la pena más grave.

Aparece con el propio carácter adicional al mismo Capítulo otra disposición cuyo contenido se ha eliminado 
del delito de traición propiamente dicho, por referirse al prisionero de guerra que falte a la palabra empeñada
de no volver a tomar la§ armas contra el Ejército nacional.

En el delito de espionaje se incluye como nueva modalidad la contenida en el articulo doscientos’ setenta y 
cuatro, que sanciona en tal concepto al que mantuviese inteligencia o relación de cualquier género con Potencia 
extranjera o asociación u organismo internacional para faceitarle datos o noticias que aun no siendo reservados ni 
militares puedan referirse a la defensa nacional y al que facilitase dichos datos o noticias La precisión legal aparece 
formulada en términos de gran amplitud que permiten comprender en ella cualquier actividad informativa que 
por el alcance y  regularidad con que es ejercida, lo mismo en tiempo de guerra que en época de paz, se consi- 
dera susceptible de entrañar un, peligro para los intereses de la defensa nacional, aunque afecte a datos o noticias 
que no sean reservados ni militares.

La pena señalada está en armonía con la circunstancia de tiempo de paz o gue-rra en que los hechos se 
realicen y con la gravedad que aquéllos revistan, la cual puede dar lugar a la imposición de la pena capitai, a 
juicio de los Tribunales militares.

, ' En el Capítulo correspondiente *a delitos contra el derecho de gentes, devastación y. saqueo se elimina la
figura delictiva definida en el articulo doscientas treinta y cuatro del vigente Código de Justicia Militar que apa
rece incluida impropiamente en dicho Capítulo, siendo notoriamente ajena al contenido del mismo, y se lleva a 
.lugar adecuado en el Capítulo de delitos .contra los intereses de los Ejércitos.

Como láÜ manifestación más del respeto en tiempo de guerra al derecho de propiedad, en lo que sea compati- 
, tole con las necesidades de aquélla, son sancionadas tanto la conducta del que se apropie' indebida o innecesa

riamente, a titulo de requisa, de edificios u objetos muebles como la del que habiendo requisado éstos por nece
sidades militares no formalizase debidamente dicha requisa tan pronto como sea posible.

En pl Título dedicado a los delitos contra la seguridad del Estado y de los Ejércitos aparece, junto a los 
tres Capítulos en que él. vigente Código desarrolla la materia relativa a los delitos de rebelión, sedición e insulto 
a centinela, salvaguardia o fuerza armada, un nuevo Capí -do en que se comprenden los atentados, aménazas. des
acatos, injurias y calumnias a las Autoridades militares ultrajes a la Nación, su Banderí* o Himno Nacional, e 
injurias a los Ejércitos o a Instituciones. Armas. Clases o Cuerpos determinados/ de los mismos.

.Es patente el motivo que ha determinado introducir ia expresada innovación Atribuida competencia a la Ju
risdicción militar para conocer, por razón del delito, de las causas instruidas por los que se incluyen en dicho 
Capítulo venían sancionándose por los Tribunales militares con aplicación en unos casos de las normas pecualiá- 
Tes del dódigo penal común y en casi todos los demás de ia lloarada iLey de Jurisdicciones, siendo así que por 
su peculiar naturaleza se trata de infracciones militares con configuración penal específica derivada de las fun
ciones e intereses, que protegen y con encaje adecuado dientro del Título de referencia. # '

La redacción dada al Capitulo de rebelión en el nuevo Código ha recogido las directrices que sobre el delito 
marca la Ley de dos de marzo de mil novecientos cuarenta y tres. '

En orden al delito de sedición son de señalar cómo novedades las siguientes:
Primera, la de haberse redactado el contenido de la exención de pena establecida en el párrafo segundo del 

articulo doscientos noventa y seis, de acuerdo con el precepto similar del Código penal de la Marina 'de guerra, 
que se limita lógicamente a exigir, para que aquélla tenga lugar, que se averigüe quién sea* el verdadero culpa
ble del acto sedicioso, y no requiere para ello que aquél sea señalado como tal por los favorecidos por la exen
ción; segunda, la de establecer, conforme a principios fundamentales de disciplina militar, que si en las reclama
ciones o peticiones por escrito no consta buál sea el Promovedor ni resulta quién sea éste, por aplicación 
Xa regla relativa al orden dé firmas, será considerado como tal el de mayor categoría de los firmantes* o en su 
defecto, el que figure en el lugar preferente, en vez de estimarse a todos como'meras ejecutores, según previe
ne el t/exto vigente, y tercera, traer e su lugar propio preceptos aislados que. en los Capítulos destinados al 
abandono de servicio-y deserción reputaban como-actos constitutivos de sedición el hecho de realizarse la deser- 1 
ción o. el abaldono de servicio mediante complot de cuatro o  más El Capítulo de insulto a centinela, salvaguardia 
O fuerza armadía se ha redactado de modo más sistemático, de acuerdo con el contenido de los dos Códigos rnüi- 

■ ■ ■ . /
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tares vigentes, recogiéndose en él la  definición de fuerza arm ada que im propiam ente figura actualm ente entre las 
-disposiciones orgánicas sobre competencia de los Tribunales m ilitares e introduciéndose, pc,r últim o, una innovación 
qué responde a exigencias de la realidad y enseñanzas de la experiencia, y que consiste pn sancionar con indepen
dencia, junto a l insulto de obra y a los actos o dem ostraciones con tendencia á ofemder de obra a centinela o. 
fuerza arm ada, los de resistencia a obedecer sus órdenes, que hasta  ahora venían castigándose por los Tribunales 
m ilitares como incluidos en -el último concepto expresado.

‘En el titulo -correspondiente a 'los delitos contra la disciplina m ilitar, se respeta la distribución que actual
m ente tiene «en sus distintos Capítulos y Secciones con la novedad única relativa tal contenido de la  Sección 
prim era del Capitulo segundo, que comprende solam ente él abuso de autoridad y abarca ahora a*demás en el pro
yecto el uso indebido de atribuciones, recogiendo en ese lugar más adecuado un precepto penal que aparecía im 
propiam ente en el Capitulo de sedición y que se refiere ,a -la conducta del m ilitar que en una pendencia o para  
fines exclusivamente personales llame en su t ayuda a centinela, compañía, piquete o guardia. En idéntico sen ti
do se conceptúa y sanciona como usurpación de a tribuciones el m odificar• con daño para  el servicio las condi
ciones técnicas del buque o aeronave sin estar p a ra  ello autorizado. Delito éste análogo al del artículo doscientos 
cinco del Código penal de la Marina, de c'lara justificación por la gran trascendencia del daño que al’ servicio 
puede producir en m ateria  tan  delicada la alteración de características técnicas fuera de toda -autorización e in 
vadiendo funciones «ajenas al empleo o cargo. Por lo demás, el «epígrafe de esta Sección segunda del Capitulo 
segundo queda redactado en perfecta arm onía .con los Preceptos punitivos que ' comprende, puesto que. abarca 

- tan to  la usurpación de atribuciones como la prolongación de éstas.
Dentro del Capítulo prim ero se desarrolla la m ateria  de los delitos de insulto .a superior y desobediencia. 

P ara  el prim ero se ha seguido, en esencia, el texto vigente del Código dé Justicia M ilitar y huido del casuísmo 
(excesivo con que de modo innecesario «ee regula el mismo delito e n 'e l Código penal de la  M arina de guerra. Se 

tfia completado el prim er texto -citado estableciendo qué lesiones se considerarán gravas a los efectos de dicha 
figura delictiva. Por o tra  p arte , teniendo presente la derogación del artículo cuatrocientos tre in ta  y ocho del Có
digo penal común, se establece, de acuerdo con «el -espíritu de los vigentes Códigos m ilitares, que si el ma'l tra to  
de obra a  superior tuviese lugar por haber sido el inferior ofendido -en su 'h o n ra  como m arido o padre y ser 
sorprendido el culpable de la ofensa en flagrante  delito, no se considerará el hecho como ám ulto a superior y 
se sancionará con arreglo a los preceptos, del Código penal común.

En la 'Sección destinada, al delito de desobediencia se ha dado a la que pudiéram os denom inar p a rte  gene
ra l una redacción m ás com pleta y sistem ática, en (armonía con las d istin tas situaciones en que la desobediencia 
pueda tener lugar en relación con el servicio y con la índole de éste. Por otro  lado, se ban  recogido, como m o
dalidades específicas de la indicada figura delictiva, talgunas que se refieren a conductas que siendo, en reali
dad, ¡integrantes de desobediencia, aparecen «en -el. Código penal de la  M arina de guerra como delitos tari diver
sos -como los -de debilidad *en tactos del servicio, negligencia y capítulo general «De varios delitos que tafectan a la 
disciplina». ^

El Titulcf irelatlvo a los delitos contra  el honor m ilita r pasa a  ten e r ta l carácter 'independiente y su contenido 
ha variado, a'deiqás, d¡e colocación por estimarse Que dadas las características del mismo, su lugar apropiado está 
& continuación de los delitos contra .la disciplina* m ilitar y antes de los que se agrupan bajo la rúbrica de delitos 
contra los fines y medios de acción de los Ejércitos, del que actualm ente constituye el último de sús Capítulos.

La m ateria del Título a que ahora nos referimos es una de las más afectad-as por la reforma introducida. Se  ̂
respeta casi , por Gompleto el articulado correspondiente del vigente Código de Justicia Militar. Es una «excepción a 
esa regla el caso acogido en el número primero del articulo doscientos noventa y nueve,, que ha sido eliminado por 
Da naturaleza especial del hecho a que se refiere, el cuaí, en e«l caso de que se «estime atentatorio a la dignidad mili
tar', no tendrá esa consideración penal, sino la que es m ás conforme a dicha naturaleza, o sea someterle al conoci
miento y juicio del Tribunal de honor. & /

Son excepción tam bién a la citada norm a general los casos de los números segundo y teréero del vigente a r 
tículo trescientos, los c-uales, de acuerdo con su verdadero carácter, pasan ah o rm ar cabeza del Título dedicado á  la  
reincidencia en faltas graves. Ahora bien; al Título de delitos contra el honor m ilitar se incorpora un considerable 
número de figuras dlelictivas del Código penal de la M arina de guerra, como ocurr-e con las que aparecen en los oa-^
sos primero, sexto y séptimo del artículo trescientos tre in ta  y ocho y en lps* artículos trescientos tre in ta  y -nueve a
trescientos cuarenta y siete inclusive, y, por otra parte, «se acogen comó nuevas águras las consignadas en los a r
tículos trescientos cincuenta y cuatro y trescientos cincu?nta y sietc^del nuevo Código. ^
m Al recogerse len éste el vigente articulado relativo a la m ateria de que *se tra ta  y darte carácter de*generalidad 
para ei personal de los tres Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, no se ipipianta, en rigor, novedad alguna, pues si para* 
los del primero, y segundo Ejército citados es ya de aplicación dilecta  actualm ente, lo es tam bién en su casi to tali
dad para el personal de Marina porque en Código están definidas y sancionadas en lugares distintos figuras delic
tivas similares. como son, entre otras, las de los artículos ciento cuarenta y tres a ciento cuarenta y cinco |ncluisíve, 
ciento setenta y uño, doscientos tre in ta  y ocho, doscientos cuarenta y cinco, doscientos cincuenta, doscientos cin
cuenta y dos, doscientos cincuenta y cuatro y trescientos trece; ‘ }  t

< 1 (Continuará.)
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS
D E C R E T O  de 3 de julio de 1945 por la que se declara ju

bilado el Presidente de Sección del Cue rpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos don Antonio Anguis Díaz.

iKn virtiijd d-e Jo -dispuesto en e 1 artículo cuarenta**}' nueve 
del Estatuto* de las .Clases . Pasivas del Estado y en la Ley 
de veintisiete de diciem bre de mil novecientos treinta y cua
tro, a propuesta del M inistro de O bras Públicas y previa 
deliberación del C on se jo  de M inistros, declaro jubilado con 
C  haber que por clasificación le corresponda al Presidente 
de Sección del Cuerpo de Ingenieros de Cam inos, Canales 
y Puertos, don Antonio A nguis D íaz, que cum plió la edad 
reglam entaria el día doce de junio del año actual, fecha de 
su cese en el servicio activo doí EstadOi

Así lo d isp ongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
a  tres de ju do  de mil novcciehtos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Obras Publicas,

AuFONSO p e ñ a  b o e u f  . 

D E C R E T O  de 3 de julio de 1945 por el que se nombra, 
en ascenso de ascala, Presidente de Sección a don José 
Delgado Brackembury, del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos.

'R esu ltando vacante en. servicio activo del C ie r p o  d e  In
genieros. de C am inos, Canales y- Puertos una plaza <le Pre
sidente de Sección por haber sido jubilado don A ntonio An
guis D íaz, a propuesta del -M in istro  db O bras Públicas y 
previa deliberación  del C onsejo de M inistros,

Nombro, en ascenso de# escala , para ocujíar la expresada 
vacante, a don José D elgado B rackem bury, C onsejero Ins
pector del referido C uerpo, que sq halla en la situación de 
supernum erario. •

Así lo d isp ongo por el presente D ecreto, dado ‘en M adrid 
a tres de ju lio  de  rn.il novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O  

.El Ministró do Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 3 de julio de 1945 por el que se nombra, en 
ascenso de escala, Presidente de Sección a don José Ma
nuel Jáuregui Anglada, del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos. 

*

R esultando vacante en se A ic io  activo del C uerpo de Ln- 
genieros de C am inos, Canales y Puertos, lina plaza de Pre
sidente d e  Sección por continuar en la situación de super
num erario don ^os^* D eigado B ra ck em b u ry ,. a propuesta del 
M inistro de O b ra s ' P úblicas y previa deliberación  ,del Con^ 
si jo  de M inistros, •

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expresada 
vacan te a don José Manuel Jáuregui Anglada,. C on sejero  Ins
pector^ del referido- C uerpo que se halla en situación  d e  su 
pernum erario.

* /

Asi lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a d res , de julio do  mil novecientos cuarenta y cinco. ,

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro ele Obras Públicas,

AI-FONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 3 de julio de 1945 por el que se nombra, en 
ascenso de escala, Presidente de Sección a don, Domingo 
Mendizábal Fernández, del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos.

R esudando vacante en servicio activo del Cuerpo de Inge
nieros de Cam inos, Canales y Puertos, una plaza de Presi
dente de Sección 'por continuar en la situación de supernume
rario don José.M anuel Jáuregui Anglada, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de M inistros, nombro en ascenso de escala para ocupar la 
expresada yacante, a don D om ingo Mendizábal Fernández,

, Consejero Inspector del referido Cuerpo. ''
! Así ilo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid

a tres de ju lio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de Obras Públicas, 
V ALFONSO PEÑA BOEUF ,

D E C R E T O  de 3 de julio de 1945 por el que se nombra, en 
  ascenso de escala, Consejero Inspector a don José Lorca
 Marín, del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y
  Puertos. 

I Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de In
genieros de Cam inos, Canales y Puertos una plaza dé Con
sejero Inspector^ .por - ascenso de don D om ingo Mendizábal ‘ 
Fernández, a propuesta del M inistro de Obras Públicas y 
previa deliberapión d e f  C onsejo de 'M inistros,

Nombro, env ascenso de escala, paii/a ocupar la expresada 
•vacante a don José Lórca Marín, Ingeniero Jefe de prim'era 
clase del referido Cuerpo.

A s id o  dispongo par el presente D ecreto, dado en M adrid 
a tres de  ju lio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Mi-niiSitro de Obias Públicas, 

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 3 de julio de 1945 por el que se nombra, en 
ascenso de escala, Ingeniero Jefe de primera clase, a don 
Arturo Guixot Martínez, del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos.

Resultando vacante en servicio activo*del Cuerpo de Inge
niero de Cam inos, C anales y Puertos una claza de Ingeniero 
Jefe de prim era clase, por ascenso d e 'd o n  José Lorca Marír^, 
a propuesta d.d M inistro de O bras Públicas y previa delibe
ración del C onsejo de Ministros,

Nombro  ̂ ep ascenso d e ^ sca la , para ocupar la expresada 
vacante a don Arturo Guix-ot Martínez, Ingeniero Jefe de se-^ 
gur.da clase riel referido Cuerpo.

Así lo d ispongo.'por el presente D ecreto dado en M'adrid 
a tres de ju lio de m il novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de Obras Públicas. 

ALFONSO PEÑA B O E U F .
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D E C R E T O  de 3 de julio de 1945 por el que se autoriza la 
celebración de la subasta de las obras del «Canal de en
c auzamiento a la salida de los desagües de fondo y dre
naje de aguas subálveas en el pantano del Agujero (M á
laga)».

Exam inado el expediente instruido por el Ministerio de 
O* as*P úblicas para la celebración de 'la  subasta de las obras 
del «Canal de enenuzamiento a la sa lid a 'd e  lo 's'desagües de 
fondo y dronaje de agu as subálveas en el pantano del Agu
jero (M álga)», en cuya tramitación se han cumplido los re
quisitos exigidos por la legislación vigente en la m ateria, así 
como los preceptos del articulo sesenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, • a 

. propuesta del Ministro de O bras Públicas y previa delibera
ción del Consejo do M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo Único.—Se autoriza al Ministro de O bras Públicas 1 
para Ja celebración1 de la subasta de las obras del «Canal de 
encauzamiento a la salida de los desagües de fondo y drena
je de agu as subálveas en el pantano del Agujero (M álaga)», 
por su presupuesto de cuatrocientas cincuenta y dos mil ocho
cientas sesenta y nueve pesetas con siete céntimos, que se 
abonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  tres de julio dé mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C ISC O  FRA N CO
El. Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF . .

D E C R E T O  de 3 de julio de 1945 por el que se autoriza la ce
lebración de la subasta  de las obras de «Red. de acequias 

  y  desagües del Canal de Macías Picavea, en término de 
Viliabrágima (Valíadolid)».

Exam inado el expediente instruido por el Ministerio de Obras 
Públicas para la celebración de la subasta de las obraá de 
«Red de acequias y desagüe del Canal de Macías Picavea, en 

• término dé Viliabrágima (Valíadolid)», en cuya tramitación se 
han cubiplido los requisitos exigidos por la legislación vigente 
en la materia, así como los preceptos del artículo sesenta y 
siete de la L ey 'd e  Administración y Contabilidad de la H a
cienda Pública, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  

Artículo tínico.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para la celebración de la subasta dé las obras de «Red de ace
quias y desagües del Canal de Macías Picavea, en término 
de Viliabrágima (Valíadolid)», por su presupuesto de un millón 
doscientas treinta mil ochocientas cincuenta pesetas con no
venta y seis céntimos, que se abonará en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  tres de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF •

D E C R E T O  de 3 de julio de 1945 por el que se autoriza para 
que, en la forma reglamentada para la electrificación de Madrid 

Avila Segovia, y previos los oportunos concursos, se 
encomiende a la R. E N. F. E. la realización de los traba
jos de electrificación de las lineas de Ponferrada a León y 
León a Busdongo.

Próxima a terminarse la electrificación de las lincas de Ma- 
drid-Aviía-Segóvia, y comprobada una vez más la gran utili
dad que esta clase de obras reporta al servicio público y a la 
economía de la explotación ferroviaria en términos que s u f 
ran las previsiones hechas, es adem ás conveniente a la eco
nomía general de la nación aprovechar los elementos de tovio 
orden que han sido empleados en los trabajos referíaos, así 
como fomentar el desarrollo de la técnica de electrificación, a  
fin de• superar y .consolidar los beneficios logrados'y  que han 
producido ya la nacionalización en gran parte de los sum i
nistros para esta clase do obras.

E s, por tanto, del mayo* interés continuar realizando la 
electrificación de las líneas* previstas para mejorar de modo 
general el sistema ferroviario español en los planes estable
cidos al efecto por el Ministerio de Obras Públicas, pero entre 
éstos, en el momento actual, reviste fundamental importan
cia la electrificación de la línea de Pon ferrada a León, satu
rada como consecuencia de las características del trazado en 
la Ram pa de Brañuelas, que presenta inclinaciones muy acen
tuadas con gran número de tún eles; circunstancias, todas, 
qüe dan lugar a que la explotación se realice difícil y onerosa* 
píente con riesgos considerables, sin posibilidad de aum entar' 
la capacidad de transporte con la tracción a vapor, aumento 
muy necesario para suministrar al interior los carbones de la 
cuenca del Sil. Decidida esta electrificación por las expresa
das razones, ia explotación y el mejor aprovechamiento de la 
obra anterior requieren que se realice también la electrifica
ción de la línea de León a Busdongo que, de otro modo, cons
tituiría un sector corto y. aislado explotado por vapor entre 
dos provistos de tracción eléctrica. *

En su vista, y formulados ya los proyectos previos nece
sarios, que han sido aprobados por el Ministerio de O bras • 
Públicas, a  propuesta del Ministró de O bras Públicas, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  '

Artículo primero.—Se autoriza .al Ministro de-O bras Pú
blicas para que, en la forma reglam entada para la electri
ficación de Madrid-Avila*Segovia, y previos los oportunos con
cursos, encomiende a la R. E. N. F. E. la realización de los 
trabajos de electrificación de las líneas de Pon ferrada a León 
y León a Busdongo, con arreglo a los Proyectos aprobados y 
por. su presupuesto de ciento catorce millones -seiscientas cu a - . 
renta y tres mil novecientas veintitrés pesetas.

Artículo segundo.—E1 plazo de ejecució/i de las obras será 
de tres años V deberá reducirse en cuanto sea posible, en ra
zón de las circunstancias que vaya ofreciendo el mercado. En 
las bases para la celebración de los concursos y en la adjudi
cación de éstos deberán incluirse las condiciones y mano de 
obra especializada nacionales para el suministro y m ontaje 
de los elementos precisos para realizar la obra.

Articulo tercero.—A los efectos del pago de los trabajos 
que la ejecución de , la electrificación represente durante el 
ejercicio actual, y que so fija eri dos millones de pesetas, se 
considerará que para esta obra es de aplicación el artículo 
quince de la vigente Ley de Presupuestos; en lo sucesivo, 
se arbitrarán por el Estado los recursos necesarios para el’ 
pago de estas atenciones en la forma sigu iente: para el año 
raH novecientos cuarenta y seis, cincuenta millones de pese tas;



486 20 julio 1945 B. O. del E.—Núm. 201
y para el año mil novecie ntos cuarenta y  siete, sesenta y dos 
millones seiscientas cuarenta y fres mil novecientas veintitrés 
pesetas. •.. >

Artículo cuarto .— Por el Ministerio de Obras Públicas se 
dictarán las disposiciones complementarias que se precisen 
para el cumplimiento de esie Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  t ils de julio -de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

231 Ministro do Obrn.s Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 3 de ju lio  de 19 45 p o r el que se a u to riza  para  
e je c u tar p o r el siste m a  de a d m in is tra c ió n  las o bra s que  se 
re la c io n a n .

Tramitado eil primer expediente de concesión de créditos a 
invertir por administración en obras de nuéva construcción, y 
favorablemente informado pur la Intervención General. de -la 
Administración deil Estado ; de conformidad con etl Consejo de

Estando, a propuesta  de l M in is t ro  de O b ra s  Pú b l ic as  y  prev ia  

de l iberación de l Cun^ejo do  M in istros,

D I S P O N G O :
Ar t i c u l o  p r i m e r o — Se autor iza ,  al Mini.s lro do  Ohr.is Púlvlf- 

cas para e jecu tar  por el s istema d e  ndminisir-aeión ins obras 

qu e  f iguran  en la re lac ión  que s e 'a c o m p a ñ a ,  con la d is tr ib u 

ción de anualidades que en la m ism a se establece.

A r t i c u l o  s e g u n d o . —  Se a u 'o i f z á .  a s im ism o,  al .Ministro de 

Obras  Públicas para disponer el liL’ram i -nto de lo.> c rédbgs  co

rrespond ientes a las unualidatles que se l i jan , dentro  de  

respectivos «ejercicios económ icos,  deb iendo  e fec tuarse  ios de l  

año en curso con ca rgo  a la Sección undécima,- cap ítu lo  t e r 

cero, art ícu'lo qu in to ,  g r u p o  qu in to ,  concepto único del P r e 

supuesto  o rd in a r io  v igon te ,  y los de  mil  n ovec ien tos '  cuaren ta  y 

seis y mil n ovec ien tos  cu aren ta  y siete, con c a r g o  a los c réd i tos  

qu e  op or tu nam en te  se consignen para estas a tenciones.

Así lo d ispongo  por el presen t f  D ec re to ,  dado en  M a dr id  a  

tres d e  ju l io  de  m i l  novec ien tos  cuarenta  y  cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministra de Obras Públicas,

ALFONSO E/EÑA BpEXJP

D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E C AM IN OS  SECCIO N  DE C O N S T R U C C I O N  Y E X P L O T A D O R

Relación correspondiente al primer  expediente de concesión de créditos a invertir por administración 
en obras de nueva construcción

Provincias Clasificación de las obras 

Presupuestos 
de ejecución  
por adminis

tración

Pesetas

a n u a l i d a d e s  p a r a

1945

Pesetas

1946

Pesetas

1947 
 

Pesetas

Ciudad Real..

Córdpba ......
•

Gerona

Lérida

Lugo .............

Oviedo...........

0. C. C. 424. «D e Almadén a Puertollarto».—Puente sobn
el río Valdeazqgue en el kilómetro 7,200 ......................

«De Posadas a La Rambla» -v-Puente sobre e l río Gua
dalquivir. Terminación de obras ......................................

C. C. «De Gerona a QlQt»,— Viaducto sobre el río FlUViá
en Gastellfullit de la Roca ...... ............................,

0. C 1.313. «De Lérida a ¡Fúigcertíá» — Reconstrucción del
puente en el kilómetro 149,3QQ ...........„ ........i....,

Terminación de obra* de loe trozos \fi y 2f° de la'carre^ 
tera d e  La  Rúa a Sequeiros (Nueva construcción!) .., 

3. N. 634, de §an  Sebastián a Santander y  La Coruña.— 
Sección de Oviedo a La _Espina.—Reconstrucción de 
aocesoa y puente sobre e l río Narcea en el kilómetro 
249, ?ím. 1, «Puente de Cornellana» ......................

TOTAL ..... .............................

un' J.w ¿1 L.J M 'W-.'h 11 iim. ■' «»» »■■■«■ f ■ .f i'l i| i. II t i¡

514.452,74

1.940.401,37
m

. 2,793,513,45 

947.216,42 

737.060,31

685.770,44

7.518.414,73

150.000.00

600.000.00 

6QO.QOQ,QO

250.000.00

200.000.00

150.000,00

1.850.000,00

364.452,74

1.200.000,00

1,500.000,00

697,216,42

537.060,31

435,770,44

4.734.499,91

240.401,37 

€93.513,45 1

933.914,82

Aprobado por B. E.—Madrid, 3 de julio de 194$.—El Ministro de Obras Públicas, ALFONSO FEñA JBOEUF.

D E C R E T O  d e  3  d e  j u l i o  d e  1 9 4 5  p o r  e l  q u e  s e  a u t o r i z a  p a r a
 e j e c u t a r  p o r  e l  s i s t e m a  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  l a s  
o b r a s  c o m p r e n d i d a s  e n  e l  p r o y e c t o  d e   " V a r i a s  
i n s t a l a c i o n e s  d e  a l u m b r a d o  r e p u e s t a s ,  m o d i f i c a d a s  
o  a m p l i a d a s  ( m u e l l e s  o c c i d e n t a l ,levante, San Beltrán, C o s t a , c o n tra d iq u e , p o n ie n te  
y  d iq u e  del ro m p e o las"   en el p u e rto  de B a rc e lo n a ,

Examinado el expediento Lncpado por e] Ministerio <b 

Obras Públicas para ejecutar por el sistema de administra 
c lip  las obras de «Varias Instalaciones de alumbrado repues 

tas, modificadas o  ampliadas (muelles occidental, levante, Sai 
Bédtrúo, Costa, contradique, poniente y dique de>l rompeolas)’* 
en el puerto de Barcelona, en puya tramitación so han cum
plido dos requisitos exigidos por la  legislación vigen te; de

 

conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, /

D I S P O N G O :

A r tíc u lo  p r im e r o .— Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para ejecutar por él sistema de administración las obras 
comprendidas en el proyecto de «Varias instalaciones de alum
brado repuestas, modificadas o ampliadas (muelles occiden
tal, levante, San Beltrán, Costa, contradique, poniente y 
dique del rompeolas) » en el puerto de Barcelona, con arreglo 
al proyecto aprobado técnicamente por Orden ministerial de 
diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
con un presupuesto de ejecución, por el indicado sistema, dé ; 
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seiscientas cincuenta y cuatro mil setenta y dos ¡pesetas con * 
veinticuatro céntimos.

Artículo segundo.—El importe anteriormente 'señalado, 
imputable a los fondos fjr ooedent.es de la subvención del Es
tado de la Junta de Obras del puerto de Barcelona, se dis
tribuye en dos anualidades: la del corriente'ejercicio econo
mice por impone de trescientas cincuenta mil pesetas, y la 
de mil novecientos cuarenta y seis, por el resto de trescientas 
cuatro mil setenta y dos pesetas con veinticuatro céntimos.

Así J o  dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de judio de mi! novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro á e. O bras Públicas,
ALFONSO PENA BOEUF

D E C R E T O  de 3 de julio de 1945 por el que se autoriza para 
ejecutar por el sistema de administración las obras com
prendidas en el «Proyecto de nuevo edificio destinado a la 
instalación del faro de La Galea y servicios anejos».

Examinado el espediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar por el sistema de administración las 
obras de! nuevo edificio del faro de La Galea (Vizcaya), en 
cuya tramitación se han cumplido los requisitos eligidos por 
la legislación vigente; conformo con el Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministerio de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I  S P  O N G  O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Fú- 
blicas, para ejecutar por el sistema de administración las obras 
comprendidas en el «Proyecto de nuevo edificio destinado a 
la instalación del faro de La Galea y servidos ane¡o<>», con 
arreglo al prpyecto aprobado técnicamente por Orden minis
terial de dosJde mayo último, con un presupuesto de ejecu
ción por el indicado sistema de quinientas cincuenta y siete 
mil ciento nueve pesetas con treinta y cinco céntimas.

Articulo segundo.—El importe anteriormente señalado se 
distribuirá en cuatro anualidades: la del corriente ejercicio 
económico,’ por un importe de ‘ciento veintiséis mil quinien
tas pesetas,, que so abonará con cargo al capítulo tercero, ar
tículo quinto, grupo octavo, concepto segundo del» Presupues
to de gastos vigente para el Ministerio de Obras Públicas; 
las de mil novecientos cuarenta y seis y mil novecientos cua
renta y siete, por un'im porte de doscientas mil pesetas cada 
una de ellas, y el resto dél presupuesto, o sean treinta mil 
seiscientas nueve" pesetas con treinta y cinco céntimos, con 
cargo al ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a  tres de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.
' j

FRANCISCO FRANCO
El Mi» tetro de Obras Públicas,

ALFONSO PENA BOEUF ,

D E C R E T O  de 3 de julio de 1945 por el que se autoriza para 
ejecutar por el sistema de administración las obras com
prendidas en el proyecto del «Camino de servicio al faro 
de Formentor, trozo segundo».

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar tpor el sistema de administración las 
obras de camino de servicio al faro de Formentor, trozo se
gundo, en cuya tramitación se han cumplido los requisitos ,

exigidos por la legislación vigente ; conforme con el Consejo 
dr Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras P ú 
blicas para ejecutar por el sistema de administración las obra* 
comprendidas en el proyecto del «Camino de servicio al faro 
do Formentor, trozo segundo», con arreg lo 'a l provecto apro
bado técnicamente por Orden ministerial d, veintisiete de 
abril último, con un presupuesto ele ejecución por el indicado 
sistema de un millón doscientas noventa y un mil ochocien
tas doce pesetas con ochenta céntimos. s

Articulo segundo.—El importe anteriormente señalado se 
distribuirá en cuatro anualidades: la del com ento ejercicio 
económico, por importe de doscientas treinta y cjnco mil qui
nientas pesetas, que se abonará con . cargo al capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo octavo, concepto segundo del Presu
puesto de gastos vigente para el Ministerio de Obras Públi
cas; la de mil novecientos cuarenta y seis, ,por importe de 
trescientas mil pesólas; la de mil novecientos cuarenta v ‘sie
te, por importe de trescientas mil pesetas; y la de mil no
vecientos cuarenta y ocho, por el rosto de cuatrocientas cin
cuenta y seis'm il trescientas do.ee pesfetas con ochenta cénti
mos, con cargo a los créditos que en su día correspondan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  tres de julio de mil novecientos cuarenta y cinco,

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de O bras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 3 de julio de 1945 por el que se autoriza la 
ejecución por el sistema de contrata de las obras de «Fac
toría de construcción y reparación de buques» en el puerto 
de Pasajes (Guipúzcoa).

Examinado e*l expediente incoado ,por el Ministerio do 
Obras Públicas para Ca ejecución, mediante contrata, de fas 
obria-s de ((Factoría de construcción y reparación de buques» 
en el puerto de Pasajes (Guipúzcoa), en cuya tramitación sa 
han cumplido Sos requisitos exigidos por la legislación vigente ; 
de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y prevja deliberación del Consejo 
de* Ministros,

D I S P O N G O  :

Articulo Único.—-Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para la ejecución por el sistema de «contrata de las obras d« 
«Fúctoría de construcción y reparación de buques» en el puer
to de Pasajes (Guipúzcoa) s con arreglo ai proyecto aprobado 
técnicamente por Orden ministerial de patorce de noviembre 
de“ mi! novecientos cuarenta y cuatro y áfl pliego de condicio
nes particulares y económicas que lia servido de base a  la 
tramitación del expediente, y cuyo presupuesto de ejecución 
por el referido sistema Asciende a in-ueve millones seiscientas 
veintidós mil ochocientas veintinueve pese-tas con noventa yt 
tres céntimos, es imputable a  los fondos procedentes de la 
subvención del Estado de la Junta de Obras del citado puer
to y se distribuye en cinco anualidades: la del corriente ejer
cicio económico de mil novecientos cuarenta y cinco, por un 
importe d e , trescientas mil pesetas; las de mil novecientos 
cuarenta y seis, mil novecientos cuarenta y siete y mil no-, 
veoientos cuarenta y ocho, por el de tres millones de pese
tas cada una, y la de mil novecientos cuarenta y nueve, por
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el r e s to ,  de t r e s c i e n t a s  v e i n t i d ó s  m i l  o c h o c i e n t a s  v e in t in u e v e

p e s e t a s  t o n  n o v e n t a  y t r e s  c é n t i m o s .

-^sí lo d i s p o n g o  por el p r e s e n t e  D e c r e t a ,  d a d o  en M a d r id  

a  t r e s  d e  ju l io  d e  m il  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  c in co.
* ^

/ F R A N C I S C O  F R A N C O
A

E l  M m ie tr o  do G b p a s  P ú b l ic a s ,
A L F O N S O  P E Ñ A  B O E U F

D E C R E T O  de 3 de julio de 1945 por el que se autoriza la eje
cución, por el sistema de contrata, de las obras de <<Dra
gado del antepuerto y  Canal» en el puerto de Barcelona.
■¿examinado el e x p e d i e n t e  in c o a d o  p o r . e !  M in i s t e r io  de 

O b r a s  P ú b l i c a s  p a r a  e je c u t a r ,  m e d ia n t e  c o n t r a í a ,  las o b r a s  de 

• ( I)ra g a d o  del  a n t e p u e r t o  y  ca n a l»  en el p u e r t o  de  B a r c e lo n a ,  

en c u y a  t r p n r t a c i ó n  se han  c u m p l i d o ' l o s  l e q u i s i t o s  e x i g i d o s  

p o r  !a L e g i s l a c i ó n  v i g e n t e ;  de  c o n f o r m i d a d  cor; el  C o n s e j o  de 

E s t a d o ,  a p r o p u e s t a  del M in is tro  de  O b r a s  P ú b l i c a s  y p r ev ia  

d e l ib e r a c ió n  dei C o n s e j o  de  M i n i s t r o s ,  *

* D I S P O N G O :
A r t í c u l o  Ú m c o .— S e  a u t o r i z a  al Mi-rustro d e  O b r a s  P ú b l i c a s  

p a r a  la '  e j e c u c i ó n ,  p a r  el s i s t e m a  de c o n t r a ta ,  'de ias o b r a s  

d e  á D r a g a d o  del a n t e p u e r t o  y  c a n a l »  e n , e l  p u e r to  de  B a r c e -  

ilona, c o n  a r r e g lo  a l  p r o y e c t o  m o d i f ic a d o  a p r o b a d o  t é c n i c a m e n 

te  p o r  O r d e n  m m i s t e n  al de  d iez  de  e n e r o  de  m il  n o v e c ie n t o s  

c u a r e n t a  y  c in c o  y  al P l i e g o  de  C o n d i c i o n e s  P a r t i c u l a r e s  y  

E c o n ó m i c a s >(q u e  h a  s e r v i d o  d e  b a s e  a  la  t r a m i t a c i ó n  del e x 

p e d ie n te ,  y  c u y o  p r e s u p u e s t o  de e j e c u c i ó n  p o r  el re f e r i d o  s is 

t e m a  a s c i e n d e  a n u e v e  m i l lo n e s  d o s c i e n t a s  s e s e n t a  y n u e v e  mil  

o c h e n t a  y  d o s  p e s e t a s  con  t r e in ta  y  s ie t e  c é n t im o s ,  e s  i m p u 

ta b le  a  lo s  f o n d o s  p r o c e d e n t e s  d e  la  S u b v e n c ió n  del E s t a d o  

d e  la J u n t a  d e  O b r a s  del c i t a d o  P u e r i o  y  s e  d i s t r i b u y e  en d o s  

a n u a l i d a d e s :  ¡a d el  c o r r ie n t e  e je rc ic io '  e c o n ó m i c o  d e  m il  n o 

v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  c in c o ,  p o r  im p o r t e  d e  s e t e c ie n ta s  c i n c u e n 

ta  m il  p e s e t a s ,  y  la  de  m il  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  so is , p o r 1 
el r e s t o ,  d e  o c h o  m i l lo n e s  q u i n i e n t a s  d ie c i n u e v e  mil  o c h e n t a  

y  do* p e s e t a s  c o n  t r e in ta  y, s ie te  c é n t im o s .

. A s í  lo  d i s p o n g o  p o r  el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  en M a d r i d  

# rres de  ju b o  d e  mil  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  cincp.

* FRANCISCO FRANCO
E l  M in i s t r o  d e  O b r a s  P ú b l i c a s ,

A L F O N S O  P E Ñ A  B O E U F

D E C R E T O  de 3 de julio de 1945 sobre los derechos concedidos
 a los contratistas por el Decreto de 18 de junio de 

1943 para solicitar la revisión fiel acuerdo administrativo 
imponiéndoles la sanción de pérdida de las fianzas presta
das en garantía de la ejecución de obras públicas o para 
pedir la devolución total o parcial de éstas.

\
E l  D e c r e t o  d e  d i e c i o c h o  de ju n i o  d e  m il  n o v e c i e n t o s  c u a 

r e n t a  y ' t r e s  a u t o r i z ó  a -los c o n t r a t i s t a s  p a r a  s o l i c i t a r  la r e v i 

s ió n  d e  lo s  acuerdos '^cíe r e s c is ió n  d e  l a s  c o n t r a t a s  p o r  i n c u m 

p l i m i e n t o  del  D ecreto* d e  t r e in t a  de ju n io  de m il  n o v e c ie n t o s  

t r e i n t a  y ^ n u e v e ; p e r o  e n  lo s  c a s o s  d e  d e s a p a r i c i ó n  d e  a q u é l lo s ,  

o  d e  e n c o n t r a r s e  a u s e n t e s  d el  t e r r i t o r io  n a r i o r a j  o  d e  no  h a 

b e r s e  p e r s o n a d o  en lo s  e x p e d i e n t e s ,  r e s u l t a r í a n  p e r j u d i c a d a s  

l a s  t e r c e r a s  p e r s o n a s  d u e ñ a s  de  lo s  o b j e t o s ' o  v a lo r e s  d a d o s  

e n  f ia n za  v* L s  a c r e e d o r e s  d e  lo s  c o n t r a t i s t a s  si no se  Jes 

c o n c e d i e r a  p e r s o n a l i d a d  fr e n t e  aVla  A d m i n i s t r a c i ó n  p a r a  a c o 

g e r s e  a  lo s  b e n e f ic io s  del c i t a d o  D e c r e t o .

 ̂ L a s  a n t e r i o r e s  c o n s i d e r a c i o n e s  n o  s ig n i f ic a n  q u e  la  d e 

v o lu c ió n  d e  f ia n za  se  r e a l i c e  sin t e n e r  en c u e n t a  lo d is p u e s t o

en el a r t íc u lo  s e s e n t a  y  c in c o  del P l i e g o  de  c o n d ic io n e s  g e n e

r a le s  de trece  de marzo de mil  n o v e c ie n t o s  trr>, s in o  q u e  la 

s i t u a c i ó n  e x c e p c i o n a l  del c o n t r a t i s t a  o pu ‘de c o n s t i tu ir  ofis- 

tá< uio p a ra  qu-, la s  p r e t e n s io n e s  f o r m u la d a s  d ’ r e c t a m e n t e  p or  

el f iador y los- a c r e e d o r e s  sean t o m a d a s  en c o n s i d e r a r i ó n  y  

r e s u c i t a s  por la A d m i n i s tr a c i ó n .  - e g ú n  las c i r c u n s t a n c i a s  de 

c a d a  ca s o .

En v ir tu d  de lo e x p u e s to ,  de c o n f o r m id a d  en el d i c t a m e n  A 

del t o n s e jo  de  E s t a d o ,  a ' p r o p u e s t a  del M in i * t r¿  de  O b r a s  P ú 

b l ic a s  y p r ev ia  d e l ib er a c ió n  del C o n e j o  de  M..«ostros,

D I S P O N G O :
Articulo Único.— Lo> d e r e c h o s  con -elidas a lo s  c o n t r a t i s t a s  ' 

por  el D e c r e t o  de d ie c io c h o  de ju n io  dé mil n o v e c i e n t o s  c u a 

renta  v tres p ara  so l ic i tar  la ‘ rev is ió n  del a c u e r d o  a d m i n i s t r a 

t ivo  im p o n ié n d o le s  la s a n c ió n  de  p érd id a  de ¡a^ f i a n z a s  p r e s 

tad a*  en g a r a n t í a  de la e je c u c i ó n  (le o b r i -  p ú b l ic a s  o  p a r a  

p e d ir  lá d e v o lu c ió n  total o p a r c i a l  de é s t a s  p o d rán  ser ej'erci- 

¡ndq* direr l a m e n t e  en los r e s p e c t iv o s  o x p e d 'e n i 'e s  p o r  lo s  fia-- 

d o re *  d u e ñ o s  de los v a lo r e s  u o b je t o  q u e  v o n s í i t u y a n  la g a 

la n tea  o p o r  l.ns a c r e e d o r e s  le g í t i m o s  de  i o s  c o n t r a t i s t a s  h a s t a  

el l í m i t e  ¿ le  su«; r e s p e c t iv o s  derechos. . L o s  b e n e f ic io s  c o n c e d i 

d o s  p o r  e s t e  D e c r e t o  h ab rá n '  de s o l i c ja r s i *  en <•( i m p r o r r o g a 

ble  te r m i n o  de tr e in ta  d ía s  natur.d e>, i o r n a d o s  d e s d e  la p u b l i 

c a c ió n  del m i s m o  en el B O I 4 E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .  

T o d a  peticúfci p r e s e n t a d a  d e s p u é s  de e s e  p lazo  será  d e s e s t i 

m a d a .

A s í  lo d i s p o n g o  por el  p r e s e n te  D e c r e t o ,  d a d o  en M a d r id  

a tres  de  ju lio  de  m il  n o v e c i e n t o s ’ c u a r e n t a  v c inco.

F R  A N O  I S C O '  F  R A N C O

El M in istro  de Obras- P ú b l ic a s ,  ,
A L F O N S O  P E Ñ A  B O E U F  O

D E C R E T O  de 3 de julio de 1945 por el que se autoriza para 
que se adjudique mediante concurso la construcción de la s  
obras del Pantano de Oliana (Lérida).

• E x a m i n a d o  ei e x p e d i e n t e  In s tr u id o  p o r t e l  M in i s t e r io  d e  

O b r a s  Públiccis  p a r a  l a  e je c u c i ó n  d-C- la s  o b r a s  d el  P a n t a n o  

d e  O l i a n a  ( L é r i d a ) ,  en c u y a  t r a m i t a c i ó n  se han  c u m p l id o  lo s  

r e q u i s i t o s  e x i g i d o s  p o r x la  le g is la c ió n  v i g e n t e  en la  m a t e r i a ,  

a s í  c o m o  lo s  p r e c e p t o r  d e s a r t i c u l o  s e s e n t a  y s ie te  d e  la  L e y  

d o , A d m i n i s t r a c i ó n  y  C o n t a b i l i d a d  d e  la H a c i e n d a  P ú b l i c a ,  a  

p r o p u e s t a  del M in i s t r o  d e  O b r a s  P ú b l i c a s  y  p r e v i a  d e l i b e r a 

ción  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

D I S P O N  O O  :

• Artículo Único.— S e  a u t o r i z a  al M i n i s t r o  d e  O b r a s  P ú b l i 

c a s  p a r a  q u e  a d ju d iq u e  m e d ia n t e  c o n c u r s o  la c o n s t r u c c i ó n  d e  

las  o b r a s  del P a n t a n o , ele O l i a n a  (L é r id a )-  en  cinco* a n u a l i d a 

d e s ,  con' p r e s u p u e s t o  de c o n t r a t a  de s e s e n ta  y c in c o  m il lones, 

s e t e c ie n ta s  d ie z  mil o c h o c i e n t a s  s e t e n ta  y  s ie te  p e s e t a s  c o n  

>etenta y  s ie te  rén-timós, p o d ie n d o  s e g r e g a r  d e  e s t e  ú l t i m o  el  

s u m i n i s tr o  del c e m e n t o ,  q u e  p o d r á , r e a l iz a r s e  por c o n c u r s o ,  

s u b a s t a  o  g e s t ió n  d i r e c t a  en el c a s o  d e s q u e  as í  c o n v e n g a ,  

p r ev io  a c u e r d o  c o n  la D e l e g a c i ó n  dol G o b i e r n o  en la  I n d u s 

tr ia  de-l C e m e n t o .

A s í  lo d i s p o n g o  p or  el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  e n  M a d r i d  

a t r e s  d e  ju l io  d e  m il  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y c in c o .

FRANCISCO FRANCO

.E l  MiiiTeifcro do O b ra s  P ú b l ic a s ,  
r A L F O N S O  P E Ñ A  B O E U F
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D E C R E T O  de 3 de julio de 1945 por el que se autoriza la 
ejecución por administración de las obras de la Sección 
primera, trozos tercero, cuarto y quinto del ferrocarril de 
Baeza a Utiel.

Examinado el expediente instruido -por el Ministerio de 
Obras Pública> para la e j e c u c i ó n  de Tas obras de la Sección 
primara, trozos tercero, cuarto y quinto del l'erroerirri.l de Baeza 
a Utiel ; teniendo en mienta la conveniencia d<> realizar estas, 
obras v que por precepto dei artícu'lr s> sema y s ete de la Lev 
de Administración v Contabilidad de 'a Hacienda Publica, de 
primero de julio de mil novecientos once, depe autorizarse *u 
ejecución >por Decreto acordado en Conseji l  de i\lin s’lros, 'por 
ser precisp para su construcción má> tiempo dH que compren
de el período de*" Presupuesto vigente, a propuesta del Ministro 
de O bras Públicas y previa deliberación dol Consejo  de M i

nistros.

D I S P O N G O :

A rticu lo ú n i c o . -  autoriza la ejecución por administración 
de las obras de la -Seooión primera, trozó* tercero, cuarto y 
quinto del ferrocarril  de Baeza a Utiel, por su p resupu oto 
por eil expresado sistema de treinta millones tro-cicutas ochen
ta v un mi? ochocientas treinta v n u e \ e  pesetas con -escuta y 
cuatro céntim os, que se  abonarán en tre* anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, 'dado en Madrid a 
tre> de ju lio de miil .novecientos cuarenta y cinco.

i F R A N C I S C O  F R A N C O

E l Ministro de Obra$ Públicas,
A LFO N SO  PEÑA B O E ü F

D E C R E T O  de 3 de julio de 1945 por el que se declaran de 
urgente ejecución las obras del pantano de Buendia y tú
nel de enlace con el de Entrepeñas.

Las obras de los paútanos < } e  Bucndía y FNuropcnas y túnel j  
de enlace entre ambos permitirán 1a casi completa regulación , 
dé los ríos T a jo  y Guadicíla. incrementando notablemente la . 
■producción de e*nergia eléctrica y asegurando con considerables 
ampliaciones los riegos de las impon antes zonas que son de | 
extraordinaria importancia para la economía nacional.  

Por D e c id o  de dore ule marzo de mil uove.ciento- cuarenta  l 
y dos ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del veintiocho) ¡ 
fueron declaradas de urgente ejecución las 'o b ra s  del • pantano 
de Entrepernaba ¡os efectos de la Ley de sVete de octubre de 
mil novecientos trointa y mueve sobre expropiación turzosa.

Adjudicado el concurso de las obras de am bos pantanos y 
su túnel de enlace, con Ja condición de que e'l adjudicatario 
instale una fábrica de cemento para el suministro de e s te -m a 
terial a Jas obras, es llegado el linimento de ampliar la «decla
ración do urgencia a la ejecución de todas ellas. 

En consecuencia, a. ¡propuesta: del IMinistro de O bras Pú- ¡ 
blicas y previa deliberación del C o n se jo  de Ministros,

D I S P O N G O :
A rticu ló  ú n ico .— Se declaran de urgente ejecución, a los efec

tos de la Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y 
nueve sobre expropiación forzosa, las obras del pantano de 
(Buendia y túnel de enlam  con el de Entrepeñas, así como ias 
demás necesarias para la ejecución de ambos pantanos y túnel, 
inc’Kiída la fábrica  de cemento dedicado a estas  .obras y sus 
instalaciones ane jas .

Así ‘1o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de julio  de mi'1 novecientos cuarenta  v cinco.

 
F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras públicas,
ALFONSO FEÑA BOEUF 

D E C R E T O  de 3 de julio de 1945 por el que se declara de 
urgente ejecución las obras comprendidas en la concesión 
otorgada al Instituto Nacional de Industria en el rio L lau
set para producción de energía eléctrica. Salto denomina
do de «Llauset interior».

Por Orden de veintiseL  de |unin de mil nnvi-rii .nli» y u a - '  
renta y cinco m- ha otorgado al Inútilu-to Nacional de Indus
tria la com esión de* un aprovecham iento  hidroeléctrico en v«I 
río Llauset, cuyo Salto  ;sc denomina (*Llau>ei iníerior». La 
necesidad de impulsai debidami*nie‘ e*ta> o b r a s ,  declaradas dc- 
utilidad pública,  contribuyendo as¡ a resulvet , i'n parte, el 
grave problema da escasez ilc. energía  eléctrica que actu a lm en 
te'* sHÉpadeee, hace aco nse jab le  la aplicación del procedim iento 
abroviado «;stableci'do por la Lev de siete de octubre de mil 
novecientos treinta v nueve, a |o.sf e lectos  de <xprnpiación for
zosa.

En virtud de ello, a propuesta del Ministro de O b ra s  P ú 
blicas y previa deliberación del C o n se jo  de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo Único.— Se dudaran eje urgente e jecu c ió n ,  a los 
efectos de que les sea aplicable t«| procedim iento de urgencia 
para expropiación torzosa previsto en -la Ley d e 's i e t e  de oc
tubre do niil novecientos' treinta \ nueva*, todas las obras  
comprendidas en la concesión otorgada al Inst ituto  Nacional 
de Industria por Orden de veintiséis do junio 'de mil nove
cientos cuarenta y cinco en el río Llausot para producción de 
energía ' eléctrica. Sa lto  denominado de ((Llauset inferior», con 
arreglo al proyecto aprobarlo.

Así lo dispongo por el .presente Decreto, dado en fMadrid 
a* t r e s 'd e  julio de mil novecientos .cuarenta' y cinco.,-

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro tío Obras- Públicas,
A LFO N SO  PEÑA B O E U F

D E C R E T O  de 3 de julio de 1945 por el que se autoriza al 
Consejo de Administración de la canalización del Manza
nares para emitir obligaciones con la garantía subsidiaria 
del Estado y con el único destino de atender a las necesi
dades de adquisición de terrenos y de ejecución de las obras 
cuya gestión tiene encomendada.

 El C o n se jo  de Administración de la Canalización del M a n 
zanares está facultado, con arreglo al art ículo séptimo de la 
Ley de cinco do lebrero de mil novecientas cyiarenta y tres, 
para emitir, previa autorización del Gobierno, empréstitos cuyo 
destino sea- la adquisición de terreno^ y e jecución de las obras 
q u e  tiene encomendadas. *

Sobre la base de dicha Lev y del cumplimiento de la Orden 
m inisterial de veinte de octubre ultimo, que fijó los plazos 
y el r itmo de construcción de las referidas obras ,  el citado 
organism o formuló iun provecto de empréstito que, previo dic
tamen def este Ministerio de O bras Públicas, ha sido ta m 
bién informado, con arreglo a las disposiciones vigentes, por 
las Direcciones Generales de B a n ca  y Bolsa y de la  Deuda 
y Clases Pasivas y por la Intervención General del "^Estado en 
el Ministerio de Hacienda. ' 

De acuerdo con el dictamen de este último Ministerio , a  
propuesta del Ministro de O bras Públicas, y previa delibera
ción del Consejo  de Ministros,

 D I S P O N G O :  

A rhícu lo ú n ic o .— Se autorizó al C o nse jo  de Administración 
de la Canalización del M anzanares, con arreglo y en las con-  
diéiones que determina el artículo sép tim o 'd e  la  L e y ' d e N cinco
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de febrero de mil novecientos cuaren ta  y  tres, para em itir con 
la  g a ra n tía  su bsidiaria  del listad o  y con el único destino de 
a ten d er du ran te lo> años mil novecientos' cuarenta y cinco v 
m il novecientos cu aren ta  y seis a las necesidades de adqu i
sición de terrenos y de ejecución  de las obras cuya  gestión  
tiene encom endada, obligaciones de qu in ien tas peseta» por uni
dad h asta  «1 lím ite do un im p o n e de cincuen ta y ocho m i
llones quin ien tas mil pesetas, representados por ciento dieci
siete  mil títu lo s, em itid os a la par, con Ínteres riel cinco por 
cien to  an u al, pagadero trim estralm ente, con im puestos a cargo 
del tonedor, con cupón corriente a la fecha de la am ortización 
y cuyo ('apital será reem bolsadle a p artir del año m il n ove
cien tos cincuenta y uno, en doce an ualidades iguales.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado .en M adrid 
a  tres do ju lio  de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O
E l M inistro de  O b ras P ú blicas,

ALFONSO P EÑA BOEUF

D E C R E T O  de 3 de julio de 1945 por el que se autoriza para 
conceder el derecho de tanteo en los concursos o subastas 
de las obras de construcción de los embalses y en los  
suministros de materiales para los mismos, a los concesionarios 

de los respectivos saltos de pie d presa.

La realización  por diferentes con structores de las obras 
e  in stalacio n es propias del em balse  y del ap rovech am ien to  
hidroeléctrico  del correspon dien te s a l'o  de p ie  de presa, por . 
la s  in terferen cias a qu e da lu gar, dificultan la con strucción  de 
u n a s  y ótras, encarecen  el coste  total e  im piden e l'cu m p lim ien 
to de loa' plazos de term inación  a que están  o b ligad o s tan to 
el co n tra tis ta  de las qu e el E stad o  ejecuta  com o el cóncesio- 
r.ari»» del resp ectivo  aprovech am ien to, con indudable perju i
c io  del interés gen eral.

En todos los a sp e cto s son evid en tes lo s oeneficios que para 
Ja econom ía n acion al y p ara' los m téreses del E sta d o  y del 
con cesion ario  ha de represen tar que s»* anticipe, en cuanto sea 
p osib le  el com ien zo de la norm al explotación  agríco la  e  in
d u stria l, del em balse, y  com o m edios m ás e fi-aces para con
segu irlo  se propone q u e  el con cesion ario del sa lto  de pie de 
p resa  ten ga  posibilidad de tom ar a «*u cargo  ’a con strucción  
del con ju n to  de la s obras e  in stalacio n es y de i edu cir al m is
m o Lem po el plazo de ejecución  suplem ental ido el im porte 
c¡e b.s co n sign acio n es an u ales fija d a s en el correspondiente 
P lie g o  de C on d icio n es p articu lares y e co n ó m ic a s .'

En atención á lo exp u esto , a p ro p u e sti del M inistro de 
O b ta s  P ú blicas y  p rev ia  deliberación  del C o n se jo  de M in is
tros. , 1

D I S P O N G O :

Artículo único.— S e auto riza  al M in istro de O b ra s  P ú b lica s 
:-ara conceder el derecho de tan teo en los ' on cursos o su b as
tas de la s  obra* de con stru cción , de los emhaílses y  en los su
m inistros de m ateria les para  los m ism os, a  los con cesion arios 
do los* resp ectiv  , s a lto s .d e  pie de presa q u e  p rev iam en te  a l 
anuncio de la licitación  lo so liciten  y  en la s  con dicion es que 
determ inan las bases sigu ien tes, ’a s  cu a les se entenderA-n co*. 

m o de ob ligado cu m p lim ien to;

.-») P resen tar proposición al resp ectivo  c o rv a r s e  o  subas» 
ta con sujeción  a las condiciones que «e fijen p a ra  la  lic ita ció n  
ofrecien do la s ga ra n tía s  q u e  en los a s p e a o s  técnico, cons- 
tru L vo  e» in dustrial se  fijan en la s con dicion es del m ism o. E n  
<d caso  de no presen tar o ferta  en la lic itación  se entien den  
que el con cesion ario  ren un cia al derecho dé tan teo  qu e te n g a  
concedido.

b) C om p rom eterse  a e jecu tar m ás de  un cu aren ta  p o r 
* iento sobre el im p orte de obra o su m in istro  fijad o  en los 
^esoectivos p lazos y con sig n a cio n es an u ales del con cu rso  o  
su basta . D e este p orcen taje  de obra que se rea lice  se expedí® 
rán certificaciones com plem entarias por separado con el cará c
ter de d iferida * y end osab les, s iív  derecho . a d even go  de in

tereses por nigún concepto.

r).  P resen tará  u na g a ra n tía  ban caria  por cu an to  a fe cta  a  
ese tanto por c ien to  m á s de im p orte  de ob^a qu e s© ob liga  a  
e je c u ta r  a ios efecto s de la aceptación  del endoso de las re 
ferid as certificacion es com p lem en tarias, cu y a  s . tVencia queda» 
rá a ju icio  del M in isterio  de O b ra s  P ú blicas.

c1) S alvo  los caso s de fuerza m ayor según el C ó d ig o  C i
v il, ert n ingún otro  $e concederá p ró rfo g a  del tiom po de eje- 
: ución ni de los p lazos de term inación  fijados en el respec
tivo P liego  de C o n d ic io n es p a rticu la res y  e c o n ó m ic a s , ni tam - 
poco se am p liará  dicho plazo por cau sa  de variacion es de 
[proyectos so licitad as por cd con cesion ario .

e) S erá  cau sa  de cad u cid ad  de la concesión  del sa lto  de 
p ie  ae presa e* in cu m p lim ien to  d© las con dicion es con a rre
g lo  a las cuales se  o to rg u e  el derecho de 'a n te o  en la  ejecu 
ción d/> la s  obras o su m in istro .

El M in istro de O b ra s  pú blicas podrá com p lem en tar las ba- 
•es .an teriores con todas aqu ellas que en el caso  p articu lar 

de que se trate  con sid ere con ven ien tes p ara  la A d m in istración .

A si lo  d isp on go  por el presen te D ecrete , dado en M adrid 

ri tres de ju lio  de mil n ovecien tos cuaren ta  y  cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D E N  de 14 de ju lio  de 1945 por la 
que se destina a la Prisión de Partido  
de A vilés, com o Jefe de la m ism a , al 
del Cuerpo de Prisiones don Eloy  
Márquez M eléndez .

lim o . Sr. : E ste  M in isterio , lia  tenido 
a  bien disponer qu e el Jefe de Prisión de 
P artid o  de tercera, clase del C uerp o de 
P risio n es, con 8.400 pesetas de sueldo 
a n u al y  destin o en la Prisión P rovincial 

d e  L eó n , don E loy  M árquez M eléndez,

pase a prestar sus servicios a la  Prisión, 
de P artido de A vílés, corno Jefe  de la 
m ism a, con igu al sueldo y plazo poseso
rio  de qu in ce  d ías, siéndole de abono los 
gastos de v ia je .

L o  d igo  a  V . I. para su conocim iento 
y efectos.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años. 
M adrid , 14 de j u l i o  de  1945. —  

P . D ., E . G óm ez G il.

lim o, Sr. .D irector gen eral de Prisiones.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

O R D E N  de 28 de mayo de 1945 p o r  
que se Ju b ila  por edad a doña  S in forosa 

 Valle jo  Lara, Inspectora de Enseñanza
 Prim aria de la provincia de 

Málaga .

lim ó . S r . : D e  con fo rm id ad  con lo d is
p u esto  en el E sta tu to  de C la s e s  P a siv a s  
del E stad o , de 22 de octu b re  de 1926, 
L e y  de 27 do d iciem bre de 1934 y d e

m ás d isp osicio n es v ig e n te s  en la  m a
teria ,
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Esto  M inisterio ha acordado declarar 

jub ilada, con el haber que por clasifica
ción’ le corresponda, a doña Sinforosa 
Valiojo Kara, Inspectora de Enseñanza 
Prim aria de la provincia de M álaga, que 
eb el día de hoy cumple la edad reg la
m en taria ,' fecha de su cese en oj servi
cio aótivó.

L o  digo a V. I. ¡para su conocimiento 
y  dem ás efectos.

p io s  guarde a V. I. mchos años. 

M adrid, 28 de, m ayo de 1945,

 IR A N E Z  M A R T 'N

lim o. Sr. D irector genoral de Enseñan- 
>a Prim aria.

O R D E N  de 6 de ju n io  d e  19 4 5  p o r  la  
que se concede a don Jo sé  M artínez

de M arigorta el ingreso en la Or
den C ivil de Alfonso X el S a bio.

. lim o, Sr. : De conform idad con Jo
prevenido en la letra a) del 'articulo se
gundo del Reglam ento de 14 de abril 
de 1945, y en, atención a los méritos y 
circunstancias que concurren ei) dpn 
José  Martínez de M an gon a,

 Esto Ministerio ha dispuesto oónce* 
derU? el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio con l;i categoría de 
Encom ienda. .

-D ios guarde a V . I, muchos años. 

Madrid, ó de junio de 1945,

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Ifiho. Sr. Subsecretario de feste Mmis» 
torio.

O R D E N  de 6 de j unio de 1945 por la  
qu e  s e  c o n c e d e  a  d o n  B u e n a v e n t u r a  
B assegoda Muste el ingreso en 
la Orden C ivil de Alfonso X el Sabio.

Ikno, S r . : De conformidad .cPn„ lo 
prevenido en la letra a) del artículo ..se. 
¿undo Reglam ento de J4 de abril 

J945i y en atención n los méritos y 
.circunstancias que concurren' en don 

Buenaventura6 jj ’nssegdda Muste,

Este Ministerio ha dispuesto conCe-  
derle el ingreso en la Orden Civil do 
Alfonso X el Sabio con la categoría de 
EficOrñienda. 

P íos guarde a V. I, muchos años, 

Madrid, 6 de junio do 1943..

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S n  ,Subsecretario de este Minis- 
té r io .

O R D E N  de 12 de junio de 1945 p o r  la  
que se concede el reingreso en el ser
vicio activo de la enseñanza a la Pro
fesora num eraria de Escuelas Norm ales 
doña Ca rm en  B ra vo  y  D ía z -C a ñ ed o . 

lim o, S r . : V ista la instancia de doña 
Carm en Bravo y D iaz-Cañedo, Profe
sora num eraria de Escuelas Norm ales, 
on situación de excedencia que le tu¿ 
concedida por Orden m inisterial de 20 de 
septiem bre de 1935, solicitud por la que 

.suplica el reingreso en ti servicio activo 
de j a  enseñanza.

Teniendo en cuenta que la petigiór) 
q form ula doña C arm ín  Bravo
ajusta  a lo dispuesto en la Ley de de 
julio de . 19 18  y de un. modo especial 
a lo determ inado en su artículo cuarto, 
pór cuanto lleva m ás de un año y me*.; 
n b s 'd e  diez en la situación de exce-

, dente voluntaria,
E ste M inisterio acuerda conceder a 

doña Carenen Bravo y D íaz-C añodo el 
reingreso en el servicio activo de la en
señanza como Protesora num eraria de 
Escuelas Norm ales .del M agisterio Prí-' 
m ario.

Lo digo a V. I. para su conocímionr 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid^ u  do ‘junio do 1943,

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o, Sr. D irector general de Enseñan
za P rim aria.

O R D E N  de  13 de junio de 1945 por la 
que se jubila  al Profesor A uxiliar de 
Escuelas Norm ale s ,  don Eduardo L ó
pez M enchero y D íaz-Crespo.

lim o. Sr. : El • Profesor A uxiliar nu* 
merario de la Escuela Normal del. M a
gisterio Prim ario do León, don Éduarcjo 
López Menchero y Díaz-Crespo, cumplió 
©1 día 12 del corriente la edad de setenta 
Años, que la legislación vigente fija como 

de jubilación forzosa para los. funciona
rios civiles del Estado, y en consecuencia, 

Este Ministerio acuerda declarar jubi- 
dado a! citado Profesor, con el haber pa
sivo- que por clasificación le corresponda. 

Lo  ¿ligo a V , L  paro su conocimien
to y  efectos.
- Dios guarde a V . L muchos años, 

Madrid, 13 de junio de 1945

 IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria,

ORDEN de 15  d e  ju n io  d e  19 4 5  p o r  la  
que se da corrida de escalas en el Pro
fesorado Auxiliar m asculino de Escue
las N orm ales.

limo. S r. : Vacante una dotación de< 
lia primaria’ categoría eaceWaiiail tM

Profesorado Auxilia r  num erario m ascu
lino de E scu elas Norm ales <kj M agis- 
.terio Prim ario, ( por jubilación del Pro
fesor don Eduardo López Mcochero y 
Díaz-Crespo,

E ste M inisterio acuerda dar la o por- , 
tuna corrida de escaláis,' con lefeetos del 
día 13 de m es,'siguiente al de cum 
plimiento de la edad de setenta años 
por el mencionado, Profesor, y en su 
consecuencia p a sa n : a la prim era ca» 
tegona, con el sueldo o gratificación 
anual do siete niit pesetas, don Jerów u 
nio < i-allego Prada, %de la IE simóla Ñor* 
mal de Vallado-lid ; a la segunda cáite- „ 
gurí a, con el sueldo o gratificación anual 
de seis mil pesetas, don Ju lián  Carbo- 
nell Jim énez, de la JCsvuely Nurmail do 
Lérida, y a la te iw ra  categoría, con 
(sueldo o gra.ti.ticación anual de» ciu-uo. 
miil poseías, don Miguel Rom ero Jo r 
dán, de la .Escuela Normal de T eruel, 
número uno do. Ips A uxiliares' numerar
nos que se hallan e*nx ^xpectaejón de 
haberes por carecers© de dotación pre
supuestaria.

Lo digo a  V . I. p ara  su coiKicimien- 
to y efectos.

D ius gu ard e ia V . I. muchos años. 

M adrid, 15 de junio de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. fir . p irecto r genonall de E n  so* 
ñánza Prim íu’ia.

ORDEN de 20 de junio de 19 4 5  por la  
que se resuelve el expediente de depu
ración de doña Carmen Rivas Ruiz, 
Profesora del Conservatorio de Cádiz, 
confirmándola en su cargo.

limo. S r , : Visto el expediente de de
puración de doña Carmen Riva9 Ruiz, 
profesora del Conservatorio Elemental 
do Música de Cádiz, instruido de ncuer» 
do con-los'preceptos de Ja L?y de 10 de 
febrero de 1939 y Orden ministerial de 

’|j8  de marzo siguiente;
De conformidad con la propuesta ele

vada por el Jugz Superior de Revisiones * 
y eil. ib fot; me de la Dirección General de 
pellas Artes,

Este Ministerio ha acordado resolver>1 
referido expediente con la confirmación 
en su cargo‘de la intenHada, y  

Lo digo a V. L para su cqnocirháento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años*  
iMadríd, ^)'de junio de 1945,

IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Director genepl «de Bellas 
Arte®.
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ORDEN de 26 de junio de 1945 sobre

depuración del Catedrático don Angel 
Apraiz Buesa.

limo. Sr. : Revisado nuevamente e»l
expediente de depuración del Catedráti
co de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Salamanca, don An
gel Apraiz iBuesa,

Este Ministerio ha resuelto que la san
ción de «traslado forzoso, con prohibi
ción de solicitar vacantes en cinco años 
suspensión de empleo y sueldo por dos 
años, con abono del tiempo que 'lo haya 
sufrido, e -inhabilitación para cargos dir 
rectivos y de con fian za» que se le impu
so por Orden de 1 de mayo de 1941, se 
entienda cancelada en cuanto se refiere 
a que ©1 señor Apraiz Buesa pueda tomar 
parte en concursos de traslad) de cáte
dras igual o análoga a la suya, sub- 

' sistiendo en todos los demás extremos.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1945.,

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria. ,

0______________________ ________

ORDEN de 4 de ju¡lio de 1945 por la 
que se nombra, médiante concurso- 
oposición, Profesores Especiales de 
«Solfeo y Teoría musical» de los Con
servatorios de Música y Declamación 
de Madrid, Valencia, Sevilla, Málaga 
y Córdoba a los señores que se indican.

limo. S r . ; - Visito el expediente del
concurso-oposición convocado paira pro
veer diez , plazas de Profesores Especia
les de «(Solfeo y Teoría Musicall», va
cantes en los Conservatorios de Músi
ca y Declamación do Madrid, Sevilla, 
Valencia, Málaga y Córdoba, y la pro. 
puesta formulada por el Tribunal co
rrespondiente, a  fa/vor de don José Luis 
Lloret Peral, don Antonio Pantión Pé
rez. doña Carmen Andújar Sotos, don 
Roberto Pía Sales, don Fernando Mo
ralícela Bellver, don Arturo Camacho 
Velasco, don Angel Mingóte - Lorente, 
don José Pagán López, don Pedro Gu
tiérrez La-puente y doña Francisca Vé- 
ierc^a Gil, ,por el orden que se indica, 

Este Ministerio ha acordado aceptar 
Iq propuesta de referencia y, de acuer
do cpn la elección de plazas efectua
das por los aspirantes propuestos ante 
el Tribunal, nombrar Profesores Espe
ciales ^e ((Solfeo y Teoría Musical» de 
los Conservatorios de Música y Decía- j

mación que se indican, a  los siguien
tes señores :

Don José Luis Lloret Peral, núm. 1, 
del Real Conservatorio de Madrid; don 
Antonio Pantión Pérez, núm. e, del 
Conservatorio de Sevilla; doña Carmen 
Andújar Sotos, núm. 3, del Conserva
torio- de Valencia; don Roberto Fia Sa
les, núm. 4, don Fernando Moraileda 
Bellver, núm. 5 ; don Arturo Camacho 
VoLasoo, núm. t>, (y ^on Angel Mingóte 
Lorente, núm. 7, del Reail Conservato
rio de Madrid; don José Pagán López, 
número 8, del Conservatorio.de Sevilla; 
don Pedro Gutiérrez Lapuente, núme
ro 9, del Conservatorio de Madrid, y 
doña Francisca Veierda Gil, núm. 10, 
del Conservatorio de Córdoba.

Todos ellos con el sueldo o gratifica
ción anual de 5.000 pesetas, a cargo de 
la partida general consignada en el ca
pítulo primero, artículo primero, grupo 
sexto, concepto ,.seguido, subconcep- 
tô  p, del vigente Presupuesto y demás 
ventajas que la Ley concede a los de 
su dase.

Lo digo a  IV. I. ípara su conocimien
to y efectos. v,

Dios «guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1945.

IBASEZ MARTIN •

limo. ,Sr. Director general de Bellas 
, Artes.

ORDEN de 4 de julio de 1945 Por la
que se nombra Profesora Auxiliar nu
méraria de la Sección de «Dibujo y 

, Grabado» de la Escuela Superior de
Bellas Artes de Sevilla a doña Encar
nación Rubio Gómez.

limo. S r . : Visto el expediente del con
curso-oposición convocado para ¡proveer 1 
una Auxiliaría de la Sección dé «Dibujo 
y Grabado» vacante en la Escuela Su
perior de Bellas Artes de Sevilla, y la 
propuesta formulada por el Tribunal co
rrespondiente a favor de doña Encama
ción Rubio Gómez,

Este Ministerio ha acordado aceptar 
la mencionada f propuesta y, en su con
secuencia, nombrar Profesora Auxiliar 
numeraria de la Sección de «Dibujo y 
Grabado» de la Escuela Superior (^ Be
llas Artes de Santa Isabel de Hungría, 
de Sevilla, a doña Encarnación Rubio 
Gómez, con el sueldo o gratificación dé
4.000 pesetas a cargo de la partida con
signada en el capítulo primero, artícu
lo primero, grupo sexto, concepto pri
mero, subconcepto segundo del vigente i 
Presupuesto. I

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1945.

IBANEZ MARTIN

Iímo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 4 de julio de 1945 por la 
que se nombra a don Leonardo Mar
tínez Bueno, mediante concurso-oposi
ción, Profesor Auxiliar numerario de 
la Sección de «Escultura» de la Es
cuela Superior de Bellas Artes de Se
villa»

limo. S r . ; Visto expediente del con
curso-oposición convocado para proveer 
dos Auxiliarías de la Sección , de «Es
cultura» vacantes en la Escuela Supe
rior de Bellas Artes de Sevilla, y la pro
puesta formulada por él Tribunal co
rrespondiente, a favor de don Leonardo 
Martínez Bueno, para ocupar una ,do 
las Auxiliarías objeto del concurso-opo
sición, absteniéndose de proponer la pro-  ̂
visión de la otra Auxiliaría convocada, 

Este Ministerio ha acordado: # 
i.° Aprobar el expedientede e.ste con- 

curso-oposición y nombrar, en su conse
cuencia, Profesor Auxiliar numerario de 
la lección de «Escultura» de la Escuela 
Superior de Bellas Artes de Santa Isabel 
de Hungría, de Sevilla, a don Leonardo 
Martínez Bueno, con ©1 sueldo >0 grati
ficación anual de 4.000 pesetas, que per 
cibirá con cargo a la partida consignada 
en el capítulo primero, artículo prime
ro, grupo sexto, concepto primero, sub
concepto * segundo del vigente Presu
puesto ; y '

2.0 Declarar vacante la segunda de 
l a » Auxiliarías convocadas, cuya provi- 
sió se verificará reglamentariamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ¿

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1945.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 4 de julio de 1945 por la 
que se nombra nuevo Tribunal para 
proveer una Auxiliaría de la Sección 
de «Pintura» vacante en la Escuela 
Central de San Fernando.

limo. S r . : Visto el expediente de re
nuncia, instruido a instancia de los se-, 
ñores, componentes del Tribunal nom
brado para juzgar el concurso-oposición - 
convocado con el fin de proveer una



B. O. del E.—Num. 201  20 julio 1945 493
plaza de Profesor A uxiliar num erario 
de Ja Sección de «Pintura)), vacante en 
la E scu ela  Centrad de Bellas A rtes de 
San Fernando, de Madrid, y teniendo 
en cuenta que ee trata de íiu caso lie 
enem istad m anifiesta je n t ,r e algunos 
miembros del indicado Tribunal y uno 
de los opositores adm itidos,

Este M inisterio oído e¡l parecer de la 
Asesoría Juríd ica, ha tenido #i bien ad
m itir la renuncia como m iem bros del 
Tribunal del mencionado concurso-opo
sición a don Ju lio  M oisés, don E u g e 
nio H erm oso,, don M anuel M artínez 
Chum illas, don Joaquín Valverde y jo n  
E nrique Lafuente, quienes. serán susti
tuidos en sus funciones por don F e r
nando Labrada M artín, como Presiden
te, don Ram ón Stólz Vid-ano, don 
Eduardo M artínez Vázquez, don M oi
sés H uerta Ay uso y don Jo sé  Ort-ells 

• López, como Vocales, Eos cuales (pro
cederán a la m ayor brevedad, a  la  prác
tica de 1-as pruebas de oposición..

L o  (digo a V . I. para su conoci- 
rpiiento y efectos.

I>ios guarde a  V. I. muchos años» 
M adrid, 4 de julio de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S r . D irector general de Bellas 

A rtes.

O R D E N  d e 4 de julio de 1945 por la 
que se nom bra Profesor Auxiliar nu
merario de la Sección de «Pintura» de 
la Escuela Superior de Bellas Artes de 
Santa Isabel de H ungría, de Sevilla , a 
don Ram ón M onsalve Caruz.

lim o. S r . : V isto el expediente del con
curso-oposición convocado para proveer 
dos A uxiliarías de «Pintura» vacantes 
en la Escuela de Bellas Artes de San ta 
Isabel de H ungría, de S e v illa ;

Resultando que una de las dos A uxi
liarías convocadas fué provista en vir- 
tuu fde concurso y a p ro p u esta . del T r i
bunal, siendo nom brado don Juan  R o
dríguez Jaldón, en atención a los mé
ritos por él a legad o s; J

Resultando que la segunda de las  Au
xiliarías ha sido objeto de oposición, ce*
1 obrándose los ejercicios y proponiendo 
el Tribunal a ddn Ram ón M onsalve Ca- 
ru z ; * '

Considerando que por haberse cum pli
do todos los requisitos reglam entarios 
y 'n o  extstir protesta ni Reclamación al
guna, procede , sea nombrado para la 
pla?¿. objeto del Concurso-toposición el 
señor M ohsalve Caruz,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Profesor Auxiliar nürperario de la Sec
ción de «Pintura» de la E scuela  Supe

rior de Bellas Artes de San ta  Isabel de 
H ungría, de Sevilla, a don Ram ón Mon
salve Caruz, con el sueldo o gratifica- 
ek). anual de 4.000 pesetas a cargo de 
la partida consignada en el capítulo pri
mero, articulo prim ero, grupo sexto, con
cepto primero, subconcepto segundo del 
vigente Presu puesto.

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añosr 
' M adrid, 4 de julio de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IR

„Ilmo. Sr. D irector general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 4 de julio de 1945  p o r  l a  
que se declara nulo todo lo actuado  
por el Tribunal de oposiciones a dos 
Auxiliarías de <<So lfeo » del Conservatorio 

 de Córdoba.

Timo. Sr. : Visto e l . expediente del '
concurso oposición convocado por Orden 
m inisterial de 16 de noviembre de 1944 
para, proveer dos plazas de Profesores 
Auxiliares numerarios de «Solfeo» «va
cantes en el Conservatorio de Música y 
Declamación de Córdoba, v de conform i

dad  con el dictamen emitido en el mismo 
por el Consejo Nacional de Educación, 

E ste M inisterio ha acordado declarar 
nulo todo lo actuado por el Tribunal 
correspondiente, debiéndose celebrar nue
vam ente el concurso oposición ante un 
nuevo Tribunal que se designará opor
tunamente y sin perjuicio de la exigen
cia de responsabilidades en que los miem
bros fiel 'T rib u n al actuante puedan ha
ber .incurrido por perjuicios ocasionados 
a tercero. /

Lo digo a V . I. para su conocimiento- 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de  6 de julio de 1945 por la 
que se jubila por edad reglam entaria al 
Profesor de la Escuela de Peritos in 
dustriales de M adrid don Enrique L i
nés N ogueras.

limo. Sr. : Cum plida por don Enrique 
Lines Nogueras, Profesor numerario de 
la Escuela de Peritos Industriales de M a
drid, en 23 de mayo último, la edad, re
glam entaria para su ju b ilac ió n ;

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 27 de julio de 1918, ,

Este . Ministerio h a . dispuesto declarar 
jubilado forzoso por edad, desde dá indi

cada fecha, al señor L in és Nogueras, con 
el haber pasivo que por clasificación' le 
corresponda.

Lo digo a V7. I. para su conocimiento 
y efectos.

• Dios guarde a V7. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio pe 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N E S  de 13 de ju lio  de 1945 por  
las que se conceden las subvenciones 
que se citan a las Escuelas gratu ita s  
que se m encionan .

lim o.. Sr. : Exam inados los tres, expe
dientes que se detallan en la siguiente 
relación, en solicitud de complemento da 
la subvención consignada* a favor de ios 
respectivos Centros en el vigente Pre
supuesto general del Estado, por aum en
to del número de grados o Secciones de 
las Escuelas privadas enteramente g ra 
tuitas que sustituyen a Escuelas Nació-’ 
n a le s ;

Resultando que las aludidas Escuelas 
figuran en el Presupuesto de gastos de 
este Departam ento con la subvención 
que disfrutaron en 1943, y por el aum en
to justificado de clases o grados- los r e s - .

, pectivos Directores solicitaron, en la for
ma que preceptúa el apartado quinto de 
la Orden m inisterial de 17, de m arzo 
de este año (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 9 de ábril), el correspon
diente aum ento de subvención ;

Resultando que en cada uno de los 
expedientes la Sección 21 de este D e
partamento emite dictamen favorable ; la  
Sección de Contabilidad y Presupuestos, ' 
por existir crédito, toma razón del gas
to, y  consta el reglam entario ¡ « In ten  e- 

■ nido y Conforme» de la Delegación de 
lai Intervención G ^ iera l de la Adm inis
tración del Estado en este .M in isterio ;

Considerando que se han cumplido 
los requisitos reglam entarios para la  con
cesión de estas subvenciones,

Este Ministerio ha respelto : v

i . °  Qüe con cargo al capítulo terce
ro, artículo cuarto, grupo quinto, con
cepto cuarto, subconcepto prftnero, so 
concedan las subvenciones «en firme» si
guientes, a razón de 2 .50o pesetas por 
cada -Sección o grado de aumentq en 
las Escuelas privadas de Enseñanza Pri
m aria que a continuación se detallan y  
que figuran en la vigente Ley de Presu
puestos : .

Provincia de A v ila :

El Tiem blo (Colegio de las R eli
giosas Benedictinas) ...................  2.506
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i •
Provincia de Madrid : • (

Colegio de Huérfanos del Minis
terio de Justic ia  ..................*....... 5.000

Provincia de Salam anca :

Macotera (Escuelas de L á  Mila- •  
grosa) . . . . . . ..............................................2.500

2 .0 Oue por esa Dirección General' se 
interese de la Ordenación Central de 
Pagos  la  expedición de los correspondien
tes libramientos <(en firme» uno por ca
da provincia a favor de los, Pagadores 
provinciales de servicios de este Minis
terio.

Lío9 Pagadores, al realizar el libra
miento, formularán una relación de los 
Centros beneficiados, con los mismos tí
tulos que figuran resenados en la pre-» 
sentó Orden, consignando en quéllas el 
importo íntegro de las subvenciones, des
cuentos reglamentarios y cantidad líqui
da ‘a satisfacer. • *

Los beneficiados, para cobrar el au
mento do subvención aportarán comuni
cación sellada y autorizada <jn forma de]

, Organismo a . Centro,, designando la per
sona dol mismo que ha de firmar la re
lación-nómina. Los que no residan en la

. capital de provincia podrán extender la,: 
'mencionada autorización a favor de per- 
«ona de otro Centro bem ficiario que 
resida en U\ propia capital.

Lo digo a V.. I. para su conocimiento 
y demás efectos.-

Dios guarde a V. I. .-.muchos años*. 

Madrid, 13 de julio .de 1945.

* ' "  ^ B A S E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria . . . .

H

limo. Sr. : Examinados los • 50 expe
dientes incoados por los Directores, de 
Escuelas de . Enseñanza Primaria ente
ramente gratuitas y que sustituyen a ' 
Escuelas ’ Nacionales subvencionadas por 
este Ministerio durante el pasado ejer
cicio de 1944 y que no. figuran incluidos 
en la vigente Ley. de Presupuestos, en 
pretensión de que, conforme., a Aa re*, 
g la  sexta de lá Orden ministerial de 1 7 '  
de marzo de. este año ( B O L E T I N  O F L  
C I A L  D E L  E S T A D Q  dol 9 ..abril), 
se les conceda la .correspondiente, sub-

N ' ,

vención con cargo al capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupó quinío, concepto 

.cuarto, subconcepto primero del corrien
te Presupuesto de 'gastos de este De- 

. .partimiento ;

Resultando que en los mencionados
• ■expedientes consta la rendición de da 
cuenta de la subvención de 1044, los 
informes favorables de la inspección pro
fesional de Enseñanza Primaria y de la

( Sección 21 de este Ministerio, la toma 
de razón' del gasto por la dfe Contabi
lidad y Presupuestos y el ((Intervenido 
y Conforme» do la Delegación de la 
Intervención (Seneraf de la Administra
ción del Estado ; x  ^

• Considerando qóe .se han cumplido los 
requisitos reglamentarios para la con
cesión de estas subvenciones.

Este  Ministerio ha resuelto : ‘

r. ° Que con cargo al capítulo fervo
ró, ai tirulo cuarto, grupo quinto, con
cepto cuarto, snbconcópto primero, so 
concedan las siibv( nrinn«is''<(rn firme» si
guientes a razón div  2.500» pesetas por 
cada,cdáse, Sección o grado en las E s 
cuelas privadas ’ de Enseñanza P n m a i ia ;  
«que a continuación se detallan :

Provincia de A la v a : N j

Colegio de Religiosas Ursulinas de Jesús ............   5.000

Provincia de I iu fg o s : • •  , 1 \

Colegio de San José de Víllasana de Mena ............ '7.^00
Escuelas de Nuestra Señora del Carmen, AslÍo« Hos- i

,'pital, en Espinosa de jos Monteros .v  .-...y.

Provincia de Cáceres
Escuetas de la Fundación «Obra -Pía de p . Vicenta

* Marión»  ..... ...............................................ó . . . v . ,  5.000
Colegio de la Inmaculada, del Hospicio Provincial ..ó.» 5,POP

.. Provincia de C ád iz :  ̂ ; ‘

Colegio de Nuestra Sefipra del Carmen, Jerez de 1̂  -
Frontera      10.000

Escuelas de Santa MajLrMicaelp, Adoratrices de Ceutav 7.500

Provincia de Córdqfüai ,

Escuelas deM'a Milagrosa y -S a n ‘Antonio, de Montoro. io.poo
' Colegio del.Niño Jesús, Cabra * ..............   12.500

Escuelas de Santd María Micaela, Adoratrióes io.ppo

Provincia de Gerona :

Colegio de Nuestra Señoril del Carmen, San Hilario 
Sacam ........ ............................... „ ...... r .,.............    7.50o

Provincia de Granada :

Colegio del Dulce.Nombre de María, Padres Escolapios. 7.500 

Provincia*de Guipúzcoa 1

Colegio de SatV José, Mondragón  ...I.......;....,.. 12.500
Colegio de San Francisco Javier, Motrico . . ó . . . ‘ 7,500

Provincial de I lu e lv a ;

Escuelas ,4a lasv Hijas d e 'la , Caridad, San Vicente de
Paúl< ............. ••’ •••....................... •••••...... .........     10.060

Provincia de Logroño :

Colegio de la Purísiflia Concepción, de Cenicero . . . . . . .  *5.0*?

E sc u e la s  de. S a n to  D om in go  de la C a lz a d a , L a  M ila 
g ro sa         7 .500

Provincia de Lugo - * '

C olegio , dé la S a g ra d a  F a m ilia , de M ondoñedo .............  io .ooq

Provincia ' de Madrid : x .

C o leg io  gratu ito  de S a n  M igu el, V izcondesa de Jq rb a -
lán , núm ero 3 .......................................... i. . ........................    12 .500

C o leg io  de la  P u rís im a  C oncepción , P u eb la , núm . 20^» 7.500
E sc u e la s  de S a n ta  C la ra ,, de Alc-alá de H en ares . . . . . .  '5.00o.

Proyincia de Málqga,:
C o leg io  de San  .Ju a n  de D ios, G o leta  . . . ó ----- L . . . . . v.. 35.000
C olegio  de $ a n t a r M aría  d e j a  V ictoria  17 .500
Idem  (Je S a n ta  M aría  M icae la , A d o ratrices' d e " M elílla . ^ 5 0 0

Provincia de,M u rcia : 1

'F u n d ac ió n  E sc u e la  C ató lica  . . . . . . . . ..................  7 2.500

Provincia de Navarra ;

C olegio  H ija s  de la  C a r id a d ,' S a n  V icen te  de P aú l,
f Loa A rcos ........ i , , . . . . , , . , . ............... ................ . . . . , ......................... 12 .500
Idem  id. í'd. id ,, L u m b ie r   ......   , . . ............ó  7 .500
Idem  íd. íd. id ., de A rrón iz ..........................................       5.000
C o leg io  de Sa n  Jo sé , P itilla s  ...........................................  7.500
Idem  de R elig io sas, de Santa* A n a, Puente la R ein a. .. .  5 J ó ó
Idem  do S a n ta  C as ild a , de C á rc a r     - 5,000

Provincia dé Pontevedra»: v ¡ "  '

C o leg io  de S a n  Jo s é , L a  G u a rd ia  7 .500

Provincia de Salam anca:
*

C o leg io  de E l P in a r , V itigu d in o  ó . . . . . . ; . . .  v   7 .500

Provincia de Santander ; _  . ; J

C o leg io  ffe S a n  A jiton lo  de P a d u a , V illacarried o  5;ooo
E sc u e la s  .d e  S a n  Jo sé , H o^nayo ................ r 5 .^obó.
C olegio , de los S a g ra d o s  C o razon es L .  ' • 7 §60
C o le g io ‘de la s  M e rc e d e s ,. S a n ta n d e r   ...............
Id em  dd,, R a m a le s      V 2 : Jo b
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C olegio  de N uestra Señora de la  E n señ an za  ............
C olegio  del P atrocin io  dé San José, C óbreces ...... .[..

Provincia de T arragona:

E scuela del S agrad o C orazón de la C om p añ ía  de S an ta
T eresa  de Jesús, de T o rto sa  ...........................................

E scuelas del C arm en , R elig io sas C a rm e lita s  de la C a 
ridad, de M ontblanch ...........................................................

*
Provincia de T eruel : f1
C o leg io  del S agrad o  C brazón de Jesús y M aría  In 

m aculada ...... .................................... .........................;................

10.000

7.500

7.500

2.500

7.500

C o le g io  dé S an ta  A na, de- C a n ta v ie ja  .............................. 2.500
Idem  id. id., de T orreveü lla  ............ #.......................................  2.500

Provincia de Valencia :

E scu elas P arroqu iales de San Juan y San  V icen te  ... 5.000 
C o le g io  de la Pu reza  de M aría S an tís im a , A gu llen t. 2.500

Provincia de Valiadolid :

C olegio  de N uestra Señora de ia O .,  Carm e litas de la
C arid ad  ....................................................................................... . 5.000

Idem  de San José, N aya del R ey .......................................  2.500

Provincia dé Vizcaya :

C o leg io  de Jesús M a n a , Som orrostro .............................. • 15.000

2.° Q u e por esa D irección  G en eral 
se interese de la O rdenación  C en tra l de 
P ago s la expedición de los correspon
dientes libram ientos «en firme» uno por 
cada provincia a favor de los P aga d o 
res provinciales de servicios de este M i
nisterio. /

Los P agadores, al rea lizar el libra
miento, form ularán  una relación d e  los 
C entros subvencionados c o n ' los m ism os 
títulos que figuran reseñados en la pre
sente O rden, con sign an do e n 'a q u é lla s  el 
im porte íntegro de las subvenciones, des
cuentos reglam en tarios y can tid ad  líqu i
da a satisfacer.

L o s beneficiarios, para cobrar la sub
vención, aportarán  com u n icación  sella
da y autorizada en form a dél O rg a n is
m o  o C entro  designando la persona del 
m ism o que ha de firm ar la relación*- 
nóm ina. L os que no residan en la cap i
tal de provincia podrán extender la m en 
cionada autorización a favor de persona 
de otro C en tro  beneficiario que resida 
en la propia capital..

L o  digo a V . 1. para su conocim iento 
‘y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 

M adr d, 13 de ju lio  de 1945.

IB A N E 7. M A R T IN

í lim o Sr Director general de E n señ an 

za Prim aria.

M IN IS T E R IO  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 4 de julio de 1945 por la que 

se clasifica com o Entidad colaborado

ra del Instituto N acional  de Previsión  

para la aplicación del Seguro de E n 

ferm eda d  a «La U nión», d om iciliada 

  en Valverde del C a m in o • 

lim o . S r . : V isto  el expediente prom o
vido a instancia de la Sociedad C oop e
rativa (La U n ión » ' solicitando au to riza 
ción para actuar en R égim en D elegad o 
en la gestión del S eguro de Er.term edad, 
según previene el D ecreto d e  fech a  2 de

m arzo próxim o pasado, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la L ey 4c 14 de diciem bre 1 
de 1942, su R eglam en to  de 11 de no
viem bre de 1943 y dem ás disposiciones 
com p lem en tarias,

E ste  M inisterio ha tenido a bien : / j

Prim ero . C lasificar com o Entidad C o- } 
Iaboradora del Instituto N acion al de Pre- ' 
visión para la aplicación  d e l > egure de 
E nferm edad, con ám bito  lim itado a la 

provincia de H u elva, a la Sociedad 
C o o p erativa  «L a Unión», dom iciliada en 
•Vaiverde del C a m in o  (Huertva), para las 
prestaciones totales del m encionado S e
gu ro  ob ligatorio .

Segun do. Eñ virtud de esta ¡esolución 
se p rocederá,'en  el térm ino de qu in ce días 
n aturales, a la form alización  con la C a ja  
N acional del S eguro de Enterm edad del : 
C on ven io previsto en el artícu lo  noveno 
de la O rden de 8 de m arzo de 1944 qu e ; 
posteriorm ente será in scrito  en e  R egis- ; 
tro especial de la D irección G en eral de 
Previsión. •

‘L a s  d iferencias que pudieran su rgir ; 
du ran te el perfeccionam iento" de este 
C on ven io  serán som etidas a la resolución 
de la D irección GeneraJl de Previsión

L o qu e  digo a V. I. para su conocí- . 
m iento v efectos. s 5

D ios guarde a V . I# m uchos años. i

M*adrid, 4 de julio de 1945. •

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. Director general de Previsión .

O R D E N  de 12 de julio de 1945 sobre 

 aportación de un canon por las em 

presas dedicadas a la explotación de 

m inas de hulla, a la C aja de Jubila- 

 c i ones y subsidios de la m inería as- 

  turiana.

lim o. S r . : E n tre  la s c a rg a s  a qu e se 

efiere la O rd en  d e  la P resid en cia  del 
G obiern o de p rim ero  de jun io  p ró xim o  

p asad o, y qu e se  tu vo  en  cuen ta  al d ic

tar la  re fer id a  d isp osició n  por la  q u e  s e

au to riza  a las em p resas d ed ica d a s a  la  

exp lo tació n  de m in as d e  hulla  a enju 

gar a q u é lla s  con -el 3 por 100 del su 

prim ido im p u esto  de U so s y C o n su m o s, 
figura  la  re p re s e n ta d a 'p o r  un can o n  d e  

° i 5°. p eseta s po¡ tonelada de carbón ex- 
tra .d a , d estin ad a  al cu m p lim ien to  de 
a ten cion es de previsión  social. Por o tra  
parte, las prop ias E m p resa s, ten ien do 

en cu en ta, ad em ás de lo an terio rm en te  
exp u esto ,, los ben eficios que para  e lla s  
su p u so el D e cre to  de 23 de d iciem bre 
de 1944 tran sfo rm a n d o  1 régim en  a ..se
g u ir  en el S eg u ro  de -silicosis, han e x 

terio rizad o  su sa tis fa cció n  a n te  el esta-, 
b lecim ien to  d e  e s ta  m ejora  in tro d u cid a  
en favor de sus p ro d u cto re s ..

lEn su. v irtu d , y  a p ro p u esta  de la D i
rección  G en eral de T ra b a jo ,

E ste  M in isterio  h a  tenido á  bien acor
dar : »

i.°  Q u e  las E m p re sa s d ed ica d a s a la  
explotaoión  de  minas'" de hulla* a fe cta 

d a s  ipor Ja O rden  d e  la P resid en cia  del 
G obiern o de p rim ero d e  ju n io  p ró xim o 

pasado, ra d ican te s  en la p ro vin cia  d e  

A stu r ia s , ap órtárán  a  la C a ja  de Ju b il 
laoiones y S u b sid io s  d e  la M inería a s
tu ria n a  la e an P d ad  d e  0,50 p eseta s por 

ton elada de carbón e x tra íd a , con «abso

lu ta  sep aració n  de la cui ta que re g la 

m en ta ria m en te  les corresp o n d a , y 1 a ’l 
m ism o tiem po, q u e h a g a n  e fe ctiv a  és
ta  en dicha C a ja .

2.0 L a s E m p resa s ra d ic a n te s  en las 
d em á s p ro vin cias e sp a ñ o la s  re ten d rá n  

la  ortada can tid ad  h a sta  que e s te  Mi

n isterio  d eterm in e  s u . ap licació n  a una 
ob ra  de  previsión  so c ia l, qu ed an d o obli

g a d a s  a e levar m en su alm en te  a este  D e 

p a rta m en to  una d eclaración  com p ren si

va  de las to n ela d a s p ro d u cid as e>n el 
m es y de lo re teñ id o  por el con cep to  
in dicad o. - ';

3.0 ‘L o s  e fe cto s  d e * la  p resen te  O rd e n  

se re trotraerán  a la fech a  en que las 
E m p re sa s, en virtu d  Ae lo d isp u esto  en 

la O rd en  de  p rjm cro  de ju n io  citada* 

recauden  para  sí el 3 por. 100 en q u e  

se  c ifra b a  el su p rim id o  im p u esto  «do 
U so s y C o n su m o s.
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Lo q u e  «digo a  V .  I. p a r a  su  cono
cim iento  y e fectos .

D io s  g u a r d e  a  V .  I.  m uchos  años.  
M a d r id ,  12 de ju lio  de  1945.

G I R O N  Oh: V lE L A S C O

lim o . S r .  D ire ctor  gen era l  de  T r a b a jo .

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

D eclarando admitido al Aspirante que se 
cita, opositor a la cátedra de «Derecho  
Administrativo» de la Universidad de 
L a  L a g u n a .

E x t in g u id o  el plazo a que su refiere el 
D e cre to  d(. 25 de junio  de 1941,

E s t a  Dirección G enera l  l iare  público  
lo s igu iente  :

i . ,J One el T r ib u n a l  que ju z g a r á  las 
en*/s'c'iones a n un ciad as  para  la provis ión 
de la cátedra do  «D erecho  A d m in is t ra t i 
vo» de la Fa cu lta d  de Derecho de la 
U n iv e r s id a d  de L a  L a g u n a  no ha su
fridlo modificación.

2 .0 S e  dec lara  adm itido  defin itiva
m en te  al aspirante* don -Antonio S e r i a  
P i f i a r ;  y

v °  Q u e  eh cuniiplinliento de lo d i s 
puesto  en el p á rra fo  segundo del art icu
lo 13 del Decreto c itado, con osta m is 
m a  fecha se re m ite  el expediente  de 
e s t a s  oposic iones al P res id ente  <M T r i 
bunal que las  h a b rá  de ju zgar .

Mádr í d,  10 de julio de 1945.— El Di- 
 ̂ rector  genera l ,  P. O . ,  L u is  Ortiz .

Acordando l a  devolución de la fianza que 
s e  constituyó para garantizar las obras 
con destino a Escuelas  graduadas en 
Abarán (Murcia).

l im o. Sr .  : '̂ V ista  la ‘instancia  de don 
Jo s é  M ar ía  Antón T a r i ,  fiador del con
tratista  de las obras con destino a E s 
cuelas  gradu ad as  en Abarán (iMúrcia). 
solicitando que Je sea devuelta, la fianza 
que en su día constituyó para  garan ti 
zar la  ejecución de este se rv ic io ;

Resultando que por Orden "m inisteria l ’ 
do 13 de marzo de 1935 se adjudicaron 
defin itivamente las obras a don Vicente 
C ab rera  M ira  en la cantidad líquida de 
224.816,89 pesetas

R esu ltando  que don Jo s é  M a r ía  Antón

Dirección General  de Enseñanza 
Media

Desestimando el reconocimiento legal del 
C oelg io  d e «San Fern an do», de  L i n a 
res (Jaén).

E xcm o. S r .  : V isto  el expediente, ins
truido a  petición de don Fran cisco  M e n 
t i d  C a ñ a d a s  para  el reconocimiento legal 
dul Colegio  de E nseñanza  Media «San  
Fe rn a n d o» ,  de L in a re s ,

T eniendo  en cuenta ha  terminado el 
curso escolar v no puede prever la o rg a 
nización de dicho Centro  para  el próxi
mo año,

E s tá  Dirección Generql,  de aclie'rdo 
con la Inspección de E n se ñ a n z a  M edia,  
h a  re s u e l to  desestim ar el reconocim iento  
pedido. /

L o  (ligo a V . F .  oara  su conocimiento 
y  dem ás efectos. w

D ios  guarde  a V .  E .  muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1945.— E l  Di* 

rector  genera l ,  L u is  Ortiz .'

E x cn m . Sr. Rector  de la* U n iv e r s id a d ’ de 
G ra n a d a .

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando el proyecto de obras de repa
ración y consolidación en las Escuelas 
unitarias de Com ares (M álaga).

Il.mo. Sr .  : V isto el. provecto de obras 
de reparación y consolidación en las E s 
cuelas  unitarias de C o m ares  (Málaga), 
form ulado por el Arquitecto escolar don 
J u a n  Ja u r ig u i  Eria les  ; tu

R esu ltand o  q u e  su presupuesto  total 
se e leva  a 22 .461 ,93  p e s e t a s ;

Resultando que las obras a ejecutar se 
concretan al levantado de toda la cubier
ta v a la de consolidación y reajuste del 
entram ado  de m adera de la m ism a,  re
construcción de los m uros y del san e a 
m ien to :

Resultando que el provecto ha sido in
form ado favorablem ente por la U iicm a 
T écn ica  de Construcciones Escolares  ;

Considerando que en .suspenso el ar
tículo 5.0 de la Ley  de Contabilidad de 1 
de julio de 1 91 1 ,  pueden realizarse estas 
obras por él sistem a de a d m in istra c ión ;

Considerando que en el -capítulo cuan
to, artículo primero, grupo segundo, con
cepto único del Presupuesto  ordinario de 
este D ep artam ento  existe  crédito para la 
ejecución de este servicio ;

Considerando que en este- expediente 
constan los informes favorables 'd e  la 
Sección de Contabilidad .de D epar
tamento y del Interventor Delegado de 
la Administración del Estado de 5 y 9 
del corriente mes, por lo que  se ha cu m 
plido con J o  prevenido en las Ordenes de 
10 de eneho y 26 do f e b r e r o ’cle 194 1,

Este  .Ministerio ha tenido a bien apro
bar el indicado proyecto, formulado por 
don Ju a n  Já u r ig u i  Eria les ,  por el presu
puesto  total de 22 .461 ,03  pesotas,  con la 
s iguiente distribución : 21 .663,28 ,  por e je 
cución m ateria l  ; 108,86, de honorarios
por formación del proyecto ; 362,86, por 
h onorarios  de d irecc ión ;  2 1 7 ,7 1 , por ho
norarios de¡,  Aparejador,  .y  108,32, por 
premio de Pa g a d u r ía ,  y disponer que las 
obras  se verifiquen por el sistema de ad
ministración y p o r . la expresada sum a 
con cargo  al 'créd ito  del Presupuesto o r 
dinario de este D epartam ento , capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo segundo, 
concepto único.

D e  Orden com unicada . ñor el excelen
tísim o señor Ministro lo digo a V .  I. p a v  
ra  su conoc,im'ento y dem ás efectos * 

Dios g u arde  a V .  I. muchos años. 
Madrid,  14 de junio de 1945 .— E l D i

rector genera l de En señanza  Pr im ar ia ,  
/ R o m u a ld o  de Toledo.

T a r i ,  de su piedad y para que sirvie
se de g arantía  al adjudicatario, consignó 
el 10 de abril del m ism o año en D C a ja  
General de Depósitos nueve títulos de 
Deuda amortizable al 3 por 100, impor
tantes veintidós mil quinientas pesetas 
nominales, según resguardo señalado con 
los números 316 .854  de entrada y 138.424 
de registro ;

Resultando que habiendo fallecido el 
expresado contratista y su hermano y he
redero, don Enriq ue  Cabrera  M ira,  por 
Orden ministerial  de 6 de julio de, 1943 
se admitió a los herederos y coheredera 
del primero su renuncia a continuar las 
obras ; '  

Resultando que en la certificación e x 
pedida por el Alcalde Presidente del 
A yuntam iento  de A barán se hace constar 
que no existe redam ación  alguna contra 
el que íué  contratista  . de las obras,  • un 
relación con las mismas*;

Resultando que por Orden ministerial 
de 4 de abril último se han aprobado el 
acta de recepción y la. liquidación de las 
obras eiecutadas ;

Considerando- que con los documentos 
aportados se ha dado <d debido cumpli- 
n rento  a  lo dispuesto en los artículos 64,
68 y 70 del pliego de condiciones gene
rales  para  la contratación do obras -de
pendientes ’ de e$te Departam ento, apro
badas por R ea l  Decreto de 4 de septií ro
bre de 1908;

Considerando que al no existir recla
mación a lgun a  contra el contratista  de 
¡las obras, haberse admitido a los here
deros del mismo su renuncia a continuar-, 
las y haber s ’do aprobada la oportuna li
quidación, el Estado debe acordar la de- 
volució-n de lá fianza constituida para 
g arantizar  la ejecución del servicio, pre
vio pago de! impuesto de Derechos, R e a 
les. de conform idad con lo preceptuado 
eñ ('1 Reg lam en to  de dicho tributo,

Este  Ministerio, de conformidad cop 
lo infom ado por la Asesoría Jur íd ica ,  ha 
tenido a bien disponer que sea devuelta 
la fianza constituida para garantizar  la 
ejecución de las referidas obras,  por lo 

q u e  esa  Delegación C entral de Hacienda 
entregará  a don Jo s é  M ar ía  Antón ' f a r í ,  o 
a quien legal mente lo represente, tos v a 
lores constitutivos de aquélla , según res
g uardo  señalado con los números 316 .854 
do entrada  V 138.424 .de registro, una 
vez que hayan sólo satisfecho-; los Dere-,  
chos 'Reales  correspondientes.

D e Orden com unicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V .  I. pa
ra su conocimiento v dem ás efectos.

D ios guarde  a V . I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1945 .— El D i

rector ^general, Rom ualdo  de Toledo.

l im o. Sr .  D e l e g a d o  central de H ac ien da.

Acordando la devolución de la fianza que 
se constituyó para garantizar las obras 
con destino a Escuelas graduadas en 
Briones (Logroño).

l im o. Sr .  : V istas  las instancias  de los 
herederos de don Segundo Rulz G an din
ga ,  contratista que fue de las  obras con 
icstiry.) a  Escuelas  g ra d e a d a s  en Briones 
( L o g ro ñ o ) ,  sol ic itando la devolución'*'de 
a fianza que en su día constituyó el fina
do para garantizar  la ejecución de este 
•iervicio ;

Resultando que por- Orden ministerial 
de 5 de septiembre de 1933 se ad judica
ron defin itivamente las obras a don Se-
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gundo Ruiz Gandinga en la cantidad lí
quida de 84.028,44^ pesetas, el cual, d e su  

. propiedad y para que le sirviese de ga
rantía, consignó el 17 de octubre del mis
mo año, en la C aja General de Depósi
tos, cinco títulos de Deuda amortizablc 
ad 3 por 100, importantes ocho mil qui
nientas pesetas nominales, según res-, 
guardo señalado con los números 308.078 
de entrada y 133 .3 13  de registro;

Resultando que, cual consta en la opor
tuna acta, por los Arquitectos escolares 
don Joaquín Muro Antón y don Rodrigo 

* Poggio LobÓn, e! prinjéro en representa
ción del Arquitecto-Jefe de la Oficina 

. Técnica' de Construcción de Escuelas, v 
el segundo, como Director del servicio, 
en unión del contratista don Segundo 
Ruiz Gandinga, se reconoció la construc
ción y, encontrándola en debidas condi
ciones, procedieron a su recepción' defi- ' 
nitiva 5 ’

Resultando que por Orden ministerial 
.'de $ de diciembre de 1040 fué aprobada 

la liquidación final de las obras, al pro
pio tiempo que el acta de su recepción 
provisional ;

Resultando que en la certificación ex
pedida por e 1 Alcalde Presidente ' del 

' Ayuntamiento de iBriones se hace '.cons
tar no haberse presentado reclamación 
de ninguna es-pecie, eñ relación con las 

,obras; ~ • > 1
Resultando que según manifiestan los 

solioitantes, y así consta én el testimonio 
expedido en Logroño el 31 de mayo de 
1044 por el Nótario don Plácido -Santa
maría Luis do Red.ín, como sustituto de 
su compañero don Em iliano Santarén y  
del Campo, el Sr. Ruiz Gandlaga falleció 
el 30 Me «ñero de 1942 en d'cha capital, 
de ' donde era vecino, hallándose casado, 
en únicas nupcias con doña María C as-' 
tañares Ramírez, de cuyo matrimonio 
dejó #cuatro hijos llamados doña María 
de los Milagrps Esperanza, doña María 
Luisa, don Segundo y don Daniel Ruiz 
Castañares (menor de edad este último ; . 
que .al haber ocurrido su fallecimiento 
sin testar, por auto de 15 de abril de 
1942 él Juzgado c}e Primera. Instancia de 
Logroño fleclanV heredemos abintestato a - 
sus cuatro hijos, sin perjuicio-de la cuo
ta v usufructuaria correspondiente^ a ¡la 
viuda ; que las operaciones partid opales 
de los Pienes relictos al óbito de! contra
tista (entre los que figura inventariada la 
fianza de que se trata) fueron aprobadas 
por dicho Juzgado 4 de julio del cita
do año, protocolizándose el 17 de. los 
mismos en la Notaría del señor Santa
rén, y que se satisficieron ¡los’ correspon
dientes Derechos Reales por las sucesio
nes hereditarias; " - .
~ Considerando que procede la aproba
ción del acta de recepción definitiva de 
las obras ;

Considerando que con los documentos, 
aportados se ha dado el debido cumpli
miento a lo dispuesto en los artículos 64, 
68 y 70 del Pliego de condiciones gene
rales para la contratación de obras cíe-, 
pendientes de este Departamento, apro
bado por Real Decreto de 4 de septiem- 
br de 1908;

Considerando que al haber -cumplido 
el contratista su compromiso con el Es
tado,. éste debe acordar la devolución de 
la fianza constituida para garantizar la 
ejecución do la,s obras, previo pago, del 

. impuesto de Derechos Reales, de confor
midad con lo preceptuado en el Regla
mento eje dicho tributo, I

Este Ministerio, de conformidad con lo 
mi orinado por *la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el acia do n.cep- 
cióit definitiva de las obras de referejicia 
y disponer que sea devuelta la fian/a 
constituida para garantizar '.a cjivuciun 
dfe dichas obras, por lo que e-a Delega
ción Central de Hacienda entregará «i 
quien legalmente represente a lo> here
deros del contratista- don Segundo Ruiz 
Gandiaga los valores constitutivos de 
aquélla, según resguardo señalado con 
los números 308.078 de entrada y 133 .313 
do registro, una vez que hayan sido sa
tisfecho^ los Derechos Reales corresooú* 

i dientes.
De Orden cqmutvcada por el excelen

tísimo señor Ministro lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efectos,

D ’os guarde a* V. 1. muchos años.
Madrid, *2 de julio de 1945.— El. Direc

tor general, Romualdo de Toledo.

limo. Sr. Delegado central de Hacienda.

Aprobando obras de  reparación en el Gru
po Escolar de Oliete (Teruel).

Limo. Sr. : Visto el proyecto de obras 
de reparación en el Grupo Escolar de 
Olieté (Teruel), formulado por el Arqui
tecto escolar don Félix Ortiz Iribas ;
• R ecitando quy su presupuesto tutal se 

eleva a pesetas 41.728,06;
Respetando que las obras a ejecutar se 

concretan a derribo'en planta baja v pri
mera de piso, tabiques y cielos rasos, en 
¡los VV. C. y urinarios,, desmontes -de di
cho servicio y sus bajadas y varios ;

Resultando "que el proyecto ha. sido in
formado favorablemente por la Oficina 
Técnica d$ Construcción de Escuelas ;

Considerando que en el capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo-segundo, concep
to único del Presupuesto ordinario de este 
Departamento existe crédito pára la eje
cución de este servicio ; *

Considerando que en este expediente 
constan los'informes favorables de lia Sec

ación de Contabilidad dt este Departamen
to y del Interventor Delegado de la Ad
ministración deí Estado de fecha 6 y 8 
del torriente mes, por lo que se ha cum
plido, con lo prevenido en las Ordenes de 
10 de enero y 26 de febrero de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bieii apro
bar «el indicado proyecto, formulado por 
4<Jn Félix Ortiz íribas, por ¡̂1 presupues
to total de 41.728,06 pesetas, con la si- 
•guiente distribución: 39.837,35, por eje
cución,; 647,35-, honorarios por formación 
del proyecto ; 647,35, honorarios de direc
ción ; 388,41, honorarios del Aparejador, 
y 207,60, por premio de Tagadúría, y dis
poner que Iqs obras se verifiquen por el 
sistema de administración y por la ex
presada suma con cargo al crédito del 
Presupuesto ordinario de este Departsr- 
ment'tí, capítulo cuarto, artfcülo primero, 
grupo segundo, concepto único.

De Orden comunicada por el e^celen- 
tísiqin señor Ministro, lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás éfectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
■Madrid, 11 de julio de 1945.—El ‘Di- 1 

-ector general, Romualdo de Toledo.

Limo. Sr. Ordenador central de Pagos

   • v ¡

Di s p o n i en d o  l a  r e s c i s i ón  d e  co n t ra t os  d e  
ob r a s  d e  l a s  E s c u e l a s  d e  l a s  l o c a l i d a d es  
q u e  s e  c i t a n .

limo. Sr. : E n  oxprdjcnt*. seguido a 
instancia il< dvn Jo sé ' (.usa ( abante, 
contratista de la> obras de un edificio 
con destino n Escuelas graduadlas en 
Cañete la Real (M.i’aga). que-lo  fue
ron adjudicadas por Orden do 6 de agos
to de 1055. en solicitud do que le sea 
rescindida la contrata,

Esto Ministerio, de acuordo con el 
Consejo di Estallo, hn resuelto:
■ i.°  Acceder a lo solicitado por don 

José Ctivá Cálvente, - contratista de las 
obras con destino a Escuelas graduadas 
en I4 localidad quo se menciona y, en 
consecuencia, rescindir la contrata do 
las mencionada^ obras, precediéndose 
po; el Arquitecto escolar de la provin
cia a efectuar Ja recopción de las mis
mas, de conformidad 00 n lo preceptúa lo 
en el párrafo segundo del artículo 71 
del pliego de condiciones gener ales, de 
4 de septiembre de 1908; a valorar la 
obra ejecutada v los Rateriales ¿copia
dos al pie do la misma que sean de re
cibo v practicar la liquidación corres
pondiente.; v

2.0 Que por el mencionado Arquitecto 
se proceda a redactar un nuevo provecto

- por la totalidad de la obra que quilla por 
ejecutar, para su ulterior realización.

De Orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, lo digo>a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. «

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid, 2 de julio de 1945.— El Di

rector general, Romualdo de Toledo.
»

limo. Sr. Ordenador Central de Pagos. •

Hmo. “S r . : En el expediente seguido 
a instancia de don Manpcl' Carrillo Du- 
for, en nombre y representación do don 

. Joaquín Herrero Cortés, contratista .do 
las obras de un edificio con destino n 
Escuelas unitarias, en Ibdes (Zarngo- ' 
za), que lo fueron adjudicadas por O r
den de 26 de febrero de 1936, en solici
tud de que le sea rescindida la con
trata,

Este Ministerio, do acuerdo con. el 
Consejo de Estado, ha resuelto’: /

i.°  Acceder a lo- solicitado -por don 
Manuel Carrillo Dufor, en nombre v re
presentación de do» Joaquín Herrero 
Cortas, contratista de las obras de un 
edificio con destino a Escuelas Unita
rias en Ibdes (Zaragoza) y, en conse
cuencia, rescindir la contrata de las men
cionadas otfras, procedíéndnse por el Ar
quitecto escolar de la provincia a efec
tuar la recepción de las mism as, do 
conformidad con lo preceptuado en ol- 
párrafo segundo del artículo 7 1  - d ó í  plie
go general de condiciones generales, do 
4 de • septiembre de 1908, a valorar la 
obra ejecutada y los matcrialos acopia
dos al pie de la misma qup sean de 
recibo y a practicar» la liquidación co- 

■ rrespondiento; y
2.0 Que por el mencionado Arquitecto 

se proceda a redactar un nuevo pro
yecto por totalidad de la obra que queda 
por ejecutar para su ulterior realización.

De Orden comunicada por el excelentí-
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s im o señor M in istro ,  lo d igo  a V .  I. p a ra
su conocim iento  y d e m á s  e fectos.

D ios  gu arde  a V . I m u ch os  años.
M adrid ,  2 de julio de 1 <>45-— El D i

rector genera l .  R o m u a ld o  de To iedo.

l im o. S r .  O rdenador  C entra l  de P a g o s .

í l .no  S r .  . En el expediente  segu ido  
a ! ista-nein de don Manuel C arr i l lo  Du- 
for, en nom bre v representación de don 
A rtu ro  Vidal B lanch ,  con tra t is ta  do la s  
o b ra s  de un e d i f  io de nueva  p lanta  
con destino a E sc u e la s  u n ita r ia s  en Oa- 
lella ( B a r c e lo n a ) , que le fueron a d ju d i
c a d a s  por Orden de 17 de octubre, de 
K ;U ,  en solicitud de que  le sea resc in 
dida la contrata .

E s te  M in isterio ,  de acuerdo con el 
C o r o i j o . d o  E s ta d o ,  ha re su e lto :

i .°  Acceder a lo sol ic itado  por don 
M anuel C arr i l lo  D u fo r ,  en nombr< y 
represe nta c ió n  de don ^ r tu ro  Vidal 
B1 ich, c on trat is ta  de la s  ob ra s  de un 
ed hei-o con d e s t in o ,  a E s c u e la s  g r a d u a 
d a s  cu CataUa (B arce lo na)  y, en con
s e c u e n c i a ,  rescindir  la con trata  de las  
m en cio n a d a s  o b ra s ,  -procediéndose por 
el Arq u itecto^ escoiar  d«- la provincia a 
efectuar  la rd írp r ió n  «v . las  m is m a s ,  de 
con form id ad  con lo preceptuado en ej 
p á r r a f o  segu nd o  del artículo  71 del plie
g o  ’rle condiciones  genorales,  de 4 de 
s e n t ie m b re .d e  1008; a va lo ra r  la obra 
e jecu tad a  y los m ater ia les  acop ia dos  al 
p ió  de la mi'sma que sean de. recibo y 
a  practicar  la '  l iqu idación correspondiem  
t e ; y

2 .0 Q ue por el m encionado Arquitecto  
1 se proceda a red ac ta r  un nuevo  oro.

y o  to por la totn’ idad de la obra que 
queda por eje.cutar. pa ra  su ulterior rea. 
lización.

D e  Orden com u n ica d a  por el excefimlí- 
s im o  señor M inistro ,  lo d igo  a V  E pa ra  
su conocim iento  y d e m á s  ofectos.

D ios  g u a rd e  a V .  I 'muchos años.
M adrid ,  2 de ju lio de 194 5 .— El D i 

rector  genera l .  R o m u a ld o  de Toledo.

l im o  Sr  O rd enad or  C entral de P a gos .

! lm o .  S r . : E n  exp ed iente  segu ido  a 
instanc ia  de don G e rm á n  V a q u e ro  D íaz  
c o n tra t is ta  de las  o b ra s  para  la roms- 
trucción de un G ru p o  escolar con die7 
G r a d o s  en L a s  N a v a s  del M arqués  
(A y i la ) ,  qu e  ’e fueron ad ju d ica d a s  por 
Orden de 9 de enero d e  í q i 5, en soli
c itud de que le sea resc ind ida  la con
tra ta ,

E s te  M in isterio ,  de acuerd o  con el 
C o n s e jo  de E s ta d o ,  ha r e su e lto :

i . °  Acceder a lo sol ic itado  por don 
G e r m á n  V a q u e ro  D íaz ,  con tra t is ta  de 
la s  o b rá s  de un edific io  con dest ino  a 
E s c u e l a s  g r a d u a d a s  en L a s  N a v a s  de! 
M a r q u é s  (Avila)  y ,  en consecuencia  

resc ind ir  la con tra ta  d e  las  menciona 
da s  obras-, procediéndose por el Arqu* 
tecto escolar de la p rovinc ia  a efectúa» 
la recepción de las m is m a s ,  de confór 
m id a d  cpn lo preceptuado on el p á rra b  
seg u n d o  del artículo  7 1  del p l iego  de 
condic iones  g e n e r a l e s , . de 4 de septiem 
b r e  de 1908; a va lorar  la obra e jecutada 
y  los m ater ia les  acop ia d o s  al pie de la 
m is m a  que  sean de recibo y practicar  
la  liquidación c o r re sp o n d ie n te : y

2.0 Q u e  por el m encionado Arquitecto  
se p r o c o la  a red ac ta r  un nue o provecto  
po r  la totalidad de la ob ra  qu e  queda

p o r  e jecutar  p a ra  su ulterior rea l iza
ción. 

De Orden com un icad a  por el excelentí
s im o señor M inistro ,  lo d igo  a V . !, para  
su conocim iento  y d e m á s  efectos.

D ios  gu ard e  a V. I m uchos  años.,
M adrid ,  2 de ju lio  de 1945. -E l  D i 

rector genera l R o m u a ld o  de Toledo.

l im o  S r  O rdenador  Centra l  de P a g o s .

l im o .  S r . : En expedienta seguido a 
instan c ia  cíe dor. E m il ia n o  N egr il lo  O r 
tega.  con trat is ta  de las o b ra s  de un 
edificio con dest ino a G ru p o  escolar en 
Daim iel (C iudad  R e a l ) ,  s ituado en el 
lu g a r  den o u r n a  do '«Solar de la C a r r e te 
ra», que  le fueron a d ju d ica d a s  por O r 
den de 8 de febrero de 1035- en solic i
tud de que le sea resc ind ida  la con
trata ,

E s t e  M inisterio ,  de acuerdo con el
C o n se jo  de Estarlo', ha r e su e lto :

i . °  Accedor a lo solic itado ñor don 
E m il ia n o  N egril lo  O rte g a ,  con tra t is ta  de 
las  o bras  de un edificio con destino a 
G ru p o  escolar en Daimiel (C iudad  Rea l)  
v, en consecuencia ,  rescindir la contrata  
do la ?-m e n c io n a d a s  obras,  procediéndose 
ñor el Arquitecto  escolar de l a ’ provin
cia a e íoctuar la recepción de las m is 
m a s ,  de conform idad  con lo preceptuado 
en el p á rra fo  sopundb del artículo  71 del 
p l iego de condiciones g en era les  de 4 de 
septiem bre  de 1908.: a  va lorar  la obraj 
e jecu tad a  v los m ater ia les  acop iados  al 
pie de la m ism a que sean de recibo y 
a  practicar  la l iquidación corresp ondien
t e ;  y  

2 .0 Q u e .p o r  el m encionado Arquitecto  
se procodn a redactar  un nuevo provecto 
por la totalidad de la o b ra  q u e  queda 
por e jecu tar ,  pa ra  su ulterior rea l iza 
ción.

D e  O^den com un icad a  ñor el excelentí
s im o señor Ministro ,  lo d igo  a V . í. p a ra  
su conocim iento  y d e m á s  afectos.

D ios  g u arde  a V. 4 m uchos años. 
M adrid ,  2 de iulio  de 1945.— El Di 

rector- genera l R o m u a ld o  de Toledo.

l im o. Sr .  O rd enad o r  C entral de P a g o s .

l im o. S r .  : En expediente  segu ido  a 
instanc ia  de iion Jo s é  Manuel Sam no d ro  
B e rá ste g u i ,  en nom hre v representación 
de don jac in to  R o d a s  C a lderó n ,  con tra
tista de las  o b ra s  de un edificio^, con 
dest in o  a E se u o la s  u n itar ias  en Pera les  
del Puerto  ( C á c e re s ) ,  que le fueron ad
ju d icadas  por Orden de 10 de enero 
de  1936, en solic itud de» que le sea res 
cindida la con trata .

E s te  M inisterio ,  de acuerdo  con el 
r"onsejo  de E sta d o ,  ha re su e lto :

i . °  Acceder a lo sol ic itad o, por don 
losé  Manuel Sa m p e d ro  B o rá s te g u i ,  en 
nom bre  y representación de don Jac in b  
R o d a s  C a ld eró n ,  contrat is ta  de las obra^ 
de un edificio  con destino a Escuela-  
m ita r ia s  en Pera les  del Puerto  y, e r  
•onsecuencia, rescindir  la con trata  d< 

'as  m en cionad as  obra s ,  procediéndos- 
>or' el Arq uitecto  escolar  de la proviri 
da a efectuar la recepción de las mis  
ñas,  de confo» mi-dad con lo preceptuad» 
•n el p á rra fo  segundo  del artículo  71 

. leí pl iegq de condiciones genéra los  dt 
j de septiem bre  de 1908; a valorar  la 
obra e jecu tad a  v ios m ater ia les  a cop ia 
dos al pie» de la m ism a  que sean de re- 
: ibo y a pract icar  la l iqu idación corres  
p o h d ie n te ; y  •

i

2 .0 Q u e  por el m encionado A rquitecto  
se proceda a redactar  un nuevo proyecto  
por la totalidad de la obra que  qu ed a  
por e jecu tar ,  p a ra  su ulterior realiza-» 
riún.

De Orden o m u n ica da  por el xceientí-  
s im o señor M in istro ,  lo d igo  a V . L  p a ra  
su conocim iento y d e m á s  efectos.

D ios  gu arde  a  V . I. m u ch os  años .  
M adrid ,  2 do ju lio  de 1945.— E l  D i 

rector genera l ,  R o m u a ld o  de Toledo.

l im o. Sr .  O rd enad or  C en tra l  de P a g o s .

limo. Sr .  : En  exp ed iente  segu id o  a  
instanc ia  de don J o s é  C a r b a ja i  L a b r a ,  
c ontratis ta ,  por cesión de Vas o b ra s  de 
.un edificio con destino a E s c u e la s  g r a 
d u ad as  en C a n g a s  de O n ís  ( O v ie d o ) ,  
que» le fueron a d ju d ica d a s  por O rden de 
17 de noviem bre  J e  1034 a ^on E é l ix  
G a m b o a  y M enehaca ,  y a p ro b ad a  la c e 
sión a favor de} actual c on tra t is ta ,  por 

•O rden de r8 de d ic iem bre  de 1934, ^  
solic itud do que le • sea resc ind id a  la 
contrata .

E ste  M inisterio ,  de  acuerdo con el 
C o n s e jo  de Esta do ,  ha r e su e lto :

i . °  Acceder a lo solic itado pee» don 
J o s é  C a rb a ja i  L a b ra ,  cesionar io  del con
trato  de o b ra s  de un edific io con dest ino 
a E sc u e la s  g r a d u a d a s . en C a n g a s  de 
O nís  (Oviedo) y, en consecuencia ,  res
cindir la contrata  de las  m en cio n ad as  
obras,  procediéndose por el Arquitecto  
osrolar de la provincia a e fectuar  la re
cepción de la s  m ism a s ,  de con form id ad  
con lo preceptuado en el p á rra fo  s e c u n 
do de1 artículo  71 del pl iego audi
c iones genera les ,  de 4 de septiem bre  de  
1908; a valorai la obra e j e c ú t a l a  y los 
m ater ia les  acop iados  al pie de Ja m is
m a que sean do recibo v a practicar  la 
liquidación" correspondiente  y ;

2 .0 Q ue por el m encionado A rquitecto  
se proceda a redactar  un nuevo pro
yecto por la 'total idad de la , obra que* 
queda por e jecu tar  p a ra  su ulterioi * c á 
liz ación.

De Orden c o m u n ic a d a  por el excelentí
s im o señor M in istro ,  lo d igo  a V . T pa ra  
su conocim iento y d e m á s  efectos 

D i o s  guarde  a V . I m uchos  años.  
M adrid ,  2 de ju lio de 19 4 5 .— El E l 

ector genera l .  R o m u a ld o  de Toledo.

limo. Sr .  . O rdenador Centra l  de P a g o s .

limo. Sr .  : En expediente  segu id o  a  
instancia  de J o #  C la ud io  Prieto  P o n d e 
ro, contrat is ta  por rosión de las ob ra s  
de un edificio con destino a ' E s c u d a s  
g r a d u a d a s  en >oto del Barco  (O v ie d o ) ,  
que le fueron ad ju d ica d a s  poi Orden de 
1 de a g o s to  de 1935 a Ia E n tid ad  « C o n s
tructora hierro , S A.», y ap robad a la 

«•siór a lavor del actual con trat is ta ,  por 
)rden de 28 de noviem bre dé 1935. en 
olieitud de que le sea resc ind ida  la 
intrata  * >
E s te  Ministerio, de acucad »con el 
>nsei<» d( Estado ,  ha re su e lto :  
i . °  Acceder a lo solic itado  por don 

lauda. Prieti i Rondero,  cesionar io  del 
«Mltrata de o b ra s  de un €*dificio con 
lestino a E scu e las  g r a d u a d a s  en b oto  
leí B arco  (Oviedo) y, en su conse
cuencia,  rescindir  la c on tra ta  de las  
ne nc iona das  obras,  procediéndose por 

c*l Arquitecto  escolai de la provinc ia  a  
e fectu ar  la recepción de las m is m a s ,  dé
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conform idad  con lo preceptuado en el 
p á r r a fo  segundo del artículo  71 del plie
go  'de ' condiciones genera les ,  de 4 de 
septiem bre do iqu«S; a va lorar  la obra 
e jecu tad a  y los m ater ia les  acop iados  al 
pie de la m ism a  que sean do recibo y 
a p ract icar  la l iquidación correspondien
t e ; ' ) 1 .  ̂ !
. 2 Qu e  por el m encionado Arquitecto  
se  proceda a redactar  1111 nuevo proyecto 
por  lar totalidad d<* la obra que queda 
por e jecutar ,  pa ra  su ulterior realiza-  ; 
c ión.  ̂ ¡

D e  Orden com un icad a  por el excelentí- j 
s im o  señor Ministro ,  lo digo a Y .  I. pa ra  
su conocimiento y d em ás  <<foctos.

D io s  gu ard e  a V. I. m uclios  años.
' M adrid,  2 de ju lio de 1045.— Id D i

rector  genera l,  Romu/ildo de* Toledo.

Orno'. FG O rd enad or  C en tra l  de P a g o s .

l imo. S r . : -En exp ediente  .se gu ido  a 
instancia  de ‘vdon J u a n - J u r a d o  Cejudo,  
contratista  do' la s  obras  de un G ru p o  en
colar en N a v a s  de S a n  "Juan (Jn<¿n), 
que  le fueron ad ju d ica d a s  por Orden de 
29 de dic iem bre de 1933, en solicitud 
de quo le sea resc ind id a  la contrata ,  •

E s te  iUinisterio, de- acuerdo  con i .el j
C o n se jo  do E s ta d o ,  ha re su e lto :  '

. j . °  A c c e d e r ía  lo solic itado por don 
J u a n  J u r a d o  C e ju d o,  con trat is ta  de las  
o b ra s  de un («difirió con ae.stino a G r u 
po esco la r  en N a v a s  de S a n  Ju a n  
( Jaén)  y, en conseciionciá,- resc indir  la |

contrata, de la s  n u evas  obra s ,  p roced ién-  ! 
(lose por el Arquitecto  esco lar  cjej la pro- 

V y in c iá  a e fec tu ar  la recepción de ■ las 
m ism as ,  dé conform id ad  con. Jo precep
tuado >11 el p á rra fo  segundo dol a rt ícu
lo  71 del pliego  de condiciones g e n e ra 
les, de 4 do septiem bre do iqoH j’ a v a 
lo rar  la obra e jecu tad a  y los m ater ia les  
acop iados  al p ie  de la m i s m a  que sean 

t xl-e ^rééjbo y  a practicar  la l iquidación 
corresp on diente ;  y  • .

2 .0 Q u e  por el m encionado Arquitecto  
se proceda a redacta r  un nuevo proyecto  
por la totalidad de la Obra que quoda
por e jecu tar ,  para  su ulterior rea l iza
ción.

D e  O rden com u n icad a  por el excelentí
simo señor M in ist rad lo  d igo  a V .  I .  para  
sq conocim iento y dem ás '  o fertas ,

D ios  g u a rd e  a V . L  iñuchos años.
M adrid ,  2 de Jiilio de 1945.-— El Di* 

rector genera l ,  R o m u a ld o  de Toledo,

limo. Sr .  O rd enador  Cmitral de P a g o s .

. »»

Iliño. S r . : E n  e Jp e d ie n te  segu id o  a 
instanc ia  de don J o s é  Sá nch ez  C a s t i 
llo, en * no m b re  y rop rY se n ta r jó n . de don 
Ju a n  G á m a ílo  E scr ib a n o ,  con tra t is ta  de 
las o b ra s  de un edificio de nu eva  p lanta  
con destino a E scu e la  u n itar ia  de a s i s 
tencia  m ix ta  en E l  A r fo  ( S a la m a n c a ) ,  
qu e  le fué a d jud icad a  por Orden de* 22 de 
abril  de 1936, en solic itud de que le sea
resc ind id a  la. contrata ,  ’ • ' .

E s t e  M in ister io  i de acuerdo  con el
Conseco de E s ta d o ,  ha resu e lto :  

é  i . °  Acceder a lo solic itado por dort 
J o s é  Sánch ez  C ast i l lo ,  en nombre, y re- 

 ̂ presentación de don Ju a n  G a jn a l lo  E s - '  
c ribarlo , con tra t is ta  de las  o b ra s  con 

Vfes’tino a una E s c u e l a 1 unitaria  .en £1 
Arco (Salamanca) y, en consecuencia,

resc indir  la  con trata  de. las m encionad as  
o bras,  prpeediéndose por el Arquitecto  
encolar d e ’ ia provincia  a e fectuar  la  re
cepción do las misnufc, de conform idad  
con lo preceptuado en el pñrralo  seaundu 
del artículo  7 1  del pl iego de- condiciones 
g enera les ,  de 4 do  septiem bre  de icjoS; 
a va lora r  la obra e jecu tad a  y .los malo- 
riab.-s acop iados  ;d pu? de la m ism a  que 
sean de recibo y1 a practicar  la l iqu ida
ción corresp on diente ;  y

2 f° Que por el m encionado Arquitecto  
se proceda a redactar  un hu evo  proyecto 
por ln totalidad de la obra que queda 
por e jecu tar ,  p a ra  su ultorior rea l iza 
ción.

De Orden c o m u n ic a d a 'p o r  el excelentí
s im o señor Ministro ,  lo digo a V . I.. para  
su conocim iento y d e m á s  otectos.

D ios  gu a rd e ,  a Y .  I. m uchos  años.  ¡ 
M adrid ,  2 de ju lio de 194,3.— El Di- 

- rector  genera l ,  R o m u a ld o  de Toledo. ' ¡

l l m o . ’ Sr .  O rd enad o r  C entral de JPagos .

Timo.. Sr .  : ‘E n  el expediento  seguido  
a instanc ia  de don T o m á s  Rueño G a r c ía ,  
con trat is ta  de las o bras  de un edificio 
de hugva p lanta  con dest ino ~á E s c u e la s  
'un itar ias  en B oad i l la  del Monta. (M u-*  
drid) ,  que le fueron ad ju d ica d a s  -por 'Or
den. do* 24 de abril 'de  103Ó, en solic i
tud de que le sea resc ind ida  la con

t r a t a ,
E s to -  M in isterio ,  de acuerdo  con el 
C o n se jo  de l i s ta d o ,  ha re su e lto :  
i . °  Acceder a lo ^olicitado por don. 

Tom.á s i t i e n  ó G a r c ía ,  '^contratista 'de  las 
o b ra s  de ún edificio con .d e s t in o  a E s - j  
cuelas* u n itar ias  en BoadiH.a del M onte i 
(M adrid)  y, («n .consecuencia, resc indir  
la ' con trata  de la«?. m encionadas  obras,' 
p rocediéndose por el Arquitecto  esco la r  
de la provincia  a, e fectuar  Jacrecepc ión .  
de las  mininas,  tjc. confocWmlad con lo. 
preceptuado en oT p á rra fo  segundo del 
art ícu lo  71 del 'pliego de con d ic io n e s  ge* 
nerale«, de 4 de septiem bre de i q o S ; a 
valorar3* la  pbra e jecu tad a  y los mato- 
r ía les  acopiados '  al , pie de la m is m a  
que  sean de recibo y  a prac t ica r  la li
quidación c ó r re sp p n d ie n te ; y 1

. 2 .q Q ue por el m encionado Arquitecto  
. so proceda a red ac ta r  un nuevo pro
y ecto  por la totalidad de la obra que 
qu<n(a por e jecutar ,  para,  su ulterior rea
lización. ‘

D e  Or.den com un icad a  por e| excelentú  
s im o señor M inistro ,  lo digo a V , I, p a ra  
SU conocim iento y d e m á s  (doctos.

D ios  guárele a Y .  I. nvuchos años;  
M adrid ,  2 de ju lio ,  d a - 1945.— El D i 

rector  genera l ,  R o m u a ld o  de T o l e d o /

limo,. S r ,  Ord^nfadof Centra l  de P a g o s ,

1

Timo. Sr .  ; E n  expediente  segu id o  a 
instanc ia  de don M anuel C a rr i l lo  Du- 
for, en no m b re  y representación de don 
C o nrad o  L lo v e r á s  n a n a s *  contrat ista  de ' 
las  ob ra s  con destino a E s c u e la s  g r a 
du ad as  en Aseó ( T a r r a g o n a ) ,  qu e  le 
fueron ad ju d ica d a s  p o r  Orden de. 27 de 
m arzo de 19 3 5 , en solic itud do que lo 
sea reso ihdidg  Ja  contrata ,
, E s te  M in isterio ,  do acuerdo con el 

C o n se jo  de E sta d o ,  ha'  r e su e lto ;
?.°  Acceder á  lo solicitado por- don 

Manuel Carrillo Dufor, en nombre y re

presentación de < don C o n ra d o  L lo \ o ia s  
P lana s ,  con trat is ta  de las o bras  de un 
edificio con '•destino a E s c u e la s  g r a d u a 
das  en A'-eó ( I av ra qen a)  v,. en ( o.nse
cuencia, rescindir  la con tra ta  (le las  
m en cionad as  obras,  prun dienduse  ̂ poi 
('1 A r q u i t e c t o  o c u l a r  ále la provincia , l  
e fectuar  la recepción de las  m ism a s ,  de 
conform idad con lo preceptuado en v\ 
párr.nfu segundo del artículo  71 _,del plie
go de condiciones g e n e ra b a .  de 4 de 
septiembre, de n jog ;  'a va lo ra r  la obi .1 
e jecutad a  v los m ater ia les  acopiados  al . 
pie. de la m ism a que s</:in de recibo v 
a practicar  la liquidación correspondien
te ; v .

2 / ’ Q ue por el m encionado Arquitecto  
proceda a  redactar  un numen' pro- 

r  yerto  .por la totalidad do la obra qu e  
queda por e jecu tar ,  para  s il/ulterior rea
lización.

D e Orden Comunicada por el excelentí
s im o señor M inistro ,  lo digo a Y .  I. p a ra  
su conocim iento v dem ás  efectos.

D ios  g u arde  a V. I. m uchos  años.
M adrid ,  2 de julio de 11)44.— El D i 

rector  g e n e ra l ,  R o m u a ld o  de Toledo.'

l im o .  Sre . .Ordenado^ C entra l  de P a g o s .

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

C o n v o c a t o r i a  d e  n u e v o  c o n c u r s o p ar a  la  
p r o v i s i ó n  d e  u n a  p l aza   de  P r o f e s o r  
d e  la E s e n c i a  de  C a p a t a c e s  Facultativos 

de M i n a s  d e  C a r t a g e n a .

/  T r a n s c u r r id o ’ el p l a z o 'd e  presentación 
de -instancias para  , tom a r  parte  en el 
concurso anunci/ulo en el B O L E T I N  
O E r O T A L  D E L  ' E S T A D O ,  de 23 do  
abril ú lt imo, a f in-de proveer  una p la z a  
de> l ’ rofesor  de, la E s c u e la  de ‘C a p a ta c e s  
F a cu lt a t iv o s  de M in as  y F á b r i c a s  M e 
ta lú rg ic a s  de C a r ta g e n a ,  y no habiendo 
sido solic itada por ningún aspirante-,

E s ta  Dirección Gene-ral ha  d is p u e s to :

i . °  Q ue se declare  desierto  el expre
sado concurso.  - *

2 .0 Q ue, de con fo rm id ad  con lo -pre
venido on la O fíjen m inister ia l  de 1 3 ’ de 
septiem h re  de 1040, se ab ra  nueva  con-, 
vocntorra para  cubrir-  la / c i t a d a ,  vaca nte ,  
podiendo optar  a ba'maisjua los In g e n ie 
ros que se encuentren en situación do 

• sup ern u m erar io s  o a sp ira n te s  • n ingreso  
en el Ouerp^, y que se hallen emplon- 

, dos en ja  ind ustr ia  de la región . E l  
1 Ingeniero,  n o m b rad o  p a ra  / dicho, c a rg o  
. •d is frutará  el sueldo corresponáionte  a  

sip c a teg o r ía ,  con c a rg o  al .P re s u p u e s to  
de esrte D e p a rta m e n to .

L a s  'solicitudes, que h ab rán  de tenor 
e n trada  prec isam ente  en el R e g is t r o  G e-  
meral del M inisterio , '  serán dir ig ida* al  
i lu s í r ism o  señor D irector  genera l  d e ' E n 
señanza P ro fes ion al  y  T écn ica ,  a c o m p a 
ñando los docum entos  y  ju s f i f irp n tg s  (Je 
los m éritos,  que  a le g u e n , ' e fe c tu á n d o se  
suá presentación  dentro* del plazo de 
treinta chas n a tu ra les ,  a contar  dej si
guiente  al de la publicación de esto  amín- 
ció en ol B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  

, E S T A D O ,  , . '

J L o  que .se hace público .para g en era l  
conocimiento,  ‘ / . 9 ■

M adrid ,  9 d e ' j u l i o  de 1945.— EJ D i 
rector general, Ramón! F e rre iro ,
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D isponiendo la celebración de una A sam

blea de Profesores, bajo el patrocinio  
de la Dirección G eneral de Enseñanza  
Profesional y Técnica, durant e e l mes 
de octubre.

Autorizada la celebración de una Asam 
blea de Profesores, bajo el patrocinio de 
!.< Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica y del Se. vicio Español 
del Profesorado de Enseñanzas Técnicas 
(Delegación Nacional de Educación), se 
fedactarv las siguientes instrucciones pre
lim inares : '

1 .a Esta  Asam blea realizará sus tra
bajos en (Madrid y durante los días 15, 
j ó , 17 , 18 y  19 de octubre próximo.

2 .a A ella podrán concurrir, no sólo 
los Profesores que desempeñan cargos 
directivos, sino cuantos realicen servicios 
dooentes en los diversos Centros de en
señanza dependientes de la mencionada 
Dirección. General.

3 .a El objeto de esta Asam blea es el 
de estudiar, discutir y obtener las con
clusiones que para el mejor servicio de 
la  Enseñanza y desenvolvimiento, del re
ferido Profesorado' se estim e conveniente 
elevar a V4 consideración del excelentísi
m o señor M inistro de Educación N a
cional.

4 .a Para lograr la m ás adecuada expo
sición de iniciativas relacionadas con ca
da una de las actividades de las distin
tas  Escuelas, se designará un Profesor- 
Ponente por especialidad, quien redacta
rá , con criterio personal, un trabajo ’ de
rivado del siguiente tema : «Sugerencias 
p ara  el perfeccionamiento de la labor do
cente encomendada al Profesorado a que 
pertenece el que suscribe, bajo el triple 
objetivo de la m áxim a coordinación, efi
cacia y beneficio para Profesores, alum 
nos y Establecim ientos».

Este trabajo deberá ser entregado por 
ci Ponente al Secretario central d e 1 
S . E . P. E . T . antes del día 30 de sep
tiembre próximo, uniendo a él, sin en- 

' juiciarlos, todos los escritos que sobre 'el 
m ism o tema le envíen los asam bleístas 
desde ’ la fecha de. esta Orden. .

5 .a Abierta la Asam blea, pasará a re
unirse en Secciones por R am as del Pro
fesorado, utilizando para ello los Cen
tros correspondientes de Madrid. Podrán 
intervenir en estas deliberaciones* ade
m ás de íos Profesores d<? cada Sección, 
cuantos asam bleístas hayan presentado 
mociones sobre la  ram a respectiva. Los 
Profesores-Ponentes presidirán las reunio
nes de .su Sección cuando no asistieren 
el Secretario central del S. E. P. E . T . , e l  
Vicesecretario o Un D elegado de aquél, 
y  abrirán discusión sobre su propia po
nencia, sobre, los trabajos recibido’s y s<J- 
bre las iniciativas verbales que expongan 
los asistentes.

En  el arltepen últim o, día se rem itirán a  
la  Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica,, para su conocimiento 
y  posterior estudio, los escritos que la 
Sección estim e recomendables, ¡ redactán
dose en form a sucinta las conclusiones 
parciales que serán sometidas al Pleno.

6.a Ail día siguiente ías distintas Seccio
nes se reunirán en Asam blea presidida por

' el Secretaria central del S . E . P  ’ E .T . par 
ra  form ular las conclusiones generales 
que, aprobadas por la Jerarq u ía , se con
vertirán en definitivas y  serán entrega

das al excelentísimo señor M inistro dé 
Educación Nacional en el solemne acto 
de 'Clausura.

7.a D urante los días de la Asam blea 
se organizarán .visitas a lugares intere
santes y se celebrarán determinados ac-, 
tos complementarios que sirvan para la 
confravernización de todos los reunidos.

8.r> L a  Dirección Genera! de Enseñan
za Profesional y Técnica y el Servicio 
Español del Profesorado de Enseñanzas. 
Técnicas, de común ‘acuerdo, designarán 
la Comisión organizadora y los Profeso
res-Ponentes.

q*a Idos señores Directores de los Cen
tros dependientes de la Dirección G ene
ral de- Enseñanza Profesional y Técnica 
harán llegar' esta Orden a conocimiento 
de! todo el Profesorado, así numerario 
como auxiliar, que pre>te servicio en su 
Establecim iento.

Lo digo a V . S. para su conocimien
to v efectos.

D  ios guarde a Y . S. muchos añps.
Madrid, 10 de julio de 1945.— El Di

rector general, Ram ón Ferreiro.,

Sr. Secretario Je fe  del Gabinete Técni
c o -y  señores Directores de los Centros 
dependientes de esta Dirección Ge
neral.

I / ---- --------

Agregando la plaza de A uxiliar num era
rio del G rupo tercero de la Escuela de 
Peritos Industriales de L i n a r e s a  las 
que han de ser provistas m ediante  con
curso oposición restringido.

V ista , la  reclam ación form ulada per 
don Antonio Crespo H o yo ,-o p o sií ir a 
plazas de A uxiliares num erarios-del G ru
po teréero «T opografía y Construcción» 
d£ la s -E s c u e la s  do Peritos Industria
les, convocadas .a concurso - oposición 
restringido, solicitando la incluáón de 
la vacante de L inares entre las anuncia
das para proveer, m ediante dicha opo- . 
s iq ó n , por estim ar que corresponde a 
esto turno. -

V isto el inform e de la Dirección del 
Centro, y teniendo en cuenta que son 
cieitos los' extrem os a'egados,

E sta  Dirección General ha íesuelto 
que se incluya la vacante dé Auxiliar 
num erario del Grupo tercero «Topogra
fía y ' Construcción» de la Escuela de 

.P eritos Industriales de Linares entre las 
que han de ser provistas m ediante la 
oposición restringida, hoy en trám ite. 

Lo que com unicó .a V . S . para su 
,• conocimiento y efectos.

D ios guarde a V. S . ’ m u c h o s'añ o s . 
M adrid, t o  de julio de 1945. —}"! r ¡ i -  

rector general, Fam ón Ferreiro. -

Sr. Je fe  de la Sección de Escuela de 
Com ercio y Peritos Industria os.

Agregando la plaza de P rofesor num era
rio del Grupo tercero de la Escuela de 
Peritos Industriales de L inares, a  las 

 que han de ser provistas m ediante con
curso oposición restringido.

V ista  la reclam ación form ulada por 
don Antonio Crespo H oyo, >posuor a  
plazas de Profesores num erarios del 
Gupo tercero, «Topografía  y  Construc-

\

rión» de las Escuelas de Peritos Indus
triales, convocadas a concurso-oposición 
restringido, solicitando la inclusión de 
la vacante de Linares entre las anun
ciadas ¡para proveer dicha oposición por 
estim ar que*, corresponde a < turno.

V isto el inform e de la Dirección del 
.Centro, v teniendo en cuenta que son 
cu rto s los extrem os alegados,

Esta  Dirección General ha resuelto 
que se in clina la varante :1o Profe>cr 
num erario del Grupo tercero, « T opogra
fía' y  Construcción», dé la Escuela do 
.Peritos Industríales de L in ares entre 
las que han de ser provistas m edíam e 
la oposición restringida, hoy en trá
m ite.

Lo q-ue- comunico a  V . s/. para  su 
conocimiento y afectos.

D ios guarde a V . S . m uchos años.
.Madrid 10. do julio dé 1945.— El D i

rector general, Ram ón Eerrciro.

- Sr. Je fe  de la Sección de Escuolas do
Com ercio y  Peritos Industriales.

Concediendo perm uta en sus cargos a  
don Antonio Aróvalo Arozena y don 
Jesú s Men d iola Ruiz, A uxiliares num e
rarios del Grupo  12 de las Escuelas  
de Peritos Industriales de Santander  
y Valencia, respectivam ente.

V istas ,las instancias suscritas por 
los señores. Don Antonio Arévalo Aro
zena v don Jesús M m diola Ruiz, A uxi
liares num erarios del Grupo 12 «A nálisis 
quím icos e Industrias quím icas» de lás 

•E scu elas de Peritos Industriales de 
Santander v Valencia, respectivam ente 
solicitando perm utar sus cargos men
cionados : y teniendo en cuenta los fa- 

* vorablos infofm es em itidos por los Di- 
■ rectores de am bos Centros docentes,

E sta  Dirección G eneral ha enido a 
bien acceder a la petición de referen
cia, nombrando a don Antonio Arévalo 
Arozena Auxiliar num erario del G u i
po 12 de enseñanzas, en la Escuela de 
Peritos Industríalos de Valencia, y a  
don Je sú s  Mendiola Ruiz Auxiliar nu
m erario del Grupo 12 de la Escuela de 
Peri'tos Industriales de Santander, quie
nes pcíT<;ibirán l^s haberes correspon
dientes en lá actualidad. -

Lo que comunico a V. S . para • su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 20 de junio de 945.—EV Di

rector general, Ram ón Ferreiro.

Sr. Ordenador Central de P ag cs.


